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G O B I E R N O  DE LA N A C I O N

MINISTERIO DE JUSTICIA

D ECR ETO  de 27 de diciembre de 1946 por el que se prorroga 
por seis meses el Decreto de indulto de nueve de octubre 
de mil novecientos cuarenta y cinco.

R eiteradas peticiones de españoles que, residiendo en el 
¡extranjero, n o  han podido, por diversas causas,  a co gerse  a 
t iem po a los beneficios del D ecreto  de indulto de  nueve  de 
octubre de mil novecientos cuarenta y cinco, mueven al G o 

bierno a facil itar el re greso  a la  Patr ia  de  qu ie n e s  se m u e s
tran  arrepentidos de sus errores y dispuestos a  contribuir  
to n  su laboriosidad y esfuerzo al resurg im iento  de E s p a ñ a .

Se  ofrecen, com 0 medidas eficaces para  conseguir  tal f ina

lidad, adem ás de prorrogar por  seis m eses la v igencia  de a q ue*l 
'Decreto, proporcionarles determ inados auxilios económicos y 
hacerles partícipes de  los beneficios d e  la reciente L e y  de die
ciocho de los corrientes.

En atención a  lo expuesto, previa  deliberación del C o n s e jo  

tíe Ministros, a propuesta del de Just icia  y de  acuerdo con 
Jos de Ejército , M arina y Aire,

D I S P O N G O :

Articulo uno. —  Podrán acogerse  a los beneficios de in- 
tíulto del D ecreto  do nueve de octubre  de mil novecientos cua

ren ta  y cinco los españoles que se encuentren en el e x tra n je 
r o  y regresen a E sp añ a  dentro de los seis meses siguientes a  
la  publicación del presente  Decreto .

Artículo dos.—A  su llegada a la frontera española,  los 

repatriados serán socorridos y  pasaportados hasta  los lugares 
de su residencia en dieciocho d e  julio dr  mil novecientos trein

ta y seis, o h a sta  los p untos donde ejercieran sus carg os  en 

aquella  fecha, si  fueren funcionarios públicos.

A  solicitud de  los in teresados,  y cwi ju s ta  causa,  ¡podrá 

autorizárseles para dir igirse a lu gares distintos de los ante
riorm en te  señalados.

Artículo tres. —  L o s  que resulten condenados,  adem ás j e  
los beneficios de  indulto total de  las penas privativas  de li

bertad, con fo rm e a los términos del D ecreto  de  nueve de oc

tubre do mil novecientos cu a re n ta  y cinco, podrán beneficiar
se, en su caso,  de lo qu e  establece la  'Ley de dieciocho de los 

corrientes.

Artículo cuatro.— L o s  representantes dip lom áticos y con
sulares de E sp añ a  en el extranjero cuidarán de la m a y o r  di

fusión de cuanto se previene.

Articulo C i n c O . — Por los distin tos M inisterios, en lo que 

resp ectivam en te  les afecta,  se dic tarán las disposiciones conve

nientes para  cum plim iento  de este  Decreto .

A sí  lo d isp o n go  P or e l presente  Decreto, dado en Madrid 
a veintis iete  de dic iem bre ¿ e  mil novecientos cuarenta  y  seis,

F R A N C I S C O  F R A N C O

El Ministro de Justicia,

R A I M U N D O  F ER N A N  D E Z -C U E S T A  
Y  M E R E L O

M I N I S T E R I O  
D E  J U S T I C I A
O R D E N  de 24 de enero de 1947 p o r  la  

que se dispone el cese de don Ram ón  
Osorio M artínez com o Inspector de la 
Justicia M unicipal de B arcelona .

limo. S r . : V is ta s  las c ircunstancias 
que concurren en d o n R a m ó n  O sorio  
Martínez, designado M ag istrad o  de la 

Audiencia  Territorial de Barcelona,

Este  M inisterio  ha tenido a bien d is
poner cese en el cargo de Inspector pro
vincial de  la Justicia  Municipal de B a r 
celona, que venía  desem peñando.

flLo que digo a V .  I. para su conoci
miento y dem ás efectos^

D io s  guarde a V. I. m uchos años. 

Madrid, 24 d e  enero do 1947.
F E R N A N D E Z - C U E S T A

limo. Sr. Subdirector general de Justicia  
Municipal^

O R D E N  de 24 de enero de 1947 por la 
que se designa Inspector provincial de 
la Justicia M unicipal de Barcelona a 
don Juan H igueras Sabater, Juez de 
Prim era Instancia de dicha capital.

l im o. S r . : D e  conform idad con lo 

p revenido en el artículo sexto del D e
creto de 29 de  m arzo d e  1946,

Este Ministerio ha tenido a bien nom
brar Inspector provincial de la Justicia 

M unicipal de Barcelona, con la  gratifi-



B. O. del E.—Núm. 28 28 enero 1947 635
cación anual de 5.000 pesetas, a don Juan 
H igu eras  Sabater ,  Magi>trado de emtra- 
da, Juez de Pr im era Instancia e Instruc
ción del |uzgado núnieru 15 de dicha c a 
pital, cuya tunción m>[X'cti«ra ejercerá al 
propio tiempo que las anejas al cargo  
que actualm ente desempeña.

L o  que digo a V. 1. para  su conoci
miento y dem ás efec tos.

Dios guarde a V. I muchos años. 
M adrid ,  24 de enero de 1947.

F E R N A N D E Z - C U E S T A

limo. Sr. Subdirector generad de J u s t i 
c ia ¡Municipal.

O R D E N  de 24 de enero de  1947 por la 
que se d est in a  Secretario  del T rib u n a l 
T u tela r de M enores de M urcia a don  
Jo s é  M aría G onzález S o r ia n o .

l im o  Sr. : De conform idad con la pro
puesta elevada por la Sección cuarta del 
Consejo  Superior de Protección de M e
nores Direct iva  de los T r ibuna les  ' fute-  
lares de Menores,  y con lo dispuesto en 
el artículo 4.0 de la L ey  orgánica de los 
mismos, de 13 de diciembre de 1940, 

E ste  Ministerio ha acordado designar 
Secretario del Tribuna:) Tutelar de M e
nores de M urr ia  a don José  María G<*n- 
záiez Suriano, Licenciado en Derecho, y 
que reúne las condiciones precisas seña
ladas en dicho precepto, cargo  vacante 
por fallecimiento del anterior titular.

Lo que digo a V I. para su conoci
miento y efectos oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 24 de enero de 1947. 

F E R N A N D E Z - C U E S T A

lim o Sr .  Subsecretario  de este M iniste
rio.

O R D E N  de 17 de enero de 1947 por la
que se declara  en situación de exceden cia 

voluntaria  a don J esús Fern án dez  
A lcalde, Secreta rio  del ju z g a d o  de 
Prim era In stan cia  de A yora.

l imo. Sr.  : Accediendo a lo solicitado 
por don |esús Fernández Alcaide,  Secre
tario del |u¿gad\- de Prim era  Instancia 
e Instrucción de Ay*>ra, y de e s t o r n u d a d  
con lo que preceptúa el articulo 33 del 
Reail Decreto de i .°  de |unio de 1 9 1 1 ,  
modificado por el Decreto de 22 de ene
ro de 19*5,

Este M inLtcrio  acuerda declararle en 
situación de ex<edenria voluntaria.

Lo digo a V. I para su conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios guarde  a V. I. muchos años,

Madrid, 17 de e n e r o  de 1 9 4 7 . — 
P. D.,  I. de Arcenegui.

l imo. Sr .  Director genera l de Just ic ia .

O R D E N  de 24 de enero de 1947 por la 
que se concede la excedencia vo lu n taria 

a don J osé M anuel C ouce S ix t o , 
O ficia l habilitado del Ju z g a do   
Comarcal de San S a tu rn in o  (L a  C oruña).

limo Sr. : Accediendo a lo solicitado 
por don Jo»é Manuel Couce Sixto ,  Ofi
cial habilitado del Juzgado C om arcal  de 
San Saturnino (L a  O  ruña).

Este  Ministerio. de conformidad con lo 
dispuesto em el artículo 22 del Decreto 
orgánico del Personal auxiliar  y subal
terno de ’.a Just ic ia  Municipal,  de 19 de 
octubre de 1945, ha tenido a bien con
cederle la excedencia voluntaria por tiem
po no inferior a un año.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 24 de e n e r o  de 1947. — 

P. D ., I. de Arcenegui.

limo. Sr. Subdirector general de J u s t i 
cia Mu»nicipa¡l.

O R D E N  de 24 de enero de 1947 por la
que se concede la excedencia  voluntaria  
al Secretario  del ju zg a do  C o m arcal de 
R a m a les  de la Victoria  (S a n ta n d er) don  
M anuel S a in z  O rtiz .

Limo. Sr.  : Accediendo a lo solicitado 
por don Manuel Sainz Ortiz, Secretario 
del Juzgado  C o m arca l  de R a m ales  de la 
Victoria (Santanuler), y de conformidad 
con las disposiciones vigentes.

Este Ministerio ha teñid*/ a bien con
ceder la excedencia voluntaria solicitada, 
por el plazo no menor de un año.

Lo  comunico a V. I, para  su conoei- 
nren to  y dem ás efectos.

Dios guarde a V l. muchos años. 

Madrid, 24 de e n e r o  de 1947. — 
P. D., I. de Arcenegui.

l im o Sr. Subdirector general de Ju s t i 

cia Municipal .

O R D E N  de 24 de enero de 1947 por la 
que se concede la exceden cia  v o lu n taria 

al Secretario  del ju zgado  de Paz 
de F u n es  (N avarra) don O sw ald o  M a rtín 

 S á n ch ez .

limo. Sr. : Accediendo a lo solicitado 
por don O sw aldo  Martín Sánchez, Secre
tario del Juzgado  de Paz de Funes  (N a 
varra) , y de conformidad con las disposi
ciones vigentes,

Este Ministerio ha tenido a bien con- 
«eder la excedencia voluntaria solicitada, 
por el plazo no menor de un año.

L o  comunico a V. 1. para  su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 24 de e n e r o  de 1947. — 

P. D.. I. de Arcenegui

l im o Sr. Subdirector genera l de Ju s t i 

c ia  Municipal.

O R D E N  de 24 de enero de 1947 por la  
que se concede la exceden cia   
voluntaria al S ecretario  del Ju z g a d o  de Paz  
de C a n icosa de la S ierra (B u rg o s) don  
F ra n c isco  P e ir o t e n  G il .

limo. Sr.  : Accediendo a lo solicitado 
por don Francisco Peiroten Gil,  Secreta
rio dol Juzgado de Paz de Canto»sa de 
la Sierra ('Burgos), y de conform idad con 
las di^posicijnes vigentes,

Este  Ministerio ha tenido a biem con
ceder la excedencia voluntaria solicitada, 
por el plaz<> no menor de un año.

lx> comunico a V. I. para su conoci
miento y dem ás efectos.

Dios guarde a V. 1. muchos años. 

Madrid, 24 de e n e r o  de 1947. —  
P. D.,  I. de Arcenegui

limo. Sr. Subdirector genera l de Ju s t i 
cia Municipal!.

MINISTERIO  
DE AG RICU LTU RA

R E C T I F I C A C I O N  a l su m ario  y extracto  
de la O rden de  24 de enero de 1947 en 
la que se prorrogaba el com ienzo de la 
veda  para el e jerc ic io  de la caza  
mayor en la zona segu n da  hasta el d ía  
16 de feb rero  p ró x im o .

Habiéndose publ cado en el B O L E 
T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  número 
27, de 27 de enero de 1947, páginas 6 17  
y 627, en el sum ario  y extracto la fecha 
de 17 de febrero como comienzo de la 
veda, se hace constar que dicha fecha 
es la de 16 de febrero próximo com o se 
citaba en el texto de la Orden.

MINISTERIO 
DE EDUCACION NACIONAL

O R D E N  de  31  de d ic iem b re  de  1946  
sobre celebración de oposiciones a   
cátedras de U n iv e rs id a d .

l im o Sr. ; V istas  las diversas  consul
tas elevadas a este Ministerio sobre las 
fechas de celebrarse las oposiciones 
a cátedras pendentes ,  y teniendo en 
cuenta que una vez comenzados !o9 
ejercicios en época hábil no pueden és
tos sufrir  la larga interrupción que su
pondría, en caso de no haber terminado 
antes del 31  de diciembre,  esperar ai si
guiente 15 de junio,

Este  Ministerio ha dispuesto que la* 
oposiciones que se estén celebrando du
rante el último semestre de un año y tu
vieran que ser suspendidas por en ferm e-
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dad de aiguno de lo Jueces o cualquier* 
otra causa debidamente justifica Ja, po
drán continuar*® celebrando durante eJ 
primer trimestre del año siguiente sin 
necesidad de autorización especial por 
•parte de este Ministerio.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.

(Madrid, 31 de diciembre de 1946.

IBA Ñ EZ ¡MARTIN

limo. Sr. Director general de Enseñanza
Universitaria.

O RD EN  de 2 de enero de 1947 por la
que se nombra, en virtud de concurso 
de traslado, al señor Real de la Riva 
Catedrático para la cátedra que se cita 
de la Universidad que se menciona.

limo. Sr. : En virtud de concurso de 
traslado, y cumplidos los trámites a que 
se refiere el apartado a) del artículo 58 
de 1a Ley de 29 de julio de 1943,

Este Ministerio ha resuelto nombrar pa
ra el desempeño de la cátedra de «Len
gua y Literatura españolas y Literatura 
Universal» (hoy «Historia de la Lengua 
y (Je la Literatura española y Literatura 
Universal») de ¡la Facultad de Filosofía 
y Letras de la Universidad de Salaman
ca, al Cátedrático de «Filología románi
ca» en la misma Facultad y Universidad 
don César Real de 'la Riva, con el mis
mo sueldo que actualmente disfruta.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 

Madrid, 2 de enero de 1947.

IBA Ñ EZ ¡MARTIN

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Universitaria.

O R D EN  de 8 de enero de 1947 por la 
que se declara desierta la oposición a 
la cátedra que se menciona.

limo. Sr. : Por no haberse presentado 
el único opositor que lo tenía solicitado 
a  los ejercicios de las oposiciones anun
ciadas por Orden de 17 de marzo de 1945 
(B O LET IN  O F IC IA L  D E L  ESTADO  
del 11 de abril del mismo año), para 'la 
provisión en propiedad de la cátedra de 
«Química física, i.°  y 2.0» y «Electroquí
mica» de la Facultad de Ciencias (Sec
ción de Químicas) de la Universidad de 
La  Laguna,

Este Ministerio ha resuelto, de confor
midad con eil acuerdo adoptado por el 
Tribunal que había de juzgar dichas opo
siciones, declarar desierta ia provisión de 
la mencionada cátedra.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V, I. muchos años, 
Madrid, 8 de enero de 1947.

IBA Ñ EZ M ARTIN  j

limo. Sr. Director general de Enseñan- 
za Universitaria.

O RD EN  de 8 de enero de 1947 Por la 
que se declara desierto el concurso de 
traslado que se menciona en la Uni
versidad de La Laguna.

limo. Sr. : Por falta de aspirantes al 
concurso de traslado anunciado por Or
den de 30 de octubre de 1946 (B O LET IN  
O F IC IA L  D E L  ESTAD O  del 17 de no
viembre siguiente), para la provisión en 
propiedad de la cátedra de «Química ana
lítica, i.°  y 2.0» de 'la Facultad de Cien
cias de la Universidad de La Laguna, 

Este Ministerio ha resuelto declarar de
sierto el concurso de traslado de refe
rencia.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 8 de enero de 1947.

IBA Ñ EZ M ARTIN

limo. Sr. Director general de Enseñan
za Universitaria.

MINISTERIO D E 
OBRAS PUBLICAS

O RD EN  de 23 de enero de 1947 por la 
que se adjudica provisionalmente a 

«Corsan Empresa Constructora, So
ciedad Anónima», la ejecución de las 
obras de «Galerías de Servicios de 
los Accesos de la Estación de Cha
martín».

limo. Sr. : Examinada la documenta
ción de las proposiciones presentadas en 
e1 concurso para ejecución de las obras 
de «Galerías de Servicios en los Accesos 
de la Estación de Chamartín», celebra
do en este Ministerio el día 31 de di
ciembre de 1946, cuyo presupuesto de 
ejecución por contrata es de siete millo
nes ciento noventa y ocho mil trescien
tas cincuenta y ocho pesetas con diez 
céntimos (7.198.358,10).

Este Ministerio ha resuelto adjudicar 
provisionalmente la ejecución de las 
obras de «Galerías dt Servicios de los 
Accesos de la Estación de Chamartín» 
a «Corsan Empresa Constructora, S. A.» 
en la cantidad de cinco millones sete
cientas cuarenta y cuatro mil doscien
tas ochenta y nueve pesetas con setenta 
y  seis céntimos (5-744-289,76), con su

jeción a las demás condiciones del con» 
curso.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años, 
Madrid, 23 de enero de 1947.—

P. D., Federico Turell.

limo. Sr. Director general de Ferroca
rriles, Tranvías y Transportes p°r 
Carretera.

M I N I S T E R I O  
D E  T R A B A J O

O RD EN  de 18 de enero de 1947 por la 
que se aprueba la Reglamentación Na~ 
cional de Trabajo en las Factorias Ba
caladeras.

limo. S r . : VistQ el proyecto de Re.
glamentaeión National *de Trabajo en 
las Factorías Bacaladeras elevado por 
esa Dirección General con fecha de hoy, 
y en uso <je las facultades atrribuídas a 
este Ministerio po. la 'Ley de 16 de oc
tubre de 1942, he acordado:

Primero, Aprobar la expresada R e
glamentación Nacional de Trabajo en 
las Factorías Bacaladeras de España, 
que surtirá efectos desde primero de 
enero del año en curso.

Segundo. Autorizar a la D irección 
General de Trabajo para dictar cuantas 
disposiciones y aclaraciones exija la 
aplicación del mencionado Reglamento 
Nacional de Trabajo, así como para ha
cerlo extensivo a otras actividades aná
logas, con las modificaciones que fuesen 
procedentes.

Tercero. Disponer la inserción de 
dicho texto en el B O LE T ÍN  O F IC IA L  
DlEL ESTAD O .

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 18 de enero de 1947.

G IR O N  DE VE LASCO  

limo. Sr. Director general de Trabajo.

REGLAMENTACION NACIO
NAL DE TRABAJO EN LAS 
FACTORIAS BACALADERAS

CAPITULO PRIMERO  

Extensión
Articulo I.® iEl presente Reglamento, 

de aplicación en todo el territorio na
cional, incluso las plazas de soberanía 
del Norte de Africa, regula las relacio
nes de trabajo del personal de tierra 
en las Factorías Bacaladeras, tanto del 
que realiza funciones de orden técnico 
o administrativo como de los que pres
tan preferentemente su esfuerzo fí
sico.
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Art. 2.° Quedar. excluidos de la ap li- 
cación de o t a s  O rdenanzas:

a) Quienes ejerzan 1 unciones de a l. 
ta dirección, alto gobierno o alto con
sejo, característicos de los siguientes 
c a r g o s :

Director General, Gerente, etc., a.e 
como los de Director técnico, Director 
adm inistrativo y Director de factoría, 
siempre que los que ejerzan cualquiera 
de los tres cargos últim am ente citados 
perciban una remuneración superior a 
Ja máv alta estabiecida en esta ¡R egla, 
mentación.

b) 'Los Agentes com erciales que tra
bajen a comisión con libertad de repre
sentar a otras Em presas dedicadas a 
distinta actividad.

CAPITULO II

Organización práctica del trabajo
Art. 3.° 'La organización práctica del 

trabajo, con sujeción estricta a esta Re
glam entación y a la legislación vigente, 
es facultad exclusiva de la Dirección 
Ce la ¡Em presa, que será responsable 
«de su uso ante el Estado.

L o s  sistem as de racionalización, m e
canización v división del trabajo, que 
puedan adoptarse, jam ás podrán perju
dicar la formación profesional a que el 
personal tiene derecho y deber de com
pletar y perfeccionar m ediante la prác
tica diaria. Sin que deba echarse en ol
vido que la eficiencia y rendimiento del 
personal, y en definitiva la p r o s p e r id a d  
de la Em presa, depende de la satisfac
ción que nace no sólo de una retribu
ción decorosa y justa, sino de que las 
relaciones todas de trabajo, y en espe
cial las que sean consecuencia del e jer
cicio de la libertad que se reconoce a 
las Em presas, estén asentadas sobre 
un principio de justicia.

CAPITULO III  

Del personal

S e c c i ó n  1 .a —  Disposiciones genéricas

Art. 4.° i) L a s  clasificaciones del 
personal consignada- en ,a presente R e
glam entación son meram ente enuncia
tivas y no suponen la obligación de te
ner provista* todas las plazas enume
radas si la necesidad y volumen de la 
industria no lo requieren.

2) Sin em bargo, desde el momento 
mismo en que exista en una Em presa 
un trabajador que realice las funciones 
específicas en la definición de una ca 
tegoría profesional determ inada, habrá 
de ser remunerado por lo meno* con 
la retribución que a la m ism a asigne 
esta Reglam entación.

3) Son asim ism o enunciativos ios 
distintos com eados asignados a cada 
categoría o especialidad, pues todo tra
bajador de la industria está obligado a 
ejecutar cuantos trabajos y operaciones 
le ordenen sus superiores, dentro de ios 
generales com etidos propios de su com
petencia profesional, respetando el or
den jerárquico de los operarios o em 
pleados.

S e c c ió n  2 .a— Clasificación según la 
perm anencia

Art. 6.° Atendiendo a la permanencia 
del personal en la Em presa clarifica 
en personal fijo de trabajo continuo,

personal fijo de trabajo discontinuo y 
personal eventual.

E s personal fijo de trabajo continuo 
ei que trabaja sin interrupción durante 
todo el año, aunque no haya pescado 
para elaborar, en cuyo caso se ocupa
rá de las reparaciones de edificios, ma
quinaria. material móvil y dem ás tra
bajos de carácter general que ie sean 
encomendado'».

Personal fijo de trabajo discontinuo 
es el que habitualm ente es llamado (ja
ra realizar las faenas propias de ela
boración del pescado procedente de ca
da campaña de pesca, pero que actúa 
intermitentemente en razón a la falta 
de regiéaridad de dicho trabajo.

Personal eventual es el llamado para 
ayudar a trabajos circunstanciales, ta
les como descarga de pescado, etc., ya 
sea contratado por día* o para obra 
determ inada.

Art. 6.° *E1 personal fijo de carácter 
discontinuo será llamado para efectuar 
los trabajos de cada cam paña, contra- 
tándose por orden de antigüedad al ser
vicio de .a 'Em presa, por lo cual al ter
minar los trabajos de elaboración de 
pescado en una cam paña se entenderá 
que 110 se ha extinguido el contrato de 
trabajo, sino tan sólo interrum pido, 
reanudándose los efectos del m Lm o al 
com enzó de la cam paña siguiente.

L a  antigüedad de este person<a¡ se 
com putará en atención a la fecha de 
ingreso en la factoría.

Los operarios de referencia tendrán 
derecho de prioridad (por orden de an
tigüedad también para ocupar las va
cantes que s* produzcan en la plantilla 
de personal fijo de trabajo continuo de 
la Em presa.

La Dirección de la E m p resa  procu. 
rará organizar el trabajo de dicho per
sona. de manera que la elaboración del 
pescado se realice con las m ínim as so
luciones de continuidad, en interés co
mún de !a Em presa y los trabajadores.

S e c c ió n  3 .a—Clasificación según la 
función

Art. 7.° E l personal que presta sus 
servicios, tanto m anuales como intelec
tuales, en la industria mencionada en el 
articulo i.°, se clasificará en atención 
a la función que desempeñe en a lgu
nos de los siguientes grupos:

i .°  Personal técnico.
2.0 Personal adm inistrativo.
3 .0 Persona, de Oficina técnica.
4.0 Personal subalterno.
5.0 Personal obrero.
Art. 8.° Personal técnico.—Comprende 

los subgrupos y categorías que a  con
tinuación se señalan :

1) T itulados, a la que pertenecen:
a) Técnicos jefes.
b) Técnicos Ayudantes.
2) Técnicos no titulados, que com 

prenden :
a) ( onlram aestre de 1 .a
b) Contram aestre de 2 .a
c) Capataz.
d) Je fe  redero.
e) Oficial redero.

Art. 9.° Administrativos.— A este gru
po pertenecen las siguientes categorías 
pro fesionales:

a) Je fes ¿e prim era.
b) Je fe s  de segunda.

c) O ficiales de prim era.
d) O ficiales de segunda.
e) Auxiliares.
f) Aspirantes.
Art. 10. Personal oficina técnica, 

con las siguientes ca tego rías :

a) Delineantes-
b) Calcadores.
Art. 11. Subalterno, al que pertene

cen :
a) Listeros.
b) Personal sanitario no titulado.
c) G uardas jurados.
d) G uardas.
e) O rdenanzas.
f) Porteros.
g) Botones 0 recaderos.
h) M ujeres de limpieza.
i) Conductor de autom óvil de tu

rism o.
j) Conductor de camión.
k) Patrón de bahía.
1) M otorista de canoa o aljibe.
m) Cocinera.
Art. 12. Personal obrero.— En el mis

mo se comprenden los siguientes sub- 
grupos y  categorías pro fesionales:

1) Profesionales o de oficio, al que 
pertenecen:

a) O ficiales de oficio de i.&
b) O ficiales de oficio de 2 .a
c) O ficiales de oficio de 3 .a
d) Aprendices.
2) E specialistas, que com prende:
a) Encargado de frigorígeno.
b) Fogoneros.
c) Tuneleros.
d) T ractorista.
e> Encargados de departam ento o

sección.
f) Pesadoras.
3) Peonaje, con las categorías si

guientes :
a) O perarios-vigilantes de ambos se

xos.
b) Peones y operarías.
c) Pinches.

S e c c ió n  4 .a—Definición de categorías 
profesionales y normas sobre él 

aprendizaje

PER SO N A L TECNICO

Art. 13. 1) T i t u l a d o s . Son aque
llos a quienes para el cum plim iento de 
su función se exige poseer título profe
sional expedido por Centro docente ofi
cial del Estado español, siem pre v cuan
do que realicen funciones propias de su 
profesión y sean retribuidos de m anera 
exclusiva o preferente m ediante sueldo 
o tanto alzado, sin sujeción por consi
guiente a la escala habitual de honora
rios en la profesión de que se trate.

a) Técnicos Je fe s .— Son tos que po
seyendo un título profesional de carác
ter universitario c  de Escuela Especial 
Superior realizan en la E m p resa  fun
ciones de mando propias de su título.

b) Técnicos Ayudantes.— Son los que 
poseyendo título de carácter técnico tra
bajan a las órdenes inmediatas de los 
D irectores o Técnicos Je fes. Quedan 
incluidos en esta categoría los Inspec
tores de Cubierta y Máquina que sean 
C apitanes de la M arina M ercante o P ri
meros M aquinistas.

2) T é c n i c o s  n o  t i t u l a d o s .  —  Com 
prende al personal que sin título profe-
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sional y con los conocimientos adquiri- 
dos rj la práctica, se d* V  a a lunoo- 
r s d* carácter técnico >ubordinnda* a 
las re .izadas por el personal ténico ti
tulado.

a) Contramaestre i . ° — Son los que 
a las órd-tnes de sus superiores respon
den dentro de la sección donde prestan 
sus servicio de 'a distribución y buena 
ejecución de los trabajos y de la disci
plina del personal.

b) Contramaestre 2 . ° —  Son los que 
a las órdenes directas del Jefe de su 
sección vigilan ’a buena marcha de la 
misma v tienen los conocimientos ne
cesarios para, en ausencia del citado |e. 
fe, Organizar el trabajo v corregir cual
quier deficiencia momentánea o casual.

c) Capataz. — Es el que con conoci
mientos teóricos y prácticos, y a 'a* 
órdenes de los Jefes de sección o de los 
Contramaestres segundos, dirige los tra. 
bajos de un grup* de operarios, siendo 
responsable de la forma de eje» utarse 
el trabajo y de la disciplina de dicho 
personal.

d) Jefe redero,— Es el que con los 
conocimientos técnicos adecuados dirige 
en el taller la confección y reparación 
de las redes de pes< a y todo lo que con 
esta materia se relaciona.

e) Oficial redero.— Es el que a las 
inmediatas órdenes del Jefe redero se
cunda a éste en .as labores del taller de 
redes, monta éstas y vigila el trabajo 
los operarios rederos

PERSONAL ADMINISTRATIVO
Art 14. Comprende este grupo a to

do el personal que efectúe trabajos ad
ministrativos o de oficina y no *sté in
cluido especialmente en cualquier otro.

a) Jefes de primera,— Son los emplea, 
dos, provistos o no de poder, que llevan 
la responsabilidad directiva de una o 
más secciones, estando encargados de 
im prim ires unidad.

b) Jefes de segunda,— Son los em
pleados, provistos o no de poderes li
mitados, encargados de orientar, dirigir 
y  dar unidad a la sección o depem encías 
que tengan a su cargo, así como de dis
tribuir los trabajos entre el personal que 
de él dependa.

c) Oficiales de primera. — Compren
de esta categoría al empleado < on un 
servicio determinado a su cargo, dentro 
del cual ejerce iniciativa y posee res. 
ponsabilidad, con o sin otros empleado* 
a sus órdenes, y que lleve a cargo en 
particular las siguientes funciones: C a 
jero de cobro y pago sin firma ni fian
za. estadísticas, transcripción en libros 
de cuentas corrientes, diario, mayor y 
corresponsales, t a q u i mecanógrafo en 
id oma extranjero, etc.

d) Oficiales de segunda.— Es el em- 
picado que con iniciativa y responsabi. 
lidad restringida efectúa funcione* simi. 
lares de contabilidad o coadyuvante de 
la misma, transcripción en los libros, 
archivo, ficheros, taquimecanógrafos en 
idioma nacional, corresponsales sin ini
ciativa v otros similares.

e) Auxiliares• — Serán considerados 
comn tales los empleados mayores de 
veinte años que sin iniciativa ni res. 
ponsabilidad se dediquen dentro de la 
oficina a operaciones elementales adini. 
ni*trativas y, en general, a la* pura, 
mente mecánicas inherentes a los traba
jos de aquélla.

f) Aspirantes,— Se entenderán por as
pirantes los empb adus que dentro ^e la 
edad de catorce ó veinte años trabajen 
en labores propias de oficina, dispuesto* 
a iniciarse en labores peculiares ck ésta.

PERSONAL DE OFICINA TECNICA
Art. 15. a) Delineante.— E s  el técni 

co que, además de hacer los n abajo* 
de calcar, ejecuta, previa entrega de ero. 
quis, planos dt conjunto o de detalle, 
bien precisados y acoplados; cubica y 
calcula el peso de materiales cuyas di
mensiones estén determinadas; croqui- 
za al natural piezas aisladas que éi mis
mo dibuja o calca

b) Calcador. — Es el que limita sus 
actividades a copiar en pape! transpa
rente o vegetal los dibujos, croquis y 
litografías que otros han prepa»ado y 
dibuja a escala croquis sencillos, claros 
y bien interpretados, bien copiando di
bujo* de la estampa o bien dibujando 
en limpio.

PERSONAL SUBALTERNO
Art 16. Son 'os trabajadores que sin 

pertenecer a los grupos administrativo 
o técnico desempeñan funciones para las 
cuales no se requieren más conocimien
tos teóricos que los adquiridos en :as 
Escuelas de primera enseñanza, y sólo 
ipOseen responsabilidades elementales, 
tanto administrativas como de mando.

a) Listero.— Es el trabajador encar
gado de pasar lista al personal, anotar 
sus faltas de asistencia, horas extraor
dinarias, ordenar las ocupaciones pues» 
t o s ; repartirán las papeletas de cobro 
v tendrán el mismo horario e iguales 
festividades que ei personal obrero del 
taller, departamento, servicio o sección 
en que ejerza sus funciones.

Cuand() la función sea de poca am
plitud por la escasa cuantía numérica 
del personal ocupado, se podrá encargar 
a este subalterno de otro* cometidos.

b) Personal sanitario no titulado. Es  
el trabajador que. sin poseer título fa
cultativo, pero (on los conocimientos 
más sencillo-, requeridos por los servi
cio* en cQtablecimientus sanitarios, 'ea.  
liza funcione* para las cuales es condi
ción indispen*ab>  obtener el r.ombra- 
miemo de enfermero.

c) Guarda ittrado.— Es efl subalterno 
que tiene ■ orno conv tido funciones de 
orden y vigilancia Ha de cumplir ¡as 
Leves que regulan el ejercicio del alu
dido cargo.

d) G uarda,— Es el trabaiador que con 
cometido análogo al guarda jurado, ca
rece de título v <L las atribuciones con
cedida* ñor las Leve*  a aquéllo*

e) Ordenanza.—Tendrá esta categoría 
el subalterno cuya misión consiste en 
hacer recados, copias a prensa de doru. 
mentos. realizar los encargo* qu* se le 
encomiende entre una v otra dependen
cia, recoger y entregar correspondencia 
v llevar a cabo otros trabajos elementa
les por orden de su* |efes.

f) Porferos — Es el trabajador que. 
de acuerdo con la» jnstrucrione* recibí, 
da* de sus superiores, cuida los accesos 
a las factorías loca’es industriales, rea. 
fizando funciones dt custodia y vigilan
cia.

g) Ratones o recaderos, — Son los 
subalternos mavores de ca ’ orce año* y 
menores de veinte enrargadOs de labores

análogas a las de los Ordenanzas dentro 
o fuera del local d qu< está ad> rito.

h) Mujeres de limpieza.— Son las que 
se ocupan de hacer la limpieza de ¡as 
oficinas y dependí-1 cias de la ¡Empresa

i) Conductor de automóvil de turismo. 
E s  el que, estando en posesión d*̂  carnet 
de primera clase y con conocimientos 
meiánicOs de automóvil, conduce los tu. 
rismos de la Emuresa.

j) Conductor ae camión,— Es el que 
estando en po*esión de carnet de la clase 
correspondiente, conduce los camiones 
de la Empresa.

k) Patrón de bahía,— Es el personal 
facultado para patronear embarcaciones 
menores en un puerto o bahía determi
nados.

1) Motorista de canoa o o jibe .— Es el 
subalterno que en posesión del título 
que para ello exigen las Comandan- ias 
de Marina, y con los conocimientos ade
cuados, conduce dentro del puerto las 
embarcaciones a motor de los distintos 
servicios auxiliar^* de la Empresa.

m) Cocinera.— Es la encargada de la 
conservación y condimentación de los 
alimentos destinados al personal de la 
factoría, así cOmn de aquellos otros pro. 
pios de su empleo.

PERSONAL OBRERO
Art. 17. Comprende este grupo al 

personal que ejecuta trabajos preferen
temente ¿e  orden mecánico y material.

1 )  P r o f e s i o n a l e s  o  d e  o f i c i o . — Inte
gran esta categoría los obreros que des
pués de un aprendizaje realizan os tra
bajos de un oficio, tales como carpinte
ros, albañiles, linterneros o fontaneros, 
electricistas, etc., y serán clasificados en 
la siguiente forma:

a) Oficiales de oficio de primera —  
Son aquellos que poseyendo un ofic o lo 
practican y aplican con tal grado de 
perfección, que río sólo les permite lle
var a cabo trabajos generales del mis
mo, sino aquello* ntrOs que suponen es
pecial empeño v delicadeza.

b Oficiales de o ficto de segunda.—  
Integran esta •alegoría los que, sin lle
gar a la perfección exigida los Ofu ia_ 
les d^ oficio de primera, ejecutan los co
rrespondientes a un determinado oficio 
con la suficiente 1 orre* ción.

c) Oficiales de oficio de tercera— Son 
los que, hahhndn realizado el aprendi
zaje de un oficio, no han adquirido to
davía los conocimientos práctico* indis
pensables para efectuar los trabaios con 
la corrección exigida a un Oficial ¿e  
segunda.

Art. 18* d) Aprendices. — Son apren. 
dices en la industriu compren«l da en 
la presente Reglamentación aquellos tra
bajadores ligados con la Empresa por un 
contrato especia-, en virtud del cual el 
empresario, a la vez que utiliza el trabajo 
del que aprende, se obliga a enseñarle 
práciicamentt, por si o por ot^o, un 
oficio de los considerado* como taies 
en el artículo 12. El aprendizaje en las 
factorías será siempre retribuido, se con
siderará como complemento de la* ense
ñanzas técnicas v prácticas que tengan 
lugar en las Escuelas Prnfesiona.es <» de 
Trabajo, y pudrá realizarse de mam ra 
prá tica en el centro de trabajo, siendo 
de carácter obligatorio para los obreros 
calificados profesionalmente.
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(El ap rendiza je  u a rá  lu gar  en todo c a ¿ 0 j 
a un contrato  e>pecial, *4ue se  reg irá ,  j 
tanto en su contenido com o en su lu í -  j 
m a y en las o b ligac iones  resp ect ivas  de j 
cada  una de ias  partes  con tratantes,  poT | 
lo d ispuesto  en tas 'Leyes  espec ia les  que 
sobre el m ism o r igen en la actualidad  o 
se  dicten en lo futuro por el E s ta d o .

A m b a s  p a rt e s  contratantes,  E m p re sa  y 
aprendiz, no podrán rescindir el co n tra 
to de aprendiza je , ,  una vez transcurrido  
el per íod 0 <je prueba, nada m ás  que por 
las  c a u sa s  c on sig n adas  en la L e y  de 
C o ntra to  de T r a b a jo .

No se co n s id é ra la  rescindido el c on 
trato de ap re a d iz a je  por  el hecho de 
incorporarse  e. aprendiz  al servicio  m i
litar. En  es te  caso,  el con trato  de ap ren
d izaje  su fr i rá  una  interrupción que se 
rean u d ará  al re in te g ra rse  a su puesto  
de trab a jo  una vez cum plido el servicio 
niili tar.

L a  durac ión  del aprendiza je ,  si se 
poseyese* título o d ip lom a exp edido  por 
E sc u e la  Pro fes io n a l ,  será de  dos  a ñ o s ;  
en tal caso ,  el aprendiz in g re sa rá  e n Ia 
factoría con el salar io  as ignad o  al del 
tercer año. Si  no poseyese el titulo o di
ploma antes citado, la duración del apren
dizaje será de cuatro  años aprobados. E s 
tos períodos o plazos de aprendizaje son 
necesarias e  indispensables para  poder 
alcanzar la categor ía  de obrero calificado.

L a  d u rac ión  a n tes  m encionada,  po
drá red u c irse  pa rc ia lm en te  cuanoo el
aprendiz posea o ad qu iera  d u rante  su
aprendiza je  práctico  un título p ro fes io 
nal sufic iente pa ra  el e je rc ic io  d^ la
profesión, en la> E s c u e la s  de E n s e ñ a n 
za Industr ia l  G en era l  o en las  E s c u e 
las  P ro fe s io n a le s  le g a lm e n te  reconoci
da s  q u e  ex is tan  o puedan c rea rse ,  en
cuyo caso  p a sará  al año d e  a p ren d i
zaje a 'a ca te g o r ía  que 1c corresponda.

A  la term inación del a p re a d iz a je  in
gresa rá n  com o O ficia les  de  oficio de 
tercera ,  teniendo qu e  e fec tu ar  p r e v ia 
m ente e x a m e n  ante  un T r ib u n a l ,  qu e  se 
const itu irá  n la factor ía  respect iva ,  in
tegrado por ei D irector  de la m is m a  
como Pres id ente  o rep resentante  del 
m ism o y del que h abrá  de fo rm a r  par
te un profesional de  oficio de p r im e ra  
nom brado por la Dirección, a pro pu es
ta en terna de  la  O rga n izac ió n  S in d i 
cal.

S i  en el cuarto  año  no re su lta ra  
aprobado podrá continuar  e x a m in á n 
dose h asta  el qu into  año, por períodos 
anuales,  y a la term inación  d e  este  
último per íodo  si no resu ltara  a p ro b a 
do p a - a r á  a  ser  considerad o  com o e s 
pecialista.

L o s  aprendices  d ec la rad o s  no aptos  
repetirán el exa m e n  transcurr ido  un 
año, y si tam poco con s ig u e n  sup era r  
esta  pru eb a ,  podrá la E m p r e s a  p re s 
cindir de él, sin derecho a indem niza
ción a lgun a ,  reconociéndole  preferencia  
para  in g re sa r  com o t rab a jad o r  eventual.  
L o s  p r o g ra m a s  pa ra  estos e x á m e n e s  
se redactarán  por el T r ib u na l  con a rre 
glo a la s  n o rm a s  del iR eg lam en to  de 
R ég im e n  interior.

Art. 19. 2 ) E s p e c i a l i s t a s .— Son los 
operarios qu e ,  con un período d e  p rá c 
tica, tienen a su c a rg o  el cuidado d e  
Ja buena m arch a  de  los a p a ra to s  y e le 
m e n to s  m ecánicos  de la industr ia ,  cui
dando de su e n g ra s e  y conservac ión .  
■Tienen es ta  ca te g o r ía  los E n c a r g a d o s  
de fr igorígenos,  los fogoneros,  los tu-

neleros, los tractor istas  y las pesad o
ras.

N o  se dar. la> definiciones de estas  
ca teg o r ía s  por esiae im plíc itas  en !a 
denom inación  de las m ism as .

c) E n c a r g a d a s  de departam ento o sec
ción.— Son las que al frente de un grupo 
de operar ias y bajo  la dependencia de 
su» Super iores  v ig ilan  y cuidan de la 
as istenc ia  y d isciplina de las operar ías  
de referencia, ad em ás  de t ra b a ja r  per
sonalm ente,  en los d ep artam en tos  de 
lavaderos, taller de filetes, etc.

Art. 20. 3) P l o n a  j e . a) O p erario s-
v ig ilantes  de am bos sex o s .— Son los que 
e lec lu an do  tra b a jos  m an u ales  se les 
e n ca rg a  habitual o c ircun stanc la lm en te  
de un grupo  de peones, cuidando de  ^u 
disciplina y ue su rendim iento en el 
trabajo,  así como las mujeres que, re a 
lizando trab a jos  m an u ales ,  se les e n 
c a rg u e  también habitual y c ircun stan 
c ia lm ente  de un grupo de o breras ,  e je r 
ciendo sobre éstas  función de m ando.

b) Peones  y operarías .—Son los t ra 
bajadores m ayores de dieciocho años 
en cargad os  de e jecu tar  labores para 
cuy a  realización se requ iera  p r e d o m i
nantem ente  la aportac ión de es fuerzo  
físico, as í  com o las m u jeres  que h a 
biendo cum plido la m ism a  edad e jecu
tan labores a u x i l ia res  de todo orden 
para  las que no es  necesar ia  especia li-  
zación a lgun a .  T en d rán  e s ta  ca tegor ía  
la s  blanqueadoras ,  la vad oras ,  cepillarlo- 
ras ,  pe ladora- ,  co lgaduras  y c las if ica
doras .

c) P in c h e s .— Son los operarios m a y o 
res de catorce años y menores de die
ciocho quo realizan labores de c ara cte 
rísticas an á lo gas  a las que se fijan para  
los peones, com patibles  con las e x ig e n 
cias  de su celad, así como las operarlas  
en las que concurran idénticas c ircuns
tancias  que realicen labores de caracte
rísticas an á logas  a la s  que se señalan 
para las operarías ,  compatibles con las 
exigencias  de su salud.

CAPITULO  IV
Ingresos, traslados, ascensos, despidos y ceses

S e c c i ó n  1 .a— Ingresos

Art. 21. El ingreso  del personal,  de 
con form idad  con las disposiciones vi

gentes en m ateria de colocación, tendrá 
lu gar ,  como regla  general,  en cada  uno 
de los grupos profesionales que  se* e x 
presan, por las categorías  que 6e indi
can :

Perso n al  técnico.  — El titulado, por 
cua lqu iera  de las c a te g o r ía s  en um erad as  
en el articule 8.

E n  los cargos de técnicos no titulados, 
norm alm ente ,  sólo es ca teg o r ía  d e  ingre
so la de Oficial redero.

P e rs o n a l  a d m in istra t ivo .— Por los de 
Aspirantes  a A uxiliares .  No obstante, y  
por tratarse  de carg os  de libre elección 
de la Em presa ,  se podrá ingresar  ta m 
bién por las categor ías  de J e fe  de A d 
ministración de primera, así  como por las 
que correspondan a quienes hayan  de 
realizar 'as  funciones de Subdirector, 
C a je ro  y E n ca rga d o  de la Sección de 
C om pras .

P erso n a l  de O fic ina técnica .— Por  la 
dr  Calcador.

Perso n a l  su b a ltern o .— Por  cua lquiera  
de las enum eradas  en el artículo n .

P e rso n a l  O b re r0 .— P o r las de A p ren
diz, Pinche, Peón u O perar ía .

Art. 22. Toda adm isión nue va de p e r 
sonal en :as industr ias com prendidas en 
esta Reg lam entac ión  se considerará  pro
visional  durante  un período de prueba 
variable, con arreglo  a la labor a que el 
trabajador se dedique y que no podrá 
se.* superior a lo dispuesto en la e sca la  
siguiente :

a) Personal técnico titulado ; D oce 
meses.

b) Personal técnico no titulado : Se is  
meses.

c) Person a1 de los grupos A d m in is 
trat ivos y de Oficina técnica : T re s  m e- 
se>.

d) Persona.! de los grupos Subalter
nos y Obrera . Dos nv  ses.

e) Restante  personal : Un mes.
D urante  estos periodos, tanto el i r a -

bajador com a la E m presa  pueden, re s 
pectivamente desistir  de la prueba o 
proceder .11 despido del empleado u ope
rario  sin previo aviso  y sin que n in gu
na de las partes  tenga por ello derecho 
a ind em nizaro n  a lgun a.  E n  todo caso, 
rl trabajador percibirá durante el perío
do de prueba ei sa lar io  correspondiente 
al trabajo realizado.

Concluido a satisfacción de am bas  
partes el periodo de prueba, vi t rab a ja 
dor in g re sa rá  en el serv icio  de la E m 
presa en las condiciones que se hubiera 
estipulado.

T ranscurr ido  el plazo referido, e lh ra -  
baja^or pa sará  a figurar  en la nóm ina 
fija de la E m p resa ,  y el tiempo que c a 
da trabajador hubiera servido en ca l i
da d de prueba le será com putado a efec
tos de lo- aum entos perié>dicos por el 
tiempo de servicio  que establece  -la prén
sente R eg lam entac ión .

S e c c i ó n  2  Traslados

Art. 23. L o s  tras lad os  del personal 
com prendido en e s ta  R e g la m e n ta c ió n  
podrán ser voluntar ios  o forzosos.

E s  tras lado  voluntario  el concedido 
por la E m p r e s a  a  ins ta n c ia s  del intere
sado, cuando hay a  vaca nte  q u e  por su 
ca te g o r ía  pueda cubrir.  S e  concederá el 
tras lado  so lam ente  al person a l  fijo de 
tra b a jo  continuo.

E s  traslado forzoso el que tiene lu g a r  
en los c aso s  s ig u ie n te s :

1) Por  ascenso, cuando  é s te e x i j a  
exam en de aptitud o concurso-opósic ión .

2) Por e x ig e n c ia s  del serv icio  de la  
E m p r e s a ,  en el caso  de no l legar  a a c u e r .  
do con los interesad os ,  conservand o  el 
tra b a ja d o r  qu e  hubiere sido objeto  de 
traslado forzoso ín tegra m ente  sus  dere
chos  en lo re ferente  al sa la r i0 y  a los  
de m á s  aspectos  o condiciones ¿ e  la r e 
muneración qu e  le corresponda.

El  tras lado  forzoso a que se refiere este  
ap artado  únicam ente  podrá imponerlo  la 
E m p r e sa  a los trab a jadores  q u e  lleven a 
su serv icio  menos de  seis años y tan sólo 
una vez con cada  uno de  ellos.

3) C o m o  sanción, en la fo rm a  fi jada 
en el capítu lo  de esta R eg la m e n ta c ión .

Art. 24. No obstante  lo d ispuesto  en 
el a P ai*tado segundo del artículo  anterior ,  
la s  E m p r e s a s  pueden im poner por exi
gen c ias  del servicio  el tras lad o  forzoso 
a  los em pleados qu e  ejerzan c a rg o s  de 
libre elección de la E m p r e sa ,  excepto 
cuando se hubiere pa ctado  otra  cosa en 
el con tra to  part icu lar  estipulado entre
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la Empresa y el operario o empleado 
int eresado.

Art. 25. El traslado voluntario se so. 
Hcitará por escrito, y si fuesen varios 
los que pidiesen pasar a cubrir la mis
ma vacante, se seguirá un turno riguro
so de antigüedad en e\ cargo.

Art. 26. En los casos de traslado 
forzoso previstos en los apartados i) y 
2) del artículo 23, la Empresa estará 
obligada a abonar a los interesados los 
gastos que >e ocasionen, y como míni
mo, los siguientes:

i.°  El importe de cinco días de die
tas, en la cuantía que corresponda a la 
categoría del traslado, cuando tenga a 
su cargo hasta un mínimo ^e tres fa
miliares menores de edad 0 mayores in
capacitados; de diez días, si es casado 
o  viudo y tiene a su cargo más de tres 
y menos de siete familiares en aquellas 
Condiciones, y por último, quince días 
de dietas al casado o viudo que tenga 
5a su cargo siete o más familiares me
nores de edad o incapacitados.

2.0 Los gastos de locomoción en la 
clase que corresponda, según los Re
glamentos de Régimen Interior, a la 
categoría del trasladado, así como los de 
su esposa e hijos menores de edad o 
mayores incapacitados, que tenga a su 
cargo, y l°s de su madre viuda, si habi
ta con el interesado.

El traslado por el concepto previsto 
en el apartado 3) del artículo 23 sólo 
dará derecho al trasladado al abono de 
los gastos especificados en el número 
»egund0 de este artículo.

S ección  3.a— Ascensos
Art, 27. Los ascensos del personal 

fijo, cuando haya vacante de la corres, 
pondiente categoría en la plantilla, se 
efectuarán con arreglo a las siguientes 
norm as:

Personal técnico•—La.s plazas de Jefe 
redero se cubrirán entre Oficiales rede
ros por concurso-oposición.

Las de Contramaestre primero y se- 
aegundo, entre Contramaestre segundo y 
Capataces, respectivamente, por concur
so-oposición.

Las de Capataces, si 9e refiere a los 
(profesionales oficio, entre los Oficia
les de primera por concurso-oposición, y 
los del grupo de Especialistas, por con
curso-oposición también, entre especia
listas, peones y profes ion ales de oficio.

Personal administrativo•— El ascenso de 
Auxiliar a Oficia! de 2.a tendrá lugar 
por concurso-oposición; de Oficial de 
2.a a Oficial de i .a por antigüedad, y 
de Oficial de i .a a Jefe  de 2.a por con
curso-oposición entre Oficiales de i .a y 
de 2.a L a s  plazas de Jefes administra. 
tivo9 de i .a son de libre elección de las 
Empresas, que procurarán proveerlas 
con personal perteneciente a las mismas.

Personal obrero.— En el subgrupo de 
Profesionales de oficio, se ascenderá 
de Oficiales de 3.a a 2.a por antigüe
dad, previo examen de aptitud ; y a 
Oficial de i .a por concursoL.opo9ición 
entre Oficiales de 2.a

En el subgrupo de Especialistas se 
proveerán las categorías de Encargados 
de frigorígeno, Fogoneros, Toneleros, 
Tractoristas y  Operarios-vigilantes, por

concurso- oposición, entre p eo n es y las 
de Encargadas de Departamento o Sec
ción, las Pesadoras, y las operarías-Vi
gilan t i, por concurso-oposición tanu 
bién entre qpevarias.

Art. 28. Los Reglamentos de R égi
men interior señalarán las pruebas de 
aptitud y los concursos-oposición a que 
se refiere el artículo anterior, concre
tando ¡as condiciones de las convocato
rias y los méritos o preferencias que 
correspondan, así como las condiciones 
físicas y psíquicas necesarias.

Art. 29. Los programas de las ma
terias sobre las que han de versar los 
exámenes deberán i&er redactados por 
el Tribunal que ha de juzgar las prue
bas.

En los Tribunales habrá siempre ur. 
representante de personal de catego
ría superior, a ser posible, a las plazas 
a proveer. Dicho representante será de
signado por la Organización Sindical 
a propuesta en terna de la Empresa.

Art. 30. Cuando en los exámenes de 
aptitua a que se refiere el artículo 27 
no hubiesen aprobado los que les co
rrespondía ascender por antigüedad, se 
procederá al examen de los siguientes.

Cuando se trate de concurso-oposL 
ción, si no se hubieren presentado nú
mero suficiente de aspirantes o todas o 
algunas ce las plazas no se cubrieren, 
se convocará por la Empresa concurso- 
oposición libre.

S e cc ió n  4 .ª Despidos y ceses

Art. 31. Para la reducción o despido 
de personal fijo de trabajo discontinuo 
se tendrán en cuenta las reglas siguien~ 
te s :

i.°  Se podrá prescindir de los más 
modernos ingresados que hubiesen tra
bajado en campañas anteriores si modi
ficaciones técnicas en los aparatos o má
quinas de cualquier índole dieran por re. 
sultado la necesidad de menor número 
de personal eventual en las actividades 
de la producción, pero guardarán un 
turno preferente los no llamados para 
cubrir las vacantes que puedan produ
cirse.

2.0 En  caso de falta de primeras m a
terias o suspensión del trabajo por cau
sa de fuerza mayor, las ¡Empresas po. 
drán despedir al personal eventual por 
orden del más moderno al más antiguo \ 
entre los de igual categoría de aquellos 
Departamentos en que ello es posible
y reduciendo al mínimo el de aquellos 
otros que no puedan suspender su tra. 
bajo, dejando los encargados o persona! 
má9 antiguo, siendo todo ello del arbi
trio del Director de la ¡Factoría y bajo 
su exclusiva responsabilidad.

3.0 En caso de terminación normal 
del trabajo en campaña, empezará el 
despido por los Departamentos cuyo 
trabajo vaya terminando. En aquellos 
Departamentos que van reduciendo sus 
actividades paulatinamente, empezará el 
despido por los peones más modernos 
dentro de cada turno. Estos despidos 
quedan asimismo al arbitrio del Direc
tor de la 'Factoría y bajo su exclusiva 
responsabilidad.

Art. 32. Por lo que se refiere al per
sonal fijo, se estará a lo dispuesto en el 
Decreto de 26 d¡e enero de 1944.

CAPITULO V 

P lantillas y escalafones
Art. 33. La> Em presas a que se re

fiere esta Reglamentación formulanán, 
de acuerdo con sus necesidades y orga
nización específica, l.i plantilla o estado 
numérico pui categorías de su personal 
fijo de trabaja continuo, sin que puedan 
reducirse <a_s actualmente vigentes.

Dichas plantillas se aprobarán por la 
Dirección General de Trabajo o las De
legaciones Provinciales de Trabajo, se
gún que tengan sus factoras en varias 
provincias o en una sola.

Asimismo confeccionarán el escalafón 
dei indicado personal por grupos profe
sionales. El correspondiente a los T é o  
nicos titulados, Administrativos y da 
Oficina técnica será único para cada Em 
presa. Respecto del personal de Técni
cos no titulados, Subalternos y Obreros 
se establecerá un escalafón para caída 
factoría, sin perjuicio de los posibles 
traslados entre factorías de una misma 
Empresa, ocupando en esos casos los 
trasladados el lugar que les corresponda 
por razón de su antigüedad en la Em
presa.

En los escalafones se relacionará el 
persona! por categorías, y dentro de és
tas por antigüedad en el cargo o cate
goría.

En lo<= escalafones se harán constar 
las siguientes circunstancias : Nombre y 
apellido de los interesados, fecha de na
cimiento y de antigüedad tn la Empre
sa, categoría profesional, antigüedad en 
la categoría y fecha en que corresponda 
el primer aumento periódico en la retri
bución por razón de antigüedad.

Dichos escalafones se publicarán cada 
dos años.

Las plantillas y los escalafones figura
rán como anexos del Reglamento de Ré
gimen Interior.

En el grupo de Administrativos habrá 
la proporción de categorías siguiente:

Jefes y Oficiales . . . . . . . . .  50 por 100
Auxiliares .....................    50 » »

Estos porcentajes se refieren al total 
de empleados de las categorías expresa
das.

Art. 34. En el término de treinta días, 
a contar desde la fecha en que se aprue
ben las plantillas, las Empresas publi
carán en el tablón de anuncios los es
calafones de su personal, durante un 
período de tiempo que no podrá ser in
ferió*' a diez días.

En el plazc de quince día<s, a contar 
desde la fecha en que expirase el tér
mino de publicación de los escalafones, 
los interesados que estimen que no se 
les ha incluido en la categoría y lugar 
que les corresponde habrán fie interpo
ner la corre>pondiente reclamación por 
escrito ante el Director de la Factoría.

Si la petición dH recurrente fuese des
estimada o transcurriese un mes sin 
haberse resuelto sobre la petición, podrá 
acudir en el plazo de los quince días si
guientes ante la Delegación Provincial 
de Trabajo, respecto de los escalafones 
de factoría, y al Director general de 
Trabajo, por conducto del citado Dele
gado provincial, si se refiere al escala
fón único de Empresa, con las alegacio
nes que estimen oportunas. Contra los 
acuerdos de los Delegados provinciales

|
1
i
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de T rabajo cabe interponer recurso tan
to por ia Em presa como por el traba
jador, por ante el Director general de 
Trabajo, en e] <ejinino de diez días, 
desde la techa en que se hubiese noti
ficado la resolución recurrida. Contra el 
acuerdo que dicte en primera o segunda 
instancia, vegún los casos, !a Dirección 
General de T rabajo  no se da recurso 
alguno.

CAPITULO VI 

R e t r i b u c i o n e s

Sección  1.a —  Disposiciones genéricas
Art. 35. L a  remuneración del perso

nal en esta industria podrá establecerse 
sobre la base de salarios fijos, por jor 
nada u otro sistem a, con incentivo que 
estimule su rendimiento y eficacia.

Art. 36. i.° L a  retribución que se
fija en el presente Capítulo se entenderá 
sobre la jornada completa.

2 .°  El  pago oe los salarios se hará 
por períodos sem anales, decenales, quin
cenales o m ensuales, según la costum 
bre seguida en cada (Empresa. IB. sis
tema adoptado se recogerá en el R eg la
mento de Régim en Interior, pero el tra . 
bajador, cuando cobre por quincenas o 
por m eses, tendrá derecho a percibir los 
anticipos a cuenta hasta el lím ite pre
visto por la (Ley de Contrato Oe T ra 
bajo.

3.0 Cuando el pago se efectúe, dece
nal, quincenal o m ensualnvnte, se hará 
dentro de la jornada de trabajo, debien
do verificarse las liquidaciones, en este 
último caso, dentro de los prim eros cin
co días del mes siguiente.

Art. 37. Los sueldos y salarios seña
lados en estas ordenanzas se entienden 
mínimo*, y con independencia de los 
nrsm os se estab.eren aum entos perió
dicos por tiempo de servicio a favor del 
persona! técnico, adm inistrativo, subal
terno y obrero.

Sección  2.a—Sueldos y jornales
Art. 38. A los efectos de !a aplicación 

de sue’dos y jornales, se d istribuye el 
cuadro de los m ism os en la siguiente 
fo rm a:

Pesetas
mensuales

T é c n i c o s  t it u i  a d o s  :----------------- --------------------

Técnico Je fe  .............     2.000,00
Técnico Ayudante .............     1.500,00

T é c n i c o s  n o  t i t u l a d o s  i

Contram aestre prim ero   900,00
Contram aestre segundo .......... 800,00
Capataz ..................................   650,00
Jefe redero .....................................  900,00
Oficial redero .......     650,00

A d m i n i s t r a t i v o s  :

Jefe de prim era............................  1.250,00
Jefe de segunda..........................  1.000.00
Oficial de prim era.......................  850,00
Oficial de segunda...................... 750,00
Auxiliar ................     525,00

A s p i r a n t e s  :

De 18 a 20 años ............  325,00
De 16 a 18 » ........................... 250,00
De 14 a 16  » I75,oo

P e r s o n a l  d e  o f i c i n a  t é c n i c a  :

Delineante ..................................... 750,00
Calcador ...........  ............................ 500,o0

P e r s o n a l  s u b a l t e r n o  í

Listero ............................................. 540,00

Pesetas
diarias

Personal sanitario no titulado. 12,00
G uarda jurado  .......................  i5*5°
G uarda ........... . ................................ 14,00

Pesetas
mensuales

O rdenanzas  ............ ............. 420,00
Portero .......................... ................  450,00

B o t o n e s  o  r e c a d e r o s j .

D e 18 a 20 años...,............ ........  330,00
De 16 a  18 a ........ ....... .......... 270,00
D e a  16 »  „. 180,00

Pesetas 
por hora

M ujeres de lim pieza.........  1,60

Pesetas
mensuales

Conductor de autom óvil de tu
rism o .................................    650,00

Conductores de cam ió n ...  575»°°

Peseta*
diarias

Patrón de bah ía   ................... x7»5o
M otorista de canoa o a ljib e ... 16,00
Cocinera .......................................... 12,00

P e r s o n a l  o b r e r o  : Profesional 
les o de oficio:

O ficiales de oficio de 1.» ......  20,00
Oficiales de oficio de 2.».....  x7ó °
O ficiales de oficio de 3 .* .....*  16,00

A p r e n d i c e s  s

Prim er año  5>°°
Segundo año ................................  7,00
Tercer año........ .............................. * 9,50
C uarto año..........   ...o*.. 12,50

E s p e c i a l i s t a s  :

Encargado frigorígeno . . . . . . . . .  16,00
(Fogoneros .........................   x6,o0
Tuneleros .................................   ió,oo
T ractoristas .................................. 16,00
Encargadas de Departam ento

o Sección ....................................
Pesadoras .....................  11,0 0

P e o n a j e  : I

Operarios-vigilantes t J

Hombre?  * 16,00
M ujeres ......................................  11 ,0 0

Peones y operarías:

H om bres  .................................... 14.00
M ujeres   H ,oo

Pinches :

De 16 a 18 años..................... . .» *  7,00
De 14 a 16 años . 6 , 0 0

S e c c i ó n  3.a—Casos especiales de re
tribución

Art. 39. Trabajos de categoría supe
rior.—El personal comprendido en esta 
Reglam entación podrá realizar trabajos 
de categoría superior a la suya en casos 
excepcionales de perentoria necesidad y 
corta duración, percibiendo, durante el 
tiempo de prestación de su servicio, la 
retribución de la categoría a que circuns- 
tancia’mente resulte adscrito.

Art. 40. TrabaJ03 de categoría infe
rior.— El personal comprendido en esta  
presa se destinase a algún operario o em 
pleado a desempeñar puesto profesional 
inferior al que está adscrito, conservará 
el salario correspondiente a su categoría.

Si el cambio de destino aludido en el 
párrafo anterior tuviese su origen en pe
tición del personal, se asignará a éste el 
salario que corresponda al trabajo e fec
tivamente prestado.

Art. 41. Persa a l con capacidad dis» 
m inuída.— L a s  Em presas orocurarán en 
acoplar, en lo pos ble, el personal cuya 
capacidad haya sido disminuida por edad 
u otras circunstancias, antes de su jubi
lación, retiro, etc., designándole los tra
bajos adecuados a sus condiciones, si las 
Em presas tuviesen puestos disponibles.

Para ser colocados en esta situación, 
tendrán preferencia los trabajadores que 
carezcan de subsidio, pensión o medios 
propios para su sostenimiento. El perso
nal acogido a esta situación no excede
rá nunca del 50 por 100 del total de la 
categoría respectiva.

En forma compatible con las disposi
ciones legales, las Em presas proveerán 
las plazas de portero, guarda jurado, 
guarda, ordenanza y vigilante gon aque
llos de sus trabajadores que reuniendo, 
a juicio de la Em presa, las condicione* 
necesarias para esos cargos, no pueden 
seguir, por defecto físico, enfermedad o 
edad avanzada, desempeñando su oficio 
con el rendimiento normad, y siempre que 
no tengan derecho a subsidio o pensión 
o dispongan de medios propios para su 
sostenimiento.

A falta de personal comprendido en el 
párrafo anterior, la Em presa proveerá di
chas plazas con aquellos que estén inca
pacitados para su labor habitual a causa 
de accidente de trabajo o enfermedad »n- 
demnizable sufrida a su servicio. En este 
caso, la retribución que corresponda se 
fijará como está dispuesto en el artícu
lo 27 dd  Reglam ento de Accidentes de 
T rabajo.

Art. 42. Trabajo  nocturno. — T o d o
operario o empleado que hubiere de tra
bajar durante la noche, disfrutará de un 
suplemento de remuneración denominado 
de trabajo nocturno, equivalente al 20 
por 100 del salario inicial reglam entario 
asignado a su categoría profesional.

Se  considerará como trabajo nocturno 
el comprendido entre 'las veintidós y seis 
horas, pudiendo ser adelantadas o retra
sadas las horas límites de este período 
por conveniencias locales, previa autori
zación de la Inspección Provincial d e  
Trabajo.

El suplemento mencionado anteriormen
te se regulará de acuerdo con las si
guientes norm as:

a) Si d tiempo trabajado dentro del 
período nocturno fuese inferior a cuatro 
horas, se abonará a aquél exclusivamen
te sobre estas horas trabajadas.
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b) Si las horas trabajadas excedieran 
de cuatro, se abonará el suplem ento co
rrespondiente a toda '.a jornada.

Q ueda exceptuado del cobro de este su
plem ento el personal de vigilan cia  de no
che V porteros que hubiesen sido espe
cíficam ente contratados para realizar su 
función durante el período nocturno ex- 
clus'vam en te.

D e igual m anera estarán exclu idos de 
este suplem ento de retribución todos 
aquellos trabajos habitualm ente efectua
dos en jornada diurna qut, hubieran de 
realizarse obligatoriam ente en este perío
do nocturno a consecuencia de hechos o 
acontecim ientos m uy extraord in arios.

E stos suplem entos serán independien
tes de las bon ficaciones que, en concep
to de horas extraord in arias o por traba
jos excepcionalm ente penosos correspon
da percibir al personal.

Art. 43. R opa de tra b a jo — iLas E m 
presas dotarán, con carácter ob ligatorio, 
de ropa adecuada al personal porteros, 
v igilan tes o guardas, ordenanzas y con
ductores de autom óviles de turism o. 
Igualm en te proveerán de ropa de trab a
jo  a los productores ocupados en el la
vado del pescado y en las cepilladoras 
del mism o.

D e igual m odo será obligatorio para 
la  Em presa proveer de ropa y calzado 
im perm eable al personal que haya de 
rea lizar labores continuadas al intem pe
rie  en régim en de lluvias frecuentes, así 
com o tam bién a los que hubieran de ac
tuar en lu gares notablem ente en ch arca
dos o fangosos

D ich as prendas y  cailzado sólo podrán 
ser usados para y durante la ejecución 
de dichas labores.

El período de duración de estas pren
das de trabajo se fijará en el R eglam en to  
de R égim en  Interior.

S e c c ió n  4 Tareas, prim as y destajos

Art. 44. C u a n d o  las n ecesid ades de 
las factorías lo aconsejen, podrá ser es- 
ta b ’ecido en la industria bacaladera el 
trab ajo  por tarea, tal com o ’lo autoriza 
el artículo 38 del texto refundido de la 
L ey  de C on trato  de T ra b ajo .

L a s tarifas del trabajo a tarea se fija
rán con arreglo a la medida norm al del 
rendim iento que la práctica de la facto
ría  haya venido fijando en cada depar
tam ento, según sus condiciones, cap a ci
dad deil vagón em pleado, etc.

C uan do e1 obrero con clu ya su tarea an
tes de term inar su jornada lega l, podrá 
aband on ar el lu g a r d e  tra b a jo ; pero si 
continuase trabajand o hasta cubrir su 
jornada, el tiem po invertido le  será abo
nado con los recargos legalm en te  m ar
cados para las horas extraord in arias y 
sin que dicho tiem po pueda com putarse 
para a lcanzar los lím ites m áxim os que 
para  el núm ero de las horas extraord in a
ria s señala el artículo cuarto  del D ecre
to de prim ero de ju lio  de 1931.

A sim ism o el obrero podrá con tratar el 
p ago de los excesos voluntarios de pro
ducción m ediante destajo , siem pre que la 
prim a que por este concepto obtenga le 
resulte  m ás ven tajosa  que la aplicación 
del régim en previsto en el párrafo an te
rior.

L o  establecido precedentem ente lo es 
sin perjuicio de las condiciones m ás be
neficiosas para el trabajador establecidas 
en la actualidad eo las Empresas, las

cuales quedan ob ligadas a m antenerlas 
en lo sucesivo

S alvo casos excepcionales que exp resa
mente deberán ser autorizados por la De. 
legación de T ra b ajo , sólo podrán traba, 
jar a tarea los m ayores de dieciocho años.

A rt. 45. i. «iluando las n ecesid ad es 
de la factoría lo aconsejen, podrá e sta 
blecerse en las Em presas de la industria 
bacaladera el trabajo a destajo , que po
drá revestir carácter individual o colec
tivo por cuadrilla, en Quyo caso se e fec
tuarán las liquidaciones proporcionales al 
salario de cada operario.

2. L as tarifas de esta m odalidad de 
trab ajo  serán calcu ladas de suerte que el 
trabajador norm al v laborioso obtenga, 
dentro de un rendim iento correcto, sa la 
rios superiores en un 25 por 100 a{ nor
mal m ínim o fijado p ara  la ca te g o ría  pro
fesional a qu e p erten ezca. L a s  ta rifa s  
del d esta jo  serán en v iad as al D eleg ad o  
de T ra b a jo , y una vez ap rob ad as por é s 
te, se darán  a con ocer a los trab aja d o 
res in teresados en form a fácil qu e les 
perm ita calcu la r ráp idam en te  su re trL  
bu ció n.

No tendrán derecho al m ínim o e sta 
blecido en el párrafo anterior los traba
jadores que in frin jan  las instrucciones 
del encargado o v ig ila n te ; los que sean 
apercibidos por la m ala ejecución de sus 
trabajos y los que lo com iencen después 
de la hora fijada o lo abandonen antes 
de t ie m p o ; pero, en todo caso, tendrán 
derecho al salario m ínim o que correspon
da a su categoría  profesional.

S e c c ió n  5 .a— Revisión de tarifa s

Art. 46. Podrá preced erse  a la rev i
sión de destajos y prim as por las sigu ien 
tes c a u s a s :

a) Por m ejoras en los m étodos de 
trabajo o m odificación de instalaciones, 
etcétera.

b) Por error en el cálcu lo  de sus m ó
dulos o tipos.

c) C uan do la g a n an cia  norm al del 
obrero exceda del salario  m ín im o en un 
75 por 100.

En este últim o caso, el Jefe de ia E m 
presa podrá reducir las ta rifas , dando 
cuenta previam ente al D elegad o de T r a 
bajo, quien resolverá en definitiva, oyen
do a la O rgan ización  S indical.

En los casos de trabajos nuevos o de 
instalaciones reform ad as, los obreros que 
perciban su retribución a destajo estarán  
obligados a trabajar con arreglo al nor
mal horario asign ado a su respectiva ta
rifa durante el tiem po prudencial nece
sario para perm itir su adaptación al nue
vo trabajo  y para determ inar el tipo de 
las nuevas tarifas.

Art. 47. 1. Si cu a lq u iera  de  los tra
bajos contratados a destajo  o prim a no 
produjere el rendim iento debido por cau 
sas im putables a la E m p resa, y a pesar 
de poner el trabajador en la ejecución 
de la obra la técnica, actividad  y dili
gen cia n ecesarias, el trab ajador tendrá 
derecho al salario qu e se hubiere previs
to, o en otro caso, al salario m ínim o de 
su catego ría  con el 25 por 100 de au 
m ento.

2. Si las cau sas m otivadas de la dis
m inución del rendim iento fueran  acciden
tales y no se extendieran  a toda la jo r
nada, se le deberá sollámente com pensar 
al trabajador el tiem po que dure la dis
minución*

3. C u an d o por m otivos bien probados 
no im p u tables a descu ido o n eg ligen cia  
de la Em presa, pero independientes de la 
voluntad de! trabajador (falta de corrien 
te, avería  de las m áqu inas, espera d-e 
fuerza o m ateriales, etc.) sea preciso sus
pender el trabajo , se pagará a los obre
ros a razón del jornal m ínim o.

En am bos supuestos, para acreditar es
tos derechos será indispensable haber 
perm anecido en el lu gar del trabajo.

S e c c ió n  6H— P lu s  de carestía de vida

Art. 48. El personal com prendido en 
la presente R eglam en tación  tendrá de
recho a percibir sobre los sa larios esta
blecidos en la m ism a un plus de cares
tía  de vida, equ iva len te  al «o por 100 
de los m ism os. E ste  plus se p agará  ju n 
tam ente con los salarios y tendrá ca rá c
ter c ircun stan cial, transitorio y revisadlo 
a ju icio  de la D irección G en eral de T r a 
bajo, debiendo desaparecer cuando se su 
peren las circun stan cias económ icas por 
las que se crea.

'Las cantidades que se devenguen por 
este plus no serán computa-bles a e fe c
tos de cuotas de >eguros so ciales, de 
conform idad con lo preceptuado en la 
O rden del 17 de m arzo de 1942.

S e c c ió n  7 .n— Aumentos periódicos por 
tiempo de servicio

Art. 49. A fin de fom entar la v in cu 
lación con la respectiva E m presa del per
sonal que actú e en las industrias baca
laderas de un m odo perm an en te y con 
tinuo, se establecen aum entos periódicos 
por tiem po de servicio , dentro de  la pro
pia Entidad, para todos los grupos de 
la p lantilla  fija en la .siguiente propor
ción : seis quinquenios del 5 por 100 so- 
bre la retribución  to ta l fijada por -etl 
presente R eglam en to.

Art. 50. 'Los q u in q u en io s se com pu
tarán en 1 azón del tiem po servido en la 
E m p resa, devengándose a partir del 
prim er día de! m es siguiente al en que 
se cum plan.

Sección 8.°— G ratificaciones periódicas

Art* 51- A fin de que los trab aja d o 
res regidos por esta>s norm as puedan so
lem nizar las fiestas con m em orativas de 
la N atividad del Señor y del 18 de ju 
lio, día de la E xaltación  del T ra b ajo , 
las Em presas a fectad as por aquéllas abo
narán a su personal, con m otivo de cada 
una de dichas fiestas, una gratificación  
de carácter extraord in ario , con arreglo  
a la cuantía  y con sujeción a las regias 
que a continuación  se indican :

a) U n me* de salario  a los em plea
dos u operarios cuya asign ació n  sea 
fijada por m ensualidades, con m otivo del 
18 de ju lio  y de las fiestas de N avidad.

b) Q u in ce  días de salario o sueldo a 
los trabajadores que perciban sus habe
res por jornal d iario  y pertenezcan a la 
plantilla, con m otivo de am bas festiv i
dades.

c) A estos efectos, se entenderá 
com o salario o sueldo el e fectivam en te 
d isfrutado, m ás los pluses y los aum een- 
tos periódico,' por años de servicio.

d) El personal que hubiera in gresa
do en el transcurso del año o que cesara 
du ran te ei m ism o se le abonarán las 
gratificacion es prorrateando su im porte 
en relación c°tn el tiempo trabajado, para
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lo cual, l a s  fracciones de semanas o de 
días se computarán como unidad com
pleta.

e) Análoga regla de prorrateo se ob
servará ep !â  Empresas que estén au
torizadas para implantar y asi lo hayan 
hecho la jornada reducida o turnos de 
trabajo e, qm no se alcance la jornada 
legal. En esta hipótesi» s*- hará el cá ’cu- 
Io según la remuneración cobrada du
rante ol año, de acuerdo con ía presta
ción de servicio* efectivamente realizada

f) La gratificación del 18 de julio se 
abonará en día laborable inmediatamente 
anterior a dicha fecha y la de Navidad 
en la inmediatamente anterior al 22 de 
diciembre que sea asimismo hábil.

Sección  9.a— Plus de cargas de familia

Art. 52. El plus de cargas familiares 
de la industria bacaladera representará 
el 10 por 100 de la nómina de cada Em 
presa y *e regulará por lo preceptuado 
en la O r en de! Ministerio de T rabajo 
del 19 de marzo de 1946.

Sección  10.— Participación en bene
ficios

Art. 53. El personal de plantilla de 
las Empresas participará, según las nor
mas que a continuación se establecen, 
en los rebultados favorables de aquéllas 
en cada e jercicio :

1) Cuando las Empresas no obten
gan un Umeficio superior al ,5  por 100, 
no se hará reparto de beneficios al per
sonal.

2) Cunr.cU las Empresas obtengan 
un beneficio superior a! 5 por ioo, sin 
rebasar el 7 por 100, el personal perci
birá el 6 por 100 de su retribución.

Cuando los ben* ficios excediesen del
7 por roo, sir rebasar el 9 por 100, la
participación del personal se elevará al
8 por 100 alcanzando el 10 por 100 si
los benefi mo» excediesen d<d 9 por 100.

3) Tratánoíse de Sociedades Anóni
mas, el beneficio a que se refieren las 
normas anteriores estará determ nado 
por el dividendo bruto que perciban los 
accionistas con cargo a los beneficios
realizados en el ejercicio.

Las Empresas mixtas y aquellas otras 
que no estén constituida; en forma de 
Sociedades Anónima» deberán com uni
car ’a cuantía del beneficio obtenido, y, 
por tanto la participación que al perso
nal corresponda, justificando estos ex
tremos ante la Delegación Provincial de 
Trabajo, o ante la Dirección Genera!, 
según el ámbito provincial o interpro
vincial d la Empresa, presentado al 
eLcto decoración jurada comprensiva de 
los datos que a continuación se enu
meran :

a) Can-tal invertido en la Industria.
b) Ga»to.« habidos en la explotación 

durante el ejercicio económico.
c) Ingresos obtenidos durante el mis

mo período de tiempo.
d) Beneficios obtenidos
4) Anualmente, dentro de los treinta 

días sgimentes a la terminación de cada 
ejercicio económico, o, en su caso, ail de 
la celebi ación de la Junta general de ac
cionistas, ¡as Erhpresas liquidarán a su 
personal la cantidad que pudiera corres
póndete por este concepto.

5) Las Empresas en situación legal de 
quiebra quedan exceptuadas del cumpli
miento de lo que en el presente artículo 
se dispone.

6) A todos los efectos, se entenderá 
que la peí c e s  ión a que se refiere el pre
sente artículo es una remuneración pa
recía por los servicios prestados por i 
personal.

CAPITU LO VII

Jornada de trabajo y descansos, ho
ras extraordinarias

S ección  1.a— Jornada de trabajo

Art. 54. La jornada de trabajo en las 
factorías a que se refiere e»ta Reglam en
tación será, con carácter general, la legal 
de ocho horas dianas y cuarenta y ocho 
semanales, excepto para el personal ad
ministrativo y el de oficina técnica, res
pecto de los cuales la jornada será de 
siete horas, menos los sábados, que ha
rán jornada inglesa ce  cuatro horas por 
la mañana

Art. 55. Queda excluido del régimen 
de jornada legafl el trabajo de los porte
ros que disfruten de ca>a-habtiación y 
el de los guardas que tengan asignado el 
cuidado de una zona limitada, con casa- 
habitacióm dentn de ella, siempre y cuan
do no se les exija una vigilancia cons
tante.

Art. 56. Los porteros y guardas jura
dos no comprendidos en el artículo ante
rior podrán trabajar hasta un máximo de 
setenta y dos horas a la semana, con 
abono de las que excedan de cuarenta y 
ocho, a prorrata de su jomaii horario.

Art- 57. Las Empresas som -’ erán a 
la aprobación de la Inspección Provincial 
de Trabajo de su demarcación el corres
pondiente horario de su personal, coordi
nando en lo» distintos servicios para el 
más eficaz rendimiento, siendo facultad 
privativa do la Empresa organizar los 
turnos y relevos y cambiar aquéllos cuam- 
do lo crea conveniente o necesario, sin 
más limitación que la de obtener permi
so de dicha Inspección cuando signifique 
cambio de horario.

S ección  2.a— Descansos

Art. 58. El personal ' omprendido en 
esta Reglamentación disfrutará del des
canso dominical o, en su defecto, de! se
manal, además del que Corresponda a los 
dias fe»tivos con arreglo a lo que esta
blece la Ley sobre descanso dominical, de 
13 de julio de 19-jo, y su Reglam ento 
de 25 de enero de 1941.

Art. 59. En el caso excepcional de 
que en alguna semana no pudiera conce
derse a] personal el descanso reglamen
tario correspondiente, se abonará a los 
interesados, además del salario que hu
biesen percibido caso de descansar, otro 
por no haber utilizado tal descanse, in
crementado este segundo en un 40 por 100

S ección  3.ª— Horas extraordinarias

Art. 60. Previa obtención de ’a auto
rización pertinente, expedida por la res
pectiva Delegación Provincial de Traba
jo. y dentro de los límites señalados por 
la Lev en los diferentes supuestos que 
ésta contempla, en ia industria bacalade
ra podrán trabajarse horas extraordina

rias, las cuales serán establecidas de
acuerdo con dicha Ley y abonada*, con 
lo» recargo» lijadas en la mi»ma. Para 
qut- el trabajo efectuado en horas extra
ordinarias pueda ser remuneiado con re
cargos superiores a los lega!mente mar
cad s, se;á indispensable que ê haga así 
constar en el R e1 '.aun nt<> d<- Ri'gim m  In
terior de la Empresa o que lo acuerde en 
tai mentido ia Dirección General de T ía -  
bajo.

CAPITU LO VIII

Vacaciones licencias, reserva de 
puesto por servicio m ilitar, en fer

medad o accidente

S ección  1.a— Vacaciones
Art. 61. El personal comprendido en 

la presente Reglamentación disfrutará del 
siguiente rég>men de vacaciones anuales 
retr.buidas :

a) E l personal técnico titu’ado, el 
administrativo y el de oficina técnica, 
quince días con¿e< utivos, el primer ano 
que tengan derecho a la vacación, y un 
día más por cada año de antigüedad, 
hasta el máximo de veinticinco días

b) El personal técnico no titulado, 
quince días consecutivos en cualquier 
caso.

c) El personal subalterno y el obrero 
de trabajo continuo, diez días consecu
tivos.

d) Los obreros fijos de trabajo dis
continuo y los eventuales, siete días la
borables consecutivos.

El personal con derecho a vacaciones 
que cese en el transcurso del año ten
drá derecho a la parte proporcional de 
ia» vacaciones, según eil número de me
se» trabajados, computándose como mes 
completo ia fracción del mismo.

Las vacaciones serán concedidas pre
ferentemente en verano y se otorgarán de 
acuerdo con las necesidades del servicio, 
prucurando complacer al personal en 
cuanto a la época del disfrute, dando pre
ferencia ad más antiguo. 1

Art. 62. 'Los trabajadores varones m e. 
ñores de veintiún años y las mujeres 
menores de diecisiete que asistan a los 
campamentos, viajes, cursos etc., del 
Frente de Juventudes o de la Sección 
Femenina, disfrutarán de veinte días 
laborables de vacaciones retribuidas, de 
acuerdo con la Orden de 29 de d ciem - 
bre de 1945. A ser posible, se procura
rá que di< has vacaciones no coincidan 
con el períood de cam paña.

S e c c ió n  2.a— Licencias

Art. 63. Las Em presas concederán al 
pere nal las licencias sin retribución que 
soliciten, siempre que no excedan en to
tal de diez días al año y exista causa 
justificada. con* retánd<> e en lo» 'Regla
mentos d« régimen interior aquellas cau
sas y ta duración respectiva de la li
cencia.

Lo dispuesto en el párrafo anterior es 
sin perjuicio del derecho a usar de las 
licencia» retribuida* a que se refiere 
el artículo 67 de la Ley de Contrato de 
Trabajo.

Asirpismo tendrán derecho al disfrute 
de siete día* naturales de licencia retri
buida los trabajadores fijos para contraer 
matrimonio.
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S e c c ió n  3.a —- Reserva de puesto ver 
servicio militar, enfermedad o acci

dente

Art. 64. S e  reservarán  las p lazas a 
todas ius em pleados u operarios durante 
el cum plim iento del servicia m ilitar obli
gatorio  v hasta dos m eses después de h a
ber obtenido la licencia, com putándose di
cho tiempo com o años de servicio  a efec
tos de antigüedad.

Al obrero que ivm tra iga  urna en ferm e
dad se le reservará  su puesto d u rante  un 
año.

Ai trabajad or que experim en te una in
capacidad tem poral d er 'vad a  de acciden
te de trabajo, se le reservará  su puesto 
m ien tras  dure la incapacidad, pero ter
m in ará  la obligación de reservarle  el 
puesto cuando dicha incapacidad sea de
c larad a  perm anente, o cuando por haber 
transcurirdo  un año, se rija  la indem ni
zación por las disposiciones re la tivas  a 
la  incapacidad perm anente.

A ‘pesar de lo dispuesto  an teriorm ente, 
la  E m p resa podrá, a su discreción, re
servar el puesto de trabajo  por m á s  tiem 
po que el indicado cuando ed obrero que 
su fra  enferm edad o accidente reúna con 
diciones de antrgüelad, lealtad , laborio
sidad o servicios prestados que le h agan  
m erecedor de tal deferencia

En el caso  del servicio m ilitar, cuando 
la9 obligaciones de éste le perm itan al 
o perario  o em pleado acudir a la fact r ía  
u oficina, respectivam ente, al m enos m e
d ia  jornada, tendrá derecho tam bién a 
percibir íntegram ente la rem uneración re
g lam en taria .

En  los tres casos anteriores de au sen 
cias producidas por enferm edad, acciden
te o cum plim iento del servicio m ilitar, si 
se cubriese la vacante producida, eil obre
ro suplente volverá a su an tiguo  puesto, 
si pertenecía a la plantilla de la E m pre
sa, o se ex tin g u irá  su contrato si hubie
ra  ingresado directam ente para cubrir 
aq uellas plazas, en cuanto se re in tegrase  
a  su puesto el trabajador a  quien hu
biese sustituido.

P a ra  el cese del suplente es preciso 
que se íe  haya hecho saber exp resam ente 
el carácter de tal en docum ento que, fir
m ado con su conform idad, arch ivará  la 
E m p resa .

Si el trab ajad or ausente no se incorpo
rase  a su puesto  en los niazos señalad os, 
el suplente adquirirá los de feehos corres
pondientes al personal de la  p lantilla  por 
la catego ría  de ingreso.

CAPITULO IX  

Premios, faltas y sanciones

S e c c ió n  1.a— Premios

Art. 65- tEn los R eg lam en to s de R é 
gim en interior de las E m cre sa s  se e s ta 
blecerá la form a de prem iar la conducta, 
rendim iento, laboriosidad y condiciones 
sobresalientes del personal.

L o s  prem ios podrán consistir en v ia jes, 
cantidades en m etálico, sobresueldos, etc ., 
y  llevarán consigo la concesión de puntos 
o preferencia p ara  el paso de una a otra 
categoría .

S ección  2.a—Faltas del personal y sus 
sanciones

Art. 66- T o d a fa lta  com etida por un 
trabajador se c lasificará  atendiendo a su 
im portancia, trascendencia y m alic ia , en :

L eve , g ra v e  y  m uy g rave .

A rt. 67. Son faita> ieves la s  s ig u ien 
tes :

1 . °  D e una a tres fa ltas  de pu n tu a
lidad en la asistencia  ail trabajo  (h asta  
treinta m inutos de retraso) sin la debida 
justificación , com etidas d u ran íe  e l pono- 
do de un m es

2.° No cu rsa r, en tiempo oportuno, la 
b aja correspondiente cuando fa lte  al tra 
bajo  por motivos» ju stificad os, a no ser 
que pruebe la im posibilidad d^ haberlo  
efectuado.

3 .0 E l abandono deil trab a jo  sin cau 
sa ju stificad a , aun cuando sea por breve 
tiempo. Si com o consecuencia del m bm o 
>e c a u sa se  perju icio  de a lg u n a  con sid era
ción a la E m p resa , o fu ese  cau sa  de ac
cidente a sus com pañeros de trab ajo , esta 
fa lta  podrá ser con sid erad a com o g ra v e  
o muy g rave , según los casos.

4 .0 Pequeños descuidos em la  con ser
vación del m ateria l.

5 .0 F a lta  de aseo  y lim pieza personal.
6 .° No atender al público con la di

ligencia y corrección debidas.
7 .0 No com unicar a la E m p resa los 

cam bios de residencia o dom icilio , si esta 
obligación estu viera  señalad a en d  R e 
g lam ento  de R ég im en  Interior.

8 ° L a s  d iscusiones sobre asuntos ex
traños al trabajo  du rante  la jorn ad a. Si 
tales discusiones produjeran escándalo  no
torio podrán ser con sid erad as com o fa l
tas g raves.

9 .0 F a lta r  al trab a jo  un día en d  m es 
sin cau sa que lo justifique.

Art. 68. Se c larifican  com o fa lta s  g ra 
ves las sigu ien tes :

i . °  M ás de tres fa lta s  no ju stificad as 
de puntualidad en la asistencia  al tra 
b ajo . com etid as d u ran te  un periodo de 
treinta d ías C u an do  tuviese que re levar 
a un com pañero b astará  una sola faflta 
de puntualidad para que ésta  se con si
dere com o fa lta  g rave .

2 .0 F a lta r  dos d ías al trab a jo  du rante 
un período de treinta d ías sin ca u sa  qu e  
lo justifique.

3 .0 No com un icar con la puntualidad 
debida los cam bios exp erim en tad os en la 
fam ilia  que puedan a fectar a los S e g u re s  
sociales obligatorios y al P lu s de ca rg a s  
fa m ilia res  establecido en el cap ítu lo  co
rrespondiente.

L a  fa lta m alic iosa de estos datos se 
considerará com o fa lta  muy g ra v e .

4.0 E n tre g a rse  a juegos, cu a lesq u iera  
que sean , d urante la jorn ad a de trabajo .

5 o No prestar la atención debida al 
trab ajo  encom endado.

6 .° L a  sim ulación de en ferm ed ad  o  
accidente.

7 .0 'La  desobediencia a los superiores 
en cualquier m ateria  de t r a b a jo ; si im 
plicase qu ebranto  m anifiesto  en la d is
c ip lin a , o de ella se d erivase  perjuicio  
notorio para la E m p resa  o com pañeros 
de trab ajo , se  con sid erará fa lta  m uy 
g rave .

8 .° S im u lar la presencia de otro t ra 
bajador, firm ando o fichando por él.

9.0 L a  negligencia o desidia en el tra 
bajo  que afecte a  la buena m arch a del 
m ism o.

10. L a  im prudencia en actos de ser
v ic io ; si im plicase riesgo de accidente 
para él o par?, sus com pañeros, o peli
gro de avería  para las instalaciones, po
drá ser consid erada com o fa lta  muy 
grave .

1 1 .  R ea lizar, sin el oportuno perm i
so, trab ajos p articu lares durante la  jo r

nada, asi como em plea, para usos pro- 
p:o> h erram ientas de la E m p resa , aun 
fuera ce la jo rn ad a de trabajo , sin a u 
torización.

12 . L a s  d erivad as de lo previsto en 
los ap artad os 3 .0 y 8 .° del artícu lo  an 
terior.

13 . L a  reincidencia en fa lta  leve (ex
cluida la pun tualidad), aunque sean de 
d istintas n atu ra lezas, dentro de un tri
m estre y habiendo m ediado sanción

14. L a  dism inución vo lun taria  en el 
renkiimieiito norm al de su labor.

Art.* 69. S e  con sid erarán  fa lta s  m u y 
graves las s ig u ie n te s :

i . °  M á- d^ diez fa lta s , no ju stifica 
das, de puntualidad en la asistencia  a l 
trabajo , ocm etidas en un período de seÍ9 
m eses o veinte du rante  un año.

2 .0 Fa ltar a l trab ajo  d u rante  cinco 
días al m -s sin cau sa  ju stificad a .

3 .0 E l frau de, deslealdad o abuso de 
con fianza en las gestione^ en co m en d ad as, 
y el hurto o robo, tanto a su s com pa
ñeros de trab ajo  com o a  la E m p resa  o 
cu a lq u :er persona dentro de las depen
d en cias de ia E m p resa  o du rante actos 
de servicio  en cualqu ier lu gar.

4 .0 H acer desap arecer, in u tilizar, des
trozar o cau sar desperfectos es prim e
ras  m aterias, útiles, h erram ien tas, m á
q u in as, ap arato s, instalaciones, -edificios, 
enseres y docum entos de la E m p resa .

5 .0 L a  condena por delito de robo, 
e s ta fa , hurto o m alversación  cometildlo 
fu era  de la E m p resa , o por cua lq u iera  
otra condena que pueda im plicar p ara  
ésta desconfianza hacia su autor y, en 
todo caso, las de duración superior a 
se is añ os d ic ta d a s  por la au to rid ad  ju 
dicial.

6 .° L a  continuada y habitual fa lta  de 
aseo y lim pieza de tal índole que pro
duzca queia ju stificad a de sus com pa
ñeros de trab a jo .

7 .0 iLa em b riagu ez  d u ran te  el tra 
bajo .

8 .° V io lar el secreto de la correspon
dencia o docum entos reservados de la 
E m p resa .

9 .0 R eve la r  a e lem entos e x tra ñ o s  a la 
E m presa datos de reserva obligada.

10. D ed icarse a activid ades que evi
dentem ente im pliquen com petencia a la 
E m presa .

1 1 .  L o s m alos tratos de p a lab ra u 
obra o fa lta  g rave  de respeto y con si
deración a los Je fe s , así com o a  los com 
pañeros > subordinados.

12 . L a  b lasfem ia hab itual.
13 . C au sar accidentes g raves, por ne

gligen cia  o im prudencia inexcusab les.
14. Abandonat el trab a jo  en puesto 

de responsabilidad.
15. L a  dism inución vo lu n taria  y con

tin uad a e»  el rend im ien to  norm al de la 
labor.

16. E l o rig inar frecuen tes e in ju stifi
cadas riñ as v |>endencias con sus com 
pañeros de trab ajo .

17 . L a s  d erivad as de lo previsto  en 
los párra fo - tercero, sexto  y noveno del 
artículo anteruxr.

18. L a  re irc id en eia  en fa lta s  graves, 
aunque sean dt d istinta n a tu ra leza, siem - 
pr*- que se com etan dentro de un se
m estre y h-snvan sido san cion ad as.

L a  en um eración  de las fa lta s  qu e  an
tecede no es lim ita tiva , sino sim r/em enle 
en unciativa E R eg lam en to  de Régim en 
Interior habrá de cimpletar-lo, señalan
do, adem ás, la s  c ircu n stan cias  que de-
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terminen el cambio de calificación de 
falta y clasificando ias de consideración 
o respeto debido al oúblico.

Art. 70. Las sanciones m áxim as que 
podrán imponerse a los que incurran en 
faltas serán la s  sigu ien tes;

a) Por faltas leves :
Amonestación verbal.
Amonestación por escrito.
Suspensión de empleo y sueldo hasta

dos días.
b) Por faltas graves :
Tra-siado de puesto dentro de la  m is

ma fábrica
Suspensión de empleo y sueldo de tres 

harta quince oías.
c) Por faltas m uy g r a v e s :
Suspensión de empleo y sueldo de

dieciseis a sesenta días.
Inhabilitación por un período no su

perior a cinco años para ascender de 
categoría.

Traslado forzoso a distinta localidad, 
sin derecho a indemnización alguna. 

Despido.
L a s  canciones que en el orden laboral 

puedan imponerse, y que se atendrán a 
lo depuesto sobre el particular en la L ey 
de Contrato de Trabajo, se entienden 
sin perjuicio de pasar eJ tanto de culpa 
a los Tribunales, cuando la falta come
tida pueda constituir delito. Asimi>mo 
podrá dar cuenta a la Autoridad guber
nativa, si ello procediera.

Art, 71, Corresponde al Je fe  de la 
Em presa la facultad de otorgar permi
sos o imponer sanciones, de acuerdo con 
las normas e*.tab!ecidas en el presente 
capitulo No obstante, podrá delegar en 
el Director de la factoría o en el jefe 
de personal para im p o n e r ]as sanciones 
correspondientes a las faltas leves.

Art. 72. No será necesaria la instruc
ción de expediente en la imposición de 
sanciones por faltas le v e s ; pero sí lo 
será en casos de fallas graves o muy 
graves.

El Reglam ento de Régim en Interior 
determinará los trámites y plazos del 
expediente, cuya duración no podrá ser 
superior a un mes, sobre 1® base de 
que sea oídt e! inculpado y que se le 
admitan cuantas pruebas proponga en 
su descargo También el Reglam ento de 
Régim en Interior concretará los casos 
de faltas muv graves en que la Em presa 
podrá acordar, como medida previa, bajo 
su responsabilidad y a resultas de lo 
qu- en dofiritiva se acuerde, como con- 
secuencia ce la sustanciación del expe
diente, la suspensión de emplo y suel
do por el tiempo que dure la tramitación 
del mismo.

Todas •as sanciones, excepto, nat\i~ 
ralmente. te amonestación verbal, serán 
comunicadas por escrito al interesado, 
expresando la- causas que ’a- motiven, 
debiendo é*fe firmar el duplicado, que 
conservará la Dirección de la Em presa.

En todos lo s caso- de sanciones gra
ves o muv graves, el interesado, cen
tro de los quiote días naturales sigu en- 
tes a aquel er que se le comunique la 
sanción, {M'dra recurrir ante la M agistra
tura de Trabajo, cuvo fallo «erá inppe- 
LbV. -xcento en lo<; casos de despido.

Art, 73. L as tal tas leves prescribirán 
al m e , v las graves y muv graves, a los 
tres mese-s.

Art, 74 L a s  Em presas anotarán en 
los expedientes . personales de sus pro
ductores los prem ios que les fueran con
cedidos y las sanciones que Jes fueran

im puestas. El Reglam ento de Régim en 
interior determ inará los casos y condi
ciones en que la conducta y actuación 
de* sancionado, posteriores a la falta, 
deban producir la anulación de notas 
desfavorables, que, en todo caso, se 
considerarán anuladas, tratándose de fa l
tas leve?, si transcurriese un año sin 
haber reincidido en nueva sanción. Si se 
tratase de faltas graves o muy graves, 
el plazo anteriorm ente indicado se ele
vará a tres y cinco años, respectiva
mente.

Art. 75. En el caso de que cualquier 
producto! cometiese una ía  ta no espe
cificada en los artículos correspondien
tes ni e>n el Reglam ento de Régim en In
terior, se le instruirá el oportuno esp e
diente e<n la forma que queda señalada, 
cerrándolo con la propuesta de sanción 
que se estim e justa , y se rem itirá .o ac
tuado al Delegado Provincial de T rab a
jo para que se ratifique o rectifique, se
gún proceda, la sanción propuesta. Con
tra la resolución dH D e lg a d o  no cabrá 
recurso alguno, excepto si se tratase de 
despido.

Art. 76. Para imposición de sancio- 
ne> a los productores que ostenten car
gos sindica es se estará a lo dispuesto 
en la Orden de 21 de enero de 1944 Y 
disposiciones posteriores.

Art. 77* (En ningún caso podrá desti
narse a un productor a otro cargo que 
corresponda a categoría inferior de la 
que tenga asignada en el registro co
rrespondiente, ni pasar de un grupo su
perior a otro inferior, salvo en los casos 
que expresam ente se establecen en la 
presente Reglam entación, como de fuer
za mayor y solamente m ientras duren 
estas circunstancias.

Para efectuarlo será necesario la ins
trucción de expediente, que quedará 
comprendido dentro de la calificación de 
falta grave y habrá de ajustarse necesa
riam ente a lo que s« determ ina para 
éstas en los artículos correspondientes.

S e c c ió n  3.a—Sanciones a las Empresas

Art. 78. L a s  infracciones a la presen
te Reglam entación com etidas por las 
Em presas podrán ser sancionada¿ por 
las De egaciones de T rabajo  con m ultas 
de 50 a 10.000 pesetas, o proponiendo a 
la Dirección General otras de m ayor 
cuantía, cuando la naturaleza o circuns
tancias así io aconsejen. En este caso la 
Dirección General de Trabajo podrá pro
poner a la superioridad el cese de ios 
D irectores, Gerentes o miembros del 
Consejo ele Adm inistración responsables 
de tal conducta.

Cuando en una explotación se falte 
reiteradam ente a ¡as prescripciones de 
este (Reglamento o a las L eyes regu
ladoras dei trabajo, con deliberado y 
ostensible deseo de infracción, el D i
rector que está al frente incurrirá en 
falta muy grave y podrá ser inhabilita
do para ocupar puestos de dirección, sin 
perjuicio de la sanción económica que 
proceda.

CAPITULO X

Seguridad e h ig ien e del trab ajo

Art. 79. L a s  E m p resas comprendidas 
en la presente Reglam entación habrán 
de observar, en interés de su personal, 
las disposiciones generales y m ínimas 
en m ateria de prevención de accidentes.

seguridad, higiene y com odidas de los 
trabajadores que se previenen en e> Re
glamento genera! de 31 do enero de i94°-

Con independencia de dichas o b la c io 
nes generales, se dará cumplimiei » asi
mismo a las normas y disposiciones que 
se establecer en los ártico >s siguientes.

Art. 80. Respecto de la Lam inación 
de lo locales, se estará a lo dispuesto en 
los artículos 16 y 17 del Reglam ento ge
neral de Seguridad e Higiene del T rab a
jo, así como a lo que se determina en 
las disposiciones especiales contenidas en 
la Orden de 26 de agosto de 1940.

Art. 81« Queda expresamente prohi
bida la limpieza y engrasado de los m o
tores, transmisiones y máquinas en m ar
cha, conforme a lo que se prescribe em 
el artícuilo 34 del propio Reglam ento.

Art. 82. En lugare> c< reimos a las sa
las de la m aquinaria frigorífica se colo
carán caretas protectoras contra las fu
gas de am oníaco, para ser utilizadas en 
caso necesario.

Art. 83* L o s obreros ocupados en tra
bajar sobre objetos cuyas partículas pue
dan saltar a los ojos, y en blanqueos d« 
techos y trabajos sim ilares, utilizarán 
obligatoriamente gafas protectoras, pi
diéndolas a sus superiores al comenzar 
dichos trabajos.

Art. 84. Las obreras blanqueadoras 
trabajarán siempre en locales suficiente
mente ventilados.

A los obreros que recogen el bacalao en 
los cepillos m ecánicos se les proveerá de 
botas de agua y delantal, renovándoseles 
cuando lo necesiten. A las obreras que 
trabajan en los cepillos mecánicos se les 
proveerá igualmente de delartalles im* 
perm eabilizado-, y a las blanqiu adorast 
de guantes de goma y delantales.

Art. 85 . En 1 os trabajos que efectúa/n 
las blanqueadoras, pesadoras y lavadora* 
se emplearán mujeres de dieciocho año#.

lyOs trabajos de despellejad ores, em ba
ladores, carga de barricas, carga de far
dos y acarreos de cok, serán hechos por 
hombres mayores de dieciocho años, sin 
perjuicio de que, momentáneamente, un 
menor pueda prestar su ayuda para efec
tuar estos trabajos.

Art. 86. L a s  Em presa* proveerán de 
ropa de trabajo a los productores ocupa
dos en el lavado del pescado y en la# 
cepilladoras del mismo.

De igual modo será obligatorio para 
la Em presa proveer de ropa y calzado 
impermeable al personal que haya de rea
lizar labores continuadas a la intemperie 
en régimen de lluvia* frecuentes, así co
mo también a los que hubieran de actuar 
en lugares notablemente encharcados o  
fangosos.

Dichas prendas y calzado sóío podrá 
ser usado para y durante la ejecución do 
dichas labores.

El período de duración de estas pren
das de trabajo se fijará en el Reglam ento 
de Régim en Interior,

Art- 87. 1 ) De acuerdo con los a r
tículos 93 y 9b del Reglam ento de 31 de 
enero de 1040, existirán cuartos-vestua
rios independientes para uno y otro sexo 
v proporcionados al censo obrero de cada 
uno, pr-visM s de los correspondientes ar
marios o colgadores individuales y ban
quetas, estardo necesariamente acoplado# 
a d;chos bacales el cuarto de aseo, pro
visto de 'avabos y duchas en la propor
ción de un grifo por cada 15 obreros y 
una ducha por cada 25 o fracción, estas 
últim as en cabinas individuales. Esto#
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servicios podrán ser repartidos por naves 
o por seccionas de trabajo.

2) Para  todo el persona! que ingrese 
en la Em presa ,  menor de dieciocho años, 
s e 'á  obligatoria la revisión módica sobre 
la suficiencia física, cuyo certificado o b ra
rá eji la documentación perscnal que la 
E m presa posea del obrero.

3) Se recomienda, en los casos  de se- 
Vecoión personal y muy especia lmente pa
ra la formación de técnicos, el exa m en  
de orden psicotécnico.

CAPITULO X I 

Reglamento tíre Régimen Interior
Art. 88. T o d a s  ¡as E m p r e sa s  su je tas  

a  >>  presentes O rdenanzas  vendrán obli
gadas,  en el plazo de tre* meses, con
tados desde el día siguiente al de la in
serción ce estas normas en el B O L r l -  
T 1N O F I C I A L  D E L  E S T A D O ,  a re
dactar  .un proyecto de Reg lam en to  de 
R é g ’ men l n u r o r ,  que habtá  de según 
e. mismo orden de m aterias  de esta R e 
glam entación. adaptando tes norma> de 
ésta a ’.a pctui.ar organización del tra
bajo.

Los  citados Reg lam entos  habnán de 
regulai  rsj>ecia!mente, y con el orden que 
se establece a continuación, los extre
m os siguientes :

a) C ía -e s  de industrias a que se de
dica la E m presa y lugares donde se e n 
cuentran enclavados sus ¡ocales.

b) Rég im en especial de trabajos, de 
turnos, etc.

c) Form ación de los Tribuna le*  para 
ingreso \ ascenso, así  como las pruebas 
dr aptltu J  que se establecen pera los 
mism  >s. *egún las normas de esta  R e 
glam entación.

d) R em un erac io nes  especia les ,  si las 
hubiere, tanto de carácter metálico como 
ios beneficios de otra índole concedidos 
voluntariamente por la E m presa .

e) N orm as com plem entarias  y m ed i
das  especiales de preve.no.ón e  higiene 
qut  las Em presa*  tengan e>lablcidas.

f) Los  distintos datos que puedan 
completar este cuadro esj>ecial de tra
bajo  dentn. de ¡a Em presa .

El proyect» se presentará por tripli
cado ante la Dirección Genera l de T r a 
bajo, si la Em p resa  desenvuelve su* ac
tividades en m ás  de una provincia, y 
ante la corrt>.pond ente Delegación Pro
vincia!  de Trabajo ,  si únicam ente tu
viese lócale* en una m ism a provincia.

T a n to  la Dirección (íeneral de I r a -  
b ajo  como los D elegados  a d o n t u á n  el 

acuerdo que proceda en el término de 
treinta día»» previo el informe de la D e
legación Sindical I^ocal o a lgun a  depen
dencia oficial cuando esto último se cre
yera con ven i» r te ; el documento se en
tenderá ¿ipiobado por la tác :ta «i no re. 
cavera  la resolución en el plazo seña
lado.

C ontra  la de cisión dictada se d a rá  en 
el plazo de quince días hábiles, contados 
a partir de la notificación de aquella 
cuvo recurso habrá de presenta *e ant* 
la misma ai toridad que <e huhíe*a pro
nunciado. v será di r gidt al Ministro, si 
primeramente hubiera intervenido ’a Di- 
rección Oer eral de T rah a io ,  o a esta 
Dirección G enera l,  si hubiera actuado 

una D elegíC ’ ón.
Pa ra  resolver el recurso  fo rm a l ’ 7ado 

dispondrá ei O rga n ism o competente de 
otros quince días laborables.

DISPOSICIONES VARIAS

Primera.—Respeto a las condiciones 
más beneficiosas

Por ser condiciones m ínim as las es
tablecidas ei, ¡a presente R e g la m e n ta 

ción, habrán de respetarse las qu* v e n 
gan im plantadas por disposición legal o 
costumbre inveterada cuando e x a m in a 
das  es su conjunto resulten m ás  benefi
ciosas  para e : personal, tanto en lo re
lativo a remuneración como en lo refe
rente a  otras materias .

Por tanto, si en a lgún caso la actual 
reti ioución. incluido el sueldo o salario, 
es superior a! establecido en esta R e 
glam entación ha de ser respetada en lo 
que exceda, así como han de conservarse  
la»' jo rnadas  en vigor,  siempre que su
pongan un beneficio para  el personal, 
ap licándose er toda su integridad lo d is
puesto en estas norm as al  personal de 
nuevo ingreso

Segunda.— Aplicación de la legislación 
general

IEn lo no previsto  o regu lado  en la 
presente (Reglam entación de T r a b a jo  se
rán de aplicación las norm a  ̂ que sobre 
la m ater ia  respect iva  vengan es tab lec í ,  
das  por ,a legislación de tipo genera l.

DISPOSICION TRANSITORIA

A co p lam ien to .— El personal fijo depen
diente de las E m p i e s a s  a que se refiere 
esta  Reg lam en tac ión  que no estuviese  
c lasif icado con arreg lo  a las categor ías  
contenidas en esta*  O rd enanzas ,  asi  co
mo aquel a quien corresponda *er .pro
movido a ca tego r ía  superior,  se e d i f i c a 
rá por la E m p re sa  de acuerdo con las 
funciones que efectivam ente  realice.

'Las  cos i f ica c ion e s  han de con sign ar
se en los esca la fon es  a que  se refiere el 
artículo 33 de este R eg lam en to ,  pudien- 
do .promoverse contra las m is m a s  las 
reclam aciones  a qu e  hace referencia  el 
artículo  34.

DISPOSICION FINAL

Q ued an d ero g ad as  cua nta s  bases,  
acuerdos  , pactos o reg lam entos  r e g u 
laban con anterioridad las reía- iones 
de traba jo  en la Industr ia  Raí a ladera.

Madrid, 18 de enero de 1947. — El D i
rector general de T ra b a jo ,  A. Miranda 
Junco.

O R D E N  de 14 de enero de  1947 por la 

que se concede la exceden cia  vo lu n ta

ria a don L uís M iñ a m b res R o dríg u ez .

l im o. Sr .  : V ista  la instancia suscrita 
pvt don Lu is  M iñam bres Rud-nguez, < )fi- 
ciail del Cuerpo  Técnico Administrativo 
de este Departamento, con fes t in o  en la 
Delegación Provincial de T rab a jo  de L u 
go, en la que solicita etl pase a la si
tuación de excedencia por habei obtenido 
plaza de Inspector en el Cuerpo Nacio
nal de Inspección del Trabajo en las opo
siciones recientemente celebradas y re
sueltas  por Orden de 3 1  de diciembre 
de 1946;

Visto lo informado por la Sección de 
Personal v Oficialía M ayor,

Este  Ministerio ha acordado conceder 
al referido don L u is  M iñam bres  Rodrí
guez la excedencia que solicita en el E s 
cala fón de la citada Esca la  T écnica,  de 
conformidad con 1o preceptuado en el a r 
tículo 42 del R eg lam en to  de Funcionarios,  
de 7 de septiembre de 1918, y con efec
tos retroactivos del dla 3* de diciembre 
pasado, toda vez que en virtud de la O r
den de 2 de los corrientes se da efecti
vidad del día i . °  del año en curso al alu
dido nombramiento de Inspector de T ra 
bajo.

L o  que digo a V .  I. para  su conoci
miento y efectos.

Dios guarde  a V . I. m uchos años.

Madrid.  14 de e n e r o  de 1947.—  
P. D .,  C a r lo s  Pinil la  Turiño .

Umo Sr .  Subsecretario  de este M in is 
terio.

O R D E N  de  14  de enero de 1947  por la 

qu e  se concede la exceden cia  vo lu n ta

ria al O fic ia l del c u erpo  T écn ico  A d

m in istra tivo  de este D ep a rta m en to  don 

F ra n cisco  M u n iesa T o m á s .

l im o .  Sr .  : V ista  la instancia  suscrita  
por don Francisco  M uniesa T o m á s ,  Ofi
cial del Cuerpo  Técnico Adm inistrativo  
de este Departam ento, con destino en la 
Delegación Provincia! de T ra b a jo  de Z a 
ragoza, en la que solicita el pase a la si
tuación de excedencia voluntaria por ha
ber obtenido plaza de Inspector en el 
Cuerpo Nacional de Inspección del T r a 
bajo  en las oposiciones recientemente ce
lebradas y resueltas por Orden de 3 1  de 
diciembre de 1046 ;

Visto lo informado por la Sección de 
Personal y Oficialía M ayor,

Este  Ministerio ha acordado conceder 
a¡ referid,* don Francisco  M uniesa To
m ás la exeedenc a voluntaria que solicita 
en el E s c a ’afón de la citada Escala  Técni
ca, de conformidad con lo preceptuado en 
el artículo 42 del R eg lam n eto  de Funcio
narios, de 7 de septiembre de 1918,  y con 
efectos retroactivos del día 31 de diciembre 
pasado, toda vez que en virtud de la O r 
den de 2 de k s  corrientes se da efecti
vidad de! día t.° del año en curso al a ’u-
dido nombram iento de Inspector de T r a 
bajo.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde  a V. I muchos años, 
Madrid, 14 de e n e r o  de 1947 .—  

P. D ., C ar lo s  Pinilla Tiu-ifio.

fimo. Sr. Subsecretario  de este M in is
terio.
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O R D E N  de 16 de enero de 1947 por la 
que se adm ite al servicio activo a doña 
A ngeles Zam ora R u iz .

lim o. Sr. : Visto el expediente de de
puración seguido a doña Angeles Zam ora 
Ruiz, Auxiliar que fué de los extinguidos 
Jurados M ixtos, así como la propuesta 
form ulada por el Juez instructor dél 
mismo,

Este Ministerio, de conformidad con lo 
preceptuado en el artículo 10 de la Ley 
de 10 de febrero de 1939, ha tenido a 
bien disponer la admisión al servicio de 
doña Angeles Zam ora Ruiz, con la im
posición de las sanciones de postergación 
de cinco años e inhabilitación para el 
desempeño do puestos de mando o de 
confianza, sin perjuicio de la situación 
adm inistrativa que por su procedencia pa
ritaria  pueda corresponderá, a cuyo efec
to se procederá a incoar el oportuno e x 
pediente.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
M adrid, 16 de e n e r o  de 1947.—  

P. D ., Carlos Pinilla Turiño.

lim o. Sr. Subsecretario de este D eparta
mento.

ADMINISTRACION 
CENTRAL

PRESIDENCIA DE GOBIERNO

Dirección G eneral de M arruecos 
y Colonias

Patronato de Indígenas de los Territori
os Españoles del Golfo de Guinea

Anunciando concurso de m éritos para 
proveer en propiedad una plaza de P e 
rito Agrícola.

En cum plim iento de lo prevenido en 
el artículo 50 del Estatuto  por el que 
se rige la Entidad, de 29 de septiembre 
de 1938, y virtud de acuerdo de la 
Ju n ta  en pleno de Patronos, en sesión 
celebrada el 24 de octubre del corriente 
año, se anuncia para proveerse en pro
piedad por concurso do m éritos la si
guiente plaza del Patronato de Indíge
nas, que ^e encuentra vacan te :

Perito A g r íc o la : E sta  plaza está dota
da en el Presupuesto de la Entidad  con 
un sueldo anual de siete mil doscientas 
pesetas y catorce mil cuatrocientas de so . 
bre sueldo, siendo necesario para poder 
concursar ser Perito A grícola del E s ta 
do o poseer el título de Perito A grí
cola.

L a  referida plaza tiene su residencia 
en Santa Isabel o en Bata (G uinea C on 
tinental) y su dotación está  sujeta al 
Im puesto de Utilidades.

El pasaje del funcionario y él de los 
fam iliares que le acompañen será en pri
mera clase desde el puerto de em barque 
hasta la Colonia, corriendo a cargo del

Patronato de Indígenas el importe de 
dicho pasaje.

En cuanto a licencia, la disfrutará de 
seis meses en Ia Península después de 
dieciocho meses de estancia efectiva en 
la Colonia.

L o s  aspirantes mayores de edad debe
rán presentar sus solicitudes en la Di
rección General de Marruecos y Colo
nias los que se encuentren en España, 
y :n el Patronato de indígenas de San
ta Isabel o Filial de Bata, los residen
tes en esta Colonia, en el plazo de t i l in 
ta d 'as, a partir de la inserción del pre
sente anuncio en el B O L E T I N  O F I -  
C 1 A L  D E L  E S T A D O  los primeros, y 
en el «Boletín Oficia!» de estos Terr ito
rios, los residentes en la Colonia, acom
pañada de* partida de nacimiento debi
damente legalizada, título de Perito 
Agrícola o certificación del m Lm o. cer
tificado negativo de penales, certificado 
de adhesión al Movimiento, certificado 
médico de no padecer lesiones evoluti
vas de carácter tuberculoso, sean ba
cilíferas o no. Justificante de los méri
tos que sean aducidos.

E n  las solicitudes deberán aportarse 
los mérito* profesionales de los intere
sados, probados con certificaciones y los 
demás méritos que se aduzcan.

Santa  Isabel, 18 de noviembre de 1946. 
El Presidente, Ja im e Rostí.

MINISTERIO  
DE L A  GOBERNACION

Dirección G eneral de Correos y  
Telecomunicación

(Correos.— Sección 4.a (Red Postal).—  
Negociado de Centros y Enlaces)

Anunciando subasta de contrata para la 
conducción d el correo, en autom óvil, 
entre las oficinas del R am o de M arto
rell y sus estaciones férreas .
Debiendo procederse a ia celebración 

de subasta para contratar la conducción 
del correo, en autom óvil, entre las ofici
nas del Ram o de M artorell y sus esta
ciones férreas en el tipo de once mil 
pesetas anuales y con arreglo a las de
más condiciones del pliego correspon
diente, se advierte al público que el 
referido pliego se hallará de m anifies
to en la Adm inistración Principal de 
Barcelona y Estafeta  de M artorell h as
ta el día 20 de febrero próxim o y que j 
la apertura de pliegos tendrá lu gar el 
día 25 del m ism o mes, a las once ho
ras, en la  Adm inistración Principal de 
Barcelona.

M adrid, 23 de enero de 1947.— E l D i
rector general, L . Rodríguez.

M o d e l o  d e  p r o p o s ic i ó n

Don iF. de T ., natural de  , ve
cino de .............   se obliga a...desem pe
ñar la conducción diaria del correo de
  a  y viceversa por el precio de
  (en letra) pesetas ............. (en
letra) céntim os, con arreglo a las con
diciones del pliego aprobado por el G o
bierno. Y  para seguridad de esta pro
posición acompaño a ella, por separa
do, la carta de pago que acredita ha
ber depositado en ............. la fianza de
2.200 pesetas.

(Fecha v firma del interesado.)
93— A. C*

Anunciando subasta de contrata para la 
conducción del correo, en carruaje de 
tracción de sangre, entre las oficinas 
del Ram o de C a udiel y su estación
férrea .

Debiendo procederse a la celebración 
de >ubasta para contratar la conducción 
del correo, en carruaje tracción de san
gre, entre las oficinas del Ramo de Cau- 
diel y su esta.ión férrea en el tipo de 
dos mil trescientas sesenta pesetas anua
les y con arreglo a las demás condicio
nas del p.iego correspondiente, se ad
vierte al público que el referido pliego 
se hallará de manifiesto en Castellón y 
Caudieí hasta el día 20 de febrero pró
ximo v que la apertura de pliegos tendrá 
lugar*el día 25 de febrero, a  las once 
huías, en Castellón.

Madrid, 23 de enero de 1947 .— Ei D i
rector general, lL. Rodríguez.

M o d f .l o  d e  p r o p o s ic i ó n

Don V. de T . ,  natural de .............   ve
cino de ............ . se obliga a desempe
ñar la conducción diaria del correo de
 .........  a ...........  y viceversa por el precio de
  (en letra) pesetas ............. (en
letra) céntimos, con arreglo a las con
dicione* del pliego aprobado por el G o 
bierno. Y  para seguridad de esta pro
posición acompaño a ella, por separa
do, la carta de pago que acrpdita ha
ber depositado en ............. la fianza de
472 pesetas.

(Fecha y firma del interesado.)
92—A. C .

Anunciando subasta de contrata para la  
conducción del correo, en autom óvil, 
entre las oficinas del R am o de Monzón 
y su estación férrea .

Debiendo procederse a la celebración 
de subasta para contratar la conducción, 
del correo, en automóvil, entre las o fi
cinas del Ram o de Monzón y su estación 
férrea en el tipo de tres mil novecientas 
noventa pesetas anuales y con arreglo & 
las demás condiciones del pliego corres
pondiente, se advierte al público que el 
referido pliego se hallará de m anifiesto 
en >a Adm inistración Principal de H ues
ca y E sta feta  de Monzón hasta el día 
22 de febrero próxim o y que la apertu
ra de pliegos tendrá lugar el día 27 del 
m ismo mes, a las once horas, en la  Ad
m inistración Principal de H uesca.

M adrid, 23 de enero de 1947.—E l Di
rector general, L . Rodríguez.

M o d e l o  d e  p r o p o s i c i ó n

Don iF. de T ., natural de .............   Ve
cino de .............. se obliga a desem pe
ñar la conducción diaria del correo de
 a  y viceversa por el precio de
  (en letra) pesetas ............. (en
letra) céntim os, con arreglo a  las con
diciones del pliego aprobado por el G o
bierno. Y  para seguridad de esta pro
posición, acompaño a ella, por separa
do, la carta de pago que acredita ha
ber depositado en ............. la  fianza de
798 peseta9.

(Fedha y firm a del interesado.)
91—A. C.
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Anunciando subasta de contrata para la 
conducción del correo, en autom óvil o 
carruaje de tracción de sangre, entre 
las oficinas del Ram o de Corella y su 
estación férrea.

Debiendo precederse a la celebración 
de subasta para contratar la conducción 
del correo, en automóvil o carruaje de 
tracción de sangre, entre las oficinas del 
Ram o de Corella y su estación terrea 
en el tipo de dos mil pesetas anuales 
y  con arreglo a las dem ás condiciones 
del pliego correspondiente, se advierte 
al público que el referido pliego se ha
llará de m anifiesto en a A dm inistra
ción Principal de N avarra y (Estafeta 
de Corella hasta el día 15 de febrero 
próxim o y que la apertura de pliegos 
tendrá lugar el día 20 del nrsm o mes, 
a Jas^ once horas, e<n la Adm inistración 
Prini'ina de N avarra.

Madrid, 24 de enero de 1947.— E l D i
rector general, *L. Rodríguez.

M o d e l o  d e  p r o p o s i c i ó n

Don iF. de T ., natural de .............   ve
cino de ............ . se obliga a desem pe
ñar la conducción diaria del correo de
  a   y viceversa por el precio de
 .........  (en letra) pesetas ............  (en
tetra) cén-t irnos, con arreglo a las con
diciones del pliego anrobado por el G o
bierno. Y  para seguridad de esta pro
posición acomnafin a ella, por separa
do, la carta de pago que acredita ha
ber depositado e»n ............  la fianza de
400 pesetas.

(Fecha v firma del interesado.)
90— A. C .

(Sección Central de Personal.— Negocia
do segundo)

Anunciando concurso para la provisión de 
las plazas vacantes de personal rural 
con arreglo a la L ey. (Conclusión.)

SEGUNDO LLAMAMIENTO CORRES
PONDIENTE AL CONCURSO DE 25 DE 

JUNIO DE 1946

Relación de Vacantes anunciadas y no 
cubiertas correspondientes al c o n c u r s o  
examen de rurales de 25 de junio de 1946.

P r o v in c i a  d e  S a n t a n d e r . (Continuación.)
C artería peatonía de Fombelkda, con 

obligación de cam biar al paso de ia 
conducción y servir C elada-M arlantes. 
C uatro kilóm etros por nieves y haber 
anual de 1.325 pesetas.

Cartería peatonía de H eras, con obli
gación oe cam biar en su Estació n  y 
servir a C ag ig a?, M inas, C alixto, Pe
lleja, Rolante, C abargo, G ajano. Nueve 
kilóm etros (tres por terreno accidenta
do) y haber anual de 2.225 P o etas .

Cartería peatonía de Isla, con obliga
ción de servir a Q uejo, cambiando al 
paso de la conducción. C uatro kilóm e
tros y haber anual de 1.16 5  peseta.

Cartería peatonía de La Laguna, con 
obligación de servir a Puente Pom ar, 
Uznayo, despachando la conducción y 
al Cartero-peatón de Pejanda. Una ho
ra, tres kilómetro* por nieves y haber 
anual de 1.085 pesetas.

Cartería peatonía de Lom braña, con 
obligación de cam biar en Puente Pu- 
m ar y servir Tresabuela 5,500 kilóme
tros por nieves y haber anual de 1.685 
pesetas. •

Peatonía de Mioño a Lu sa, Santillón 
y Cam po Ezquerra. Cinco kilóm etros 
(tres por terreno accidentado) y haber 
anual de 1.060 pesetas.

Cartería peatonía de Monegro, con 
obligación de cambiar al paso de la con
ducción y servir a Quintana. Tres kiló
metros por nieves y haber anual de pe
setas 1.085.

Peatonía de E ¡ M oral a Santibáfiez, 
Hoz, La Fuente, M onteaitgre, Sasgayo, 
L a- Lastrilla, H elguera, Portillo y So- 
peña. Cinco kilómetros (dos por terreno 
accidentado) y haber anual de 1.040 pe
setas.

C artería peatonía de Pechón, con obli
gación de cambiar en Pesúes. U na hora» 
cuatro kilómetros por terreno acciden
tado y haber anual de 1.245 pesetas.

C artería rural de Pesquera, con obli
gación de cam biar en su estación y ser
vir Ríoseco y Ventorrillo. Cuatro horas 
y haber anua de 1.460 pesetas.

C artería rura] de Pozazal, con obliga
ción de cambia? al paso de la conducción. 
Dos horas y haber anual de 730 pesetas.

C artería peatonía de Queveda, con obli
gación de cam biar en Saníillana de! M ar 
y servir M ijares y Viveda. Nueve kiló
metros (dos por terreno accidentado), 
una hora y haber anuaí ce 2.205 pe
setas.

Peatonía di Renedo de Piélagos a Sal
cedo, Vioño, Zurita y Carandia. Diez ki
lómetros y haber anua? de 2.000 pesetas.

Cartería rura) de L a  Reyerta, con 
obligación dt cambiar en la Principal y 
cop la conducción y servir la calle de 
Castilla, prolongación de lo de Cádiz y 
Peña de Cuervo y El Em palm e. Cinco 
horas y haber anual de 1.825 pesetas.

Cartería peatonía de Ribero, con obli
gación de cam biar en la estación de Los 
Corrales Buelna, sirviendo Llano, So- 
tilla, Santa Marina, Sopenilla, ¡Mata, 
T arriga  Posajo y Jaín  de Arriba. D ez 
k lómetros y haber anual de 2.365 pe
setas.

Peatonía de Saja  a Cólsa y Los Tojos, 
con obligación de cam biar en L a  Punta- 
vieja Cuatr* kilómetros por nieves y 
haber anual de 960 pesetas.

C artería rural de San Vicente de To- 
ranzo, con obligación de cambiar en la 
estación cuatf veces al día. Cinco ho
ras y habei anual de 1.825 pesetas.

Cartería rural de Somo, con obliga
ción de cambia» ail paso de |a conducción. 
Tres horas y haber anual de 1.095 P ^  
setas.

Peatonía de Torrelavega a Torres, 
Ganzo y Dualez. Cinco kilómetros (dos 
pm nieves) y haber anua] de 1.080 pe
setas.

Cartería peatonía de Tresviso, con 
obligación de recorrer nueve kilómetros 
(cuatro poi terreno accidentado y cinco 
por nieves) y haber anua] de 2.445 pe
setas.

Cartería rural de Ucieda, con obliga
ción de cambia? en 1a carretera al paso 
de la conducción de Cabezón de la Sal 
a Sa ja . Tres horas y haber anual de 
1.0Q5 pesetas.

Cartería rural de Viérnoles, con obli
gación de cambiar en su estación cua
tro veces al día. Cuatro horas y haber 
anua] de 1.460 pesetas,

Peatonía d*- Villanueva de la Nía a 
Berzos:lla. con obligación de cambiar 
con la conducción de Polientes a Rei- 
nosa y entregar en Berzosilla. Cinco ki

lómetros por nieves y haber anual de pe
setas 1.200

C artería  rural de Villanueva de Villa., 
escusa, con obligación de cambiar en la 
estación d-t La  Concha, a 1 paso de las 
txpedicione> ambulantes. Tres horas y  
haber anual de 1.095 pesetas.

Peatonía de Villaverde de Pontones a 
Cubas, por lio rn a . Tres kilómetros y h<í- 
ber anu-al de 700 pesetas.

P r o v in c i a  d r  S e g o U a

C artería rural dr Cam po de Cuéllar. 
con obligación de cam biar dos veces al 
día al paso de la conducción de Cuéllar 
a V illaverle  de Iscar. Cuatro horas }r 
haber anual de 1.460 pesetas.

Peatonía de Carbonero el M ayor a la 
e la c ió n  de Y an gu as, con obligación de 
cam biar dos v^ces al día en la estación 
de Y angu as. 'Haber anual de 2.200 pe
setas.

C artería rural de Ciruelos de Coca, 
con obligación de cam biar en Ia estación 
con dos expediciones ambulantes y en
tregar a los Carteros de V ilFgu illo  y 
Villagonzak/ Cuatro horas y haber anual 
de 1.460 pesetas.

Cartería rura) de Navas de Oro, con 
obligación de cam biar con el Peatón de 
Nava de la Asunción a dicho punto y 
ai paso ele la conducción de Segovia a 
Narros. Siete horas y habvr a nua] de 
pesetas 2.555

C artería rural de El Negredo, con obli
gación de cam biar dos veces al día con 
el servicie; tolerado de Grado del Pico a  
R iaza. Dos horas y haber anua) de pe
setas 730.

Cart< ría rura! de O rtigosa del (Monte, 
con obligación de cam biar en la C artería  
de La Losa y servir los edificios dise
minados dentro de su término munici- 
pail. Cuatro horas y haber anual de pe
setas 1.460.

C artería rural de Pascuales, con obli
gación de cambiar dos veces a-1 día al 
paso de ia conducción <L Segovia a ‘Ber
nardos j servir Pin i lia Ambroz. Cuatro 
horas y haber anual de 1.460 pesetas.

Cartería rurai de Pinarncgrillo, con 
cbhgación de cambiar en Fuentepelayo 
una vez aü día de la conducción de Se
govia a Sauquillo. Cuatro horas y haber 
anual de 1 460 pesetas.

Cartería-peatonía de Revenga, con 
obligación de cambiar una vez al día en 
la Principa] 9,500 kilómetros y haber 
anud' de 2.265 pesetas.

Cartería rura de Sigueruelo, con obli
gación de cambiar al paso de la conduc
ción dos vc<es al día Dos horas y ha
ber anual de 730 pesetas.

C artería rural de Villar de Sobrepeña, 
con ob’ igac’ór. de cambiar en Consuegra 
de Mtiner". de ]a conducción de Seg. via 
a Ri?za T ’ es horas y haber anua] de 
pesetas 1.095.

P r o v in c i a  d e  S o r i a

Peatonía de Agreda a Vozmediano y 
Aldehuela de Agreda, con ob'igación de 
efectuar un recorrido de 9,900 kilómetros 
y haber anua»! de 1.980 pesetas.

C artería rura! de C iria, con obliga
ción propia de] cargo. T res horas y ha
ber anual de 1 095 pesetas.

Cartería rura] de C uevas de Avllón, 
con obliga1 iói de cambiar con e ! Peatón 
de Licerao a Ayllón (Segovia) y servir
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L ’gos y ToíTaños. Cuatro horas y ha
ber anual de 1.460 pesetas.

Cartería rural de Fuentestrún, c. n 
obligación de cambiar con d  servicio 
tolerado de Soria a San Felices. Dos 
horas y haber anual de 730 pesetas.

Cartería rural de Montenegro de los 
Cameros, con obligación de cambiar con 
la línea d« Logroño a Montenegro. Dos 
horas y haber anual de 730 pesetas.

Cartería peatónía de Narros, con obli
gación de cambiar en Reniebla^ con el 
Cartero-peator de Vedilla de la Sie:»*a y 
con el C artm  de Al majano. Siete hiló- 
metros, una hora y haber anual de pe
setas 1.763.

Cartería rurai de Piquera de San Es
teban, coa obligación de cambiar con la 
conducción de San Esteban de Gormaz 
a Avllón. Tres horas y heber anual de 
pesetas 1.095.

Cartería rural de Quintanas de Gor
maz, con obligación propia del cargo. 
Cuatro ho’ as y haber anual de 1.460 pe
setas.

Cartería rural de Ouinianilla Tres 
Barr¡os, con obligación propia dd car
go. Tres horas y haber anua] de pese
tas 1.095.

Agente de Enlace de* San Esteban de 
Gormaz a su estación, con obligación 
de efectuar dos expediciones diarias. K i
lómetros 1,5 en un solo sentido y haber 
anual de 1.600 pc?*etas.

Cartería-pea tonía de Torrubia, con 
obligación de cambiar en la estación y 
servir Torrubia. Haber anual de pese
tas 1.165.

Cartería rural de Trévago, con obli
gación de cambiar con el servicio tole
rarlo de Soria a San Felices y servir 
ValdHagua del Cerro. Tres horas y ha. 
fcer anua; de 1.095 pesetas.

Cartero rural de Vaiverde de Agreda, 
con obligación propia del cargo. Tres ho
ras y haber anual de 1.005 pesetas.

Cartería pentonía de Veülía de la Sie
rra, con obligación de cambiar con las 
expediciones ambulantes de Soria a Cas- 
tejón y servir Ventosilla de San Juan y 
Renieblas, entregando en dicho punto al 
Cartero dr Narros. Una hora, 6,900 ki
lómetros v haber anua! de 1.665 pesetas.

Cartería rurai de Zayas de Bóscones, 
con obligación de cambiar al paso de la 
conducción de San Esteban de Gormaz 
a Alcubilla de Avellaneda. Dos horas y 
haber anuaj de 730 pesetas.

P r o v i n c i a  d e  T a r r a g o n a

Cartería-peatonía de Albiol, con obli
gación de cambiar en Selva áe\ Campo. 
Diez kilómetros por terreno accidentado 
y haber anual de 2.565 pesetas.

Cartería-peatonía de Almoster, con 
cbligación de cambiar en Reus y servir 
Castellvell. Seis kiómetros, una hora y 
haber anual de 1.565 pesetas.

Cartería rurail de Altafulla, con obli
gación de cambiar con la ambulante 
Tarragona a Barcelona. Seis horas y 
haber anual de 2.190 pesetas.

Cartería peatonia de Capafóns, con 
obligación de cambiar en Pradas. Kiló
metros 6.500 una hora y haber anual 
de i .665 pesetas.

Cartería rural de Constantí, con obli
gación de cambiar en Tarragona. Cin
co horas y haber anual de 1.825 pesetas.

Cartería rural de Darmós, con obli
gación de* cambiar en Mora la Nueva.

Cuatro horas y haber anua! de 1.460 pe
setas.

Cartería-peatonía de Garidelis, con 
obligación de cambiar en Secuita y ser
vir Guño¡as. Cinco kilómetros, una hora 
y haber anual de 1.365 pesetas.

Cartería-peatonía de Llaveria, con 
obligación de cambiar en F a ’set. Siete 
kilómetros y haber anual de t-705 pe
setas.

Cartería rurai de L'loá, con obligación 
de cambiar en Gratallops. Cinco horas 
y haber anual de i.S°5 pesetas.

Peatoníd de Mas Arbonés a Salamó, 
con obligaciór de cambiar en Salamó y 
serví. 'Maslluréns. Once kilómetros y ha
ber anual 2.200 pesetas.

Cartería rural de Molá, con obligación 
de cambiar con ila conducción de Falset 
a La Figuera Cuatro horas y haber 
anua1 de 1.460 pesetas.

Cartería rural de Querol, con obliga
ción de cambiar con [a conducción de 
Valls a Quero Tres horas y haber anual 
ce 1.095 pesetas.

Cartería rural de Riudóms, con obli
gación de cambiar con la exclusiva de 
Montroig a Tarragona. Cinco horas y 
habn anua! de 1.825 P°setas.

Cartería rural de Roda de Bará, con 
obligación de cambiar con la ambulante 
de Aragón Cinco horas y haber aoual 
de 1 825 pesetas.

Cartería rural de Salou, con obliga
ción de cambiar con \a ambulante de Va
lencia a 'Barcelona. Cuatro horas y ha
ber anual de 1.460 pesetas.

Cartería rural de Santa Olliva, con 
obligación de cambiar al paso de la ex
clusiva de Vendrell a Pía de Manlléu. 
Tres horas y haber anua] de 1.095 pe
setas.

Peatonia de Segura a Conesa, con 
obligación de cambiar en Conesa. Seis 
kilómetros y haber anual de 1.200 pe
setas.

Cartería rural de Torroja, con obli
gación de cambiar en Gratallops. Cuatro 
horas y haber anual de 1.460 pesetas.

Cartería rura1 de Ulldemolíns, con 
obligación de cambiar con la exclusiva 
de Reus a Ulldemolíns, Cuatro horas 
y haber anual de 1.460 pesetas.

Cartería rurail de Validara, con obli
gación de cambiar con el Agente iMon- 
tado de Vimbodí a Vilanova de Prades. 
Tres horas y haber anual de 1.095 pe
setas.

Cartería peatonia de Valldoscra, con 
obligación de cambiar en Pía de Man- 
lléu y servir Montagut. Diez kilómetros, 
una hora y haber anual de 2.565 pe
setas.

Cartería peatonia de Viñols, con obli
gación de cambiar en Reus. Seis kiló
metros, una hora y haber anua! de pe- 
setas 1.565.

P r o v in c ia  d e  T e r u e £

Cartería rural de Cortes de Aragón, 
con obligación de cambiar al paso de la 
conducción dt Obón a Plou. Tre« horas 
y haber anual de 1.095 pesetas.

Cartería peatonia de Escucha, con obli
gación de cambiar en Utrillas. Cuatro 
kilómetros por nieves, una hora y haber 
anual de 1.325 pesetas.

Cartería peatonia de Foz-Calanda, con 
obligación de cambiar al paso de la con
ducción de Alcañiz a Montalbán. Haber 
anuaj de 1.365 pesetas^

Cantería peatoníí. de Las P'lanas de 
LastePote, con obligación de cambiar en 
Castellote. Doce kilómetros, una hora y 
haber anu'ri de 2.765 pesetas.

Cartería peatonia de Seno, con obli
gación de cambiar t-n Castellote. Cuatro 
kilómetros, una hora y haber anual de 
pesetas 1.165.

P r o v i n c i a  d e  T o l e d o

Cartería rur <1 de El Alamin, con obli
gación de cambiar en su apeadero, al 
paso del ambulante Madr¡d-Almorox en 
su? dos exjjedic'onrs ascendente y des
cerniente Cuatro horas y haber anual 
de 1460 pesetas.

Cartería rural de Arrabal de San Se. 
b stián, con obligación de cambiar en 
ia oficina de Corral de Alm 'guer. Dos 
horas y haber anual de 730 pesetas.

Peatonia d  ̂ Ca!era a su estación, con 
obligación de cambiar cuatro veces al 
día con las oficinas ambulantes. Seis 
kilómetros y haber anua! de. 1.200 pe
setas.

Peatonia de Huerta de Valdecarába- 
nos a su estación, con obligación de 
cam tiar dos veces diarias en su estación. 
Haber anual de 1.400 pesetas.

Pea ton* a de Na va Icón al Parador de 
San Pruderno. con obligación de cam
biar en Navalrán y en el Parador, al 
paso de ¡la conducción de Talavera a 
Arenas de San Pedro, cambiando, ade
más, con ei Cartero dr Parrillas. 8,50 ki
lómetros y haber anual de 1.700 pesetas.

Peatonia de Oropela a Lagartera, con 
cbligación de cambiar dos veces al día 
en la estafeta de Oropesa. (Haber anual 
de 1.200 pesetas.

P r o v in c ia  d e  V a l e n c ia

Cartería rural de Albuixech, con obli
gación de cambiar en su estación con 
!a<i expediciones ambulantes y servir M*- 
salfasar, efectuando dos repartos diario*. 
Circo horas y haber anual de 1.825 pe
setas.

Peaton'a de Alcudia de Carlet a su 
estación, con obligación propia del car
go Ocho kilómetros y haber anua] de 
oesetas 1.600

Peatonia de Benageber a CheJva, con 
obligación de cambiar en Cheflva y ser* 
vi? Bepa.g<-ber. Trece kilómetros por te
rreno montañoso y haber anua! de Pe
setas 2.860.

Cartería-peatonía de Benicalap, coa 
obligación de cambiar en la estación fé
rrea con ’as expediciones <je Valencia 4  
Bétera, sirviendo 'Benicalap y las edifi
caciones comprendidas entre efl camino 
de Moneada, e* de Tránsitos, Acequia do 
■Moneada y límite dol término municipal. 
Ocho kilómetros y haber anual de pa» 
tetas 1.965

Cartería rural de Benifarri, con obli
gación de cambiar en Benimamet y ser
vir el Moiino de Buen Año, Cuevas, Ca* 
nales. Cuevas Pedrera y calles de Va
lencia Nueva San Roque, Maestro Cha. 
pí. Doctor Tlueno, Espartero, y E* Glo
rioso Ejército hasta el término de Bur- 
jasot verificando dos repartos diario». 
Seis horas y haber anual de 2.190 pe
setas.

Cartería rur*l de Benimamet, con obli
gación de cambiar en su estación con 
las expediciones ambulantes Valenc.a- 
Liria, por Paterna, y servir Benifarrl. 
calles Carodinas y Espartero y caprino deí
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Cam pamento, del termino de Burjasot, 
el ectua.ido aos repartos diarios. Sie,N ho. 
ras  y haber anual de 2.555 pesetas.

Cartería rural de Fava ieta , con obli
gación de cambiar con ]a exclusiva ae 
Aicira a Culiera, efectuando dos repar
tos diarios c-n la población. Cuatro ho
ras y haber anual de 1.460 pesetas.

Peatonía kíc H igueruelas a Andida, 
con obligación de cam biar en H igue
ruelas y servir Andilla. Igualm ente ser
virá La Poblcta. Haber anual de pese
tas 1.960.

Cartería-peatonía de L a  Loberuela, 
con obligación de cam biar en Cam porro- 
bles y servir «La Loberue’.a. Seis kiló
metros y haber anua¡l de 1.565 pesetas.

C artería rural de M asarrochos, con 
obligación de- cam biar en su estación con 
3a ambulancia Valencia-Bétera, efectuan
do dos toparlos en la población. T res 
horas y haber anual de 1.095 pesetas.

C artería rura] de Montañeta, con obli
gación de servir Alberique dos veces al 
Oía, cam biar en la estación férrea de 
Alberique con las expediciones am bulan
tes cuatro veces ai día y servir L a  Mon
tañeta. Seis horas y haber anual de pe
setas 2.190.

Cartería rural de la estación de Pa
terna, cor, obligación de cam biar al paso 
de das expediciones am bulantes, enlazar 
la subalterna de Paterna con la estación 
y  servir L as  C uevas, Fábricas de H a ri
nas y barriada de la estación. Siete ho
ras y haber anual de 2.555 Pesetas.

Cartería-peatonía de El Perelló, con 
obligación de cam biar tres veces a] día 
con la conducción de Sueca a El Perelló 
▼  servir C as Palm eras, M areny de los 
B arraquéis y edificaciones inmediatas. 
H aber anual de 2 .165 pesetas.

Agente Montado de Real de Montroig 
a  Dos Aguas, con obligación de servir 
los caseríos de C asas del Collado, Puente 
Chico y Dos Aguas, enlazando en este 
punto con el de Miliares a Dos A guas. 
Veintitrés kilómetros y haber anual de 
pesetas 5.600.

Peatonía de Villanueva de Castellón a 
su estación, con obligación de enlazar la 
oficina con la estación en sus cuatro ex
pediciones. H aber anual de 1.642,50 pe
setas..

P r o v in c ia  d e  V a l l a d o l id

C artería  rural de Arroyo de ia Enco
m ienda, con obligación de cam biar al 
paso de la conducción de Valladolid a 
.Mota del M arqués. Cuatro horas y ha
ber anual de 1.460 pesetas.

C artería rural de Berruecos, con obli
gación propia del cargo. Cuatro horas y 
haber a nua] de 1.460 pesetas.

C artería rural de Matapozuelos, con 
obligación propia del cargo. Siete horas 
y haber anua1 de 2.555 pesetas.

Peatonía de Matapozueíos a Ventosa de 
la  Cuesta, con obligación de cam biar en 
(Matapozueflos y servir Ventosa de la  
Cuesta. Haber anua] de 700 pesetas.

Cartería-peatonía de Rubí de B raca- 
monte, con obligación de servir Fuente- 
lapiedra y Velascálv.aro# Siete kilómetros 
y haber anual de 1.765 pesetas.

P r o v in c ia  d e  V iz c a y a

C artería peatonía de Arcentales, con 
obligación de cam biar en la  estación al 
paso de las expediciones am bulantes y 
efectuar un recorrido como Peatón de

Arcentele» a la V ía San M iguel, La  
'loba, Santa Cruz, -Mina de Federico, 
G uerclaga. R e h ila r , Las R ibas, San 
Miguel, La Vía y Arcentales, y otro de 
San Miguel a T raslasheras. H aber anual 
de 2.465 pesetas.

C artería  pc.it onía de Asúa, con obli
gación de cam biar dos veces al día en la 
estafcta de Erandio y efectuar dos re
partos diarioó €n Erandio Asúa, donde 
actuará como C artero , y uno en L a  C a
dena, L a  Cam pa, A c a b ild a , A rriaga y 
Fanos. Haber a nual de 2.365 pesetas.

Cartería rural de Bcdia, con obligación 
de cam biar en Lem ona y distribuir la co
rrespondencia dentro del término m uni
cipal. T res horas v haber anual de po
seías 1.095.

Peatonía de B ilbao a Santa Agueda, 
con obligación de servir los barrios de 
Santa Agueca, Zubileta y C astrejana. 
10,280 kilómetros y haber anual de pe
setas 2.100.

C artería peatonía de M aruri, con obli
gación de cam biar en ¡Munguía y servir 
M aruri. 3,50 kilómetros y haber anual 
de 1.065 pesetas.

C artería rural de 'Mendata, con obli
gación de cam biar con la exclusiva de 
Guernica a M urélaga y efectuar el re 
parto dentro de la zona comprendida Por 
ios barrios de San Migue] de Mendata, 
Lam iquis, Olave, Z arra  y Mamiz. Dos 
horas y haber anual de 730 pesetas.

C artería rural de M unguía, con obli
gación propia del cargo. Siete horas y 
haber anual de 2.555 pesetas.

Peatonía de M unguía a Arrieta, con 
obligación de recibir en M unguía y en
tregar en Ga-miz al Cartero de G am iz- 
F ica  ; en Soyeches, a] de F ru n iz ; el de 
Arrieta, al de esta localidad, regresando 
desde este último punto a M unguía, sir
viendo los caseríos situados en la carre
tera. 19 kilómetros y haber anual de pe
setas 1.900.

C artería rural de Zaram illo, con obli
gación de servir L a  Cuadra y  Saracho 
y cam biar correspondencia con las expe
diciones am bulantes de B ilbao-Santan- 
der descendente y C astro-U rdiales-B ilbao 
descendente. Cuatro horas y haber anual 
de 1.460 pesetas.

P r o v in c ia  d e  Z am o ra

Cartería rural de C arbajales de ja  E n 
comienda, cor, obligación de cam biar con 
la conduoción de Ástorga a Puebla. Dos 
horas y haber anual de 730 pesetas.

Cartería-peatonía de Fuentes de Ro- 
pel, con obligación de cam biar con la 
conducción de Benavente a Valderas y  
servir a Fuentes de Ropej y los caseríos 
de la Fábrica de Electricidad, E l Molino 
y la Dehesa de Rubiales. 6,500 kilóm e
tros y haber anual de 1.665 pesetas.

Cartería rural de Porto, con obliga
ción de cam biar con la conducción. Dos
horas y haber anual de 730 pesetas.

P r o v in c ia  df. Z a r a g o z a

C artería rural de Aguilón, con obli
gación de cam biar con la exclusiva de 
Zaragoza a  H errera. T res horas y  ha
ber anua] de 1.095 pesetas.

C artería rural de Alcalá de M oncayo, 
con obligación de cam biar con el Cartero 
peatón de Veruela. T res horas y  haber 
anual de 1.095 pesetas.

Cartería rural de Berdejo, con obli
gación de cambiar pon ja  conducción de

C alatayud a  Torrelapaja. D os horas y 
Haber anual de 730 pesetas.

C artería rural de 'Bisimbre, con obli
gación de cambiar en su estación al paso 
del am bulante Cortes a Borja. Tres ho
ras y haber anual de 1.095 pesetas.

Cartería-peatonía de Cerverueia, con 
obligación de cam biar en Venta del IIuei_  
va con la conducción de Zaragoza a Da- 
roca. Cinco kilómetros y haber anual de 
1.365 pesetas.

Cartería rural de Cosucnda, con obli
gación de cam biar con la conducción de 
Riela a C ariñena y en Aguarón. C u a
tro horas y haber anua] de 1.460 pe
setas.

Cartería peatonía de Cuarte de H uerva, 
con obligación de cam biar al paso de la 
am bulante Zaragoza-V alencia. Seis kiló
m etros y haber anual de 1.565 pesetas.

Cartería rural de Escó, con obligación 
de cam biar a; paso de la conducción de 
Sangüesa a U starroz. Dos horas y ha
ber anual de 730 pesetas.

Cartería  rural de Fabara, con obliga
ción de cam biar al paso de la conduc
ción de Fabara a su estación. Seis ho
ras y haber anual de 2.190 pesetas.

C artería rural de H errera de los N a . 
va iro s, con obligación de cam biar con 
)?. exclusiva de Zaragoza. Cinco horas y 
haber anual de 1.825 pesetas.

C artería  rura-1 de Luesia, con obliga
ción de cam biar con la  exclusiva de Sá- 
daba a B ial, cuatro horas y haber anual 
de 1.460 pesetas

Cartería-peatonía de M ontañana, con 
obligación de cam biar en Puente de G a 
llego, con la exclusiva de Zaragoza a  
Lu n a y  servir T orres y caseríos. 10 k i
lóm etros, una hora y haber anual de 
pesetas 2.365.

C artería peatonía de M overá, con obli
gación de cam biar al paso de la exclu
siva de Zaragoza a Pastriz, servir el ba
rrio ru ral dr- M overá y ]as que a 
paso sirvió el suprimido servicio de Pea
tón de Zaragoza a M overá. H aber anual 
de 2.365 pesetas.

C artería peatonía de M unébrega, con 
obligación de cam biar con el C artero- 
peatón de Ateca a  Valtorre y servir Vi- 
lu efL . Siete kilóm etros, una hora y ha
ber anual de 1.775 pesetas.

C artería  rurai de N avardún, con obli
gación de cam biar al paso de la conduc
ción d/e Sos a Pintano. Dos horas y h a
ber at.ual de 730 pesetas.

C artería peatonía de N ovillas, con obli
gación de cam biar en Cortes (N avarra) 
del am bulante Zaragoza-B ilbao. H aber 
anual de 1.465 pesetas.

C artería rural de Rueda de Ja lón , con 
obligación de cam biar con el am bulante 
Ariza, ascendente y descendente. Cuatro 
horas y  haber anual de 1.460 pesetas.

Resolución del concurso-examen de per
sonal rural.

En cumplimiento del Decreto de 8 de 
marzo último, y como resolución del 
concurso-examen anunciado en el BO
L E T IN  O F IC I A L  D E L  E S T A D O  fe- 
chas 28 de julio a 28 de agosto del año 
actual, para proveer en propiedad las 
vacantes existentes en los servicios ru
rales, y practicada la prueba de apti
tud en las Administraciones Principales 
respectivas, en uso de las atribuciones 
que pae están conferidas he tenido H
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bien nom brar ,  con carácter  de  propie
dad, para  los c arg os  que se deta l lan ,  al 
personal rural s ig u ie n te :

P r o v in c i a  d e  O v ie d o

D avid  Suárez G arc ía ,  para ei de P e a 
tón de A lam ed a a Invern a . ,  con o b l ig a 
ción de cam b iar  en !a C a r te r ía  rural de 
A lam eda y s ervir E l  Serra l lo ,  S ie r ra  B u 
llones, T e tu á n ,  Pen a p a jv ra ,  L la n o  del 
Pando, lnvern ito  e I n v e rn a l ;  cinco k i
lómetros de recorrido y haber an ua l  de 
x.ooo pesetas.

E rn e s to  M arino  V e á z q u e z  M iran da ,  
para  el dt C a r te ro  ipeatón de C a m u ñ o ,  
con obligación de ca m b ia r  al paso de la 
conducción y serv ir  'L inares  y Sa ntu lla -  
n o ; sei> k ilóm etros  por terreno acciden
tado y haber anual de 1.685 pesetas.

O sc a r  Peláez C u ervo ,  para  el de C a r 
tero rural de C á n d a d o ,  con obligación 
de cam biar  en a C a r te r ía  de Ballota  y 
servir  Sa n ta  M arina ,  R e g u e r in a ,  V enta
na y  P a s c o n e r o s ; tres h o ra s  y  haber 
anual de 1 .095 peseta*.

J o s é  L u i*  Nieto Sánch ez ,  p ara  el de 
Cartero  peatón de El C a rm e n ,  con obli .  
gac ión de cam biar  en Ribadt sel la y ser
vir C obreño, Soto ,  L a  G r a n d a ,  F resno ,  
Sard edo .  Anduela  y M o r o ;  10  k i lóm e
tros,  una hora de servicio  y haber anual 
de 2.565 pesetas.

J o s é  Méndez G onzález,  para  el de Pea .  
tón de H egañ a a Rebollar .  T a b la d o .  C i s 
terna, Bao  y Villardec* n d i a s ; 15 ki ó- 
m etros por terreno accidentado y  ha
ber a rm a 1 de 3 .300 pesetas.

M n n ia l  G a rc ía  Alvnrez,  para  el de 
C a rte ro  rural de L a  F o ’ gu e ro sa ,  con 
obligación de cam biar  a! pa -o  ó> la con
ducción y servir  L a  Z orre ra ,  Fe rrer ía ,  
L e n g o m m . M artintorin  ; do® horas  y h a
ber anual de 730 pesetas.  ( E x  com b a
tiente.)

L u c a s  T e m p ra n a  O u e sa d a ,  para  el de 
C a rte ro  rural dr Puen tes ,  con ob l ig a 
ción de cam biar  en la E sta c ión  y servir 
C a v a r g a ,  S in a r ie g a ,  T r e sm o n te  de P a 
rres  y T n-sm on te  de R ibadese l la  ; tres 
horas y haber anual de 1 095 pesetas^

C a s im iro  Ordóñez d e ’ Ca.nto. para  el 
de Peatón de In fu s to  a E^pinaredo, con 
obligación de verificar  el servicio de ln- 
fiesto a S a n t ia n é s .  E ste l i .  'La Pandi» lia. 
Otero,  Sa n  V icente,  E a  Molinera.  E  
Plano y Espm ared o  ; 7,500 kilómetros 
por terreno accidentado y haber anual 
de 1.650 pesetas.

E d u a rd o  Montes Díaz, pa ra  el de C a r 
tero rural de L ie res ,  con o b ‘ igación de 
cam biar  en la E sta c ión  y ?ervir los ba
rrios d* L ie res ,  L a  Cuenta.  iReanes,  'Fa- 
yas.  La  Sa lud y L a  A c e b a l ; c inco ho
ras  v haber anual de 1 825 pesetas.

Jo s é  M aría  L ó p e z  E n te rr ío s ,  para  el 
de Peatón de Vl-redo a V in jo y .  L a  C a 
pilla, E l C h a o  L a  Fuente,  'La Puela . 
C ab o  de Vela .  V ga de O vel la .  E  C o u 
so. M ur as. Molejón, El Penedón y Na- 
f a r c a ; >ei* k i lóm etros  por terreno acci
dentado y haber anua !  de 1 .320  pesetas

E m il io  S a r ie g o  S a r ie g o ,  pa ra  el de 
C arte ro  rura de M irava lles ,  con obliga- 
cin de cam biar  al pa*o del Peatón de 
Villav iciusa  a Sa n ta  E u g e n ia  de los 
Pandos y servir L a  M a g d a le n a ;  cuatro  
horas y haber anual de i 460 pesetas,

Jo s é  Ed il io  Lorenzo, para de C a r 
tero pe.itón de Nieres , con obl gación 
de servir F a e d a l ,  V i l labona.  B u - m a rt ín ,  
Colladas, G rand am u elle ,  L a  Uz y  L la -

n e ce s ;  7 , 10 0  kil ó m e tro s , una hora y ha
ber anual de 1.865 pesetas.

Conrado Fernández Díaz, para el de 
C a r te ro  rural de El Ped regal ,  con obli
gación de cam b iar  al pa^o cL la conduc
ción de O viedo  a C a n g a s  de N areea y 
servir a  H u é rg o la ,  M i l la r ie g a -B td u  es, 
Esp ín  y A r g u m ó n ; tres  h o ra s  y haber 
anual de 1 .095 Pesetas.

M arino  González  Rod rígu ez ,  para  el 
de C a rte ro  rural de P ied ras  B la n ca s ,  con 
ob ligación de cam biar  al ipa-o de la con
ducción de P ra v ia  a Avilés y serv ir  P ie 
dra s  B an cas  ; c inco horas  y haber anual 
de 1 825 pesetas.

M anuel Montes M ontes,  para  el de  
C a r te ro  rural de Piñera ,  con o b ’ igncián 
de cam biar  en Rozad as  y servir  Piñeres ; 
dos horas  y haber anual de 730 pesetas.

J o s é  Alvarez Pérez, para el de C a r 
tero rural de El Pito , con obfigación de 
cam b iar  a. pa¡*o de las conducciones de 
Sa n  E s te b a n  de Prav ia  a Cudil lero  y 
dr G i jó r  a L u a rc a  y -ervir  a L a  pa ca .  
L a  V all ina .  Ponticir lla ,  L a  A ta la va .  
Aronces y L a  B a ñ a ; cuatro horas y h a
ber anua !  de 1 .460 pesetas.

H erm in io  Pidal P a ra ja ,  para  el de 
Peatón de Poln d«* S ie ro  a V enta  de la 
S a lv e ,  S a n ta  E u la l ia ,  C a ® t id lo ,  P- ñuca 
y N o g a le s ;  cinco ki ó m etro s  y  haber 
anua l  de i .ooo  pesetas.

J o s é  Pérez Fernánd ez,  para  e! de P e a 
tón de San Em il ian o  a Heríais, con obli
gación de v- r ’ ficar el serv icio  de San 
Em il ia n o  a V n lPn as .  T a m a g o r d a s ,  C e r 
nías, Meredo, Sa rzón .  Bu^telo  v H e r í a s ;  
)2 k i lóm etro®  por terreno accidentado y 
haber anual de 2.640 .pesetas,

S ^ b a s  'Fernández R o dríguez ,  para  el 
de Peatón de San  Martín de L u iñ a  a 
M um nvor .  L a  M agda len a  v R e l ln vo ;  
6.600 kilóm etros y haber anual de 1 .300 
pesetas.

J o s é  R a m ó n  Alvarez Alvarez.  para el 
de Agente  m ontado de Sa n  Martín de 
P o d e s. c on ob ligación de cam b iar  en la 
C a rte r ía  de Sa n  Pedro N a v a r ro ,  al p a 
so de la conducción de Avi és a L u a n c o ,  
y servir O tero.  X a g o ,  L a v ia n a ,  B arre -  
do. L a  C a r r e ra .  P iñera.  E!  Valle ,  Ibo- 
va.  L a s  M urias ,  S a n t ia g o  de Am bia- 
des. L a  Pedrera V P e r d o n e s ;  17 k i ló
metro-;. y h ab er anual de 4.765 pesetas  
( E x  com batiente  )

Aurelio  Fernández  D íaz ,  para  el de 
Peatón de San 'R< que a Purón ; cuatro  
k i lóm etros  y  haber anual d« 800 pese
tas.

R a m ó n  Su árez  G a rc ía ,  para  e l de  C a r 
tero peatón de Soto de los In fantes  con 
obligación de servir Si lvonta y Arbodos ; 
5.700 k i lóm etros  y haber anual de 1.465 
p esetas .

Angel C o lad o  Menéndez. para  el de 
Peatón de Soto de L u iña  a T e je ra ,  L ia n ,  
rrozo. R ie g o  de Arriba, V iv iego .  R ieg o  
de Aba jo  y L a  F u e y a  ; cinco k i lóm etros  
v h ab -r  anual de i .ooo pesetas.

Antonio  L ó p e z  Valledor,  para  el de 
C a r te ro  peatón de V e g a  de O rreo ,  con 
obligación de c a m b :ar en A g ü e ra  y ser
vir en d ías  a ternos, L a s  V iñ a s ,  C a b o  
y M onaster io  del C o t o ;  haber a n ua l  de 
1 Q05 pesetas

A v d in o  L ó p e z  G a rc ía ,  para  el de Pea
tón de Villnvón a M a*en g a ,  con o b l ig a 
ción de verificar  el s< rvicio  de V illavón 
a M urías .  H erías .  Sellón y M asr-nga:  
nueve k ilóm etros  (seis por terreno acci
dentado y tres por nieves) y haber anual 
de 2 .040 p e se ta s .

P r o v in c i a  d e  P a l e n c i a

E m il ia n o  G u a rd o  Redondo, para  el d e  
C a r te ro  rura  de B aqu er ín  de C a m p o s ,  
con obligación de ca m b ia r  en la E s ta 
ción ; cinco horas  de serv icio  y haber 
anual de 1.825 pesetas.

T o m á s  V i l lasur  H errero ,  para  el de 
Peatón de C arr ió n  de los C o n d e s  ■ C a l 
zada de los M olinos,  con obligación de 
recorrer cinco k i lóm etros  y hab er  ai j a l  
de 1 .000 pesetas.

Fe rn and o  Arrieta  R o m ero ,  p ara  J  de 
Peatón de C o rva ra  de P isu e rg a  a «Re- 
soba, con obligación de rec >rrer 7 .500 
k i lóm etros  por región de n i e v e s ; haber  
anual de 1.800 pesetas.

Jo s é  A rr ieta  M erino, para  el de Pea
tón de C e rv e ra  a V a L n d o rn in ,  R a b a n a l  
de .os C a b a l le ro s ,  G r a n u d o  y V e r g a ñ o ;  
12 ,500 k i lóm etros  y haber  anua l  de p e 
setas  3.000.

R o m á n  M oran te  G ó m ez ,  para  el de 
C a r te ro  peatón dv 'Lores ,  con ob liga
ción de cam b iar  en V enta  U r b a m j a ;  
tres k i lóm etros  y haber anual de 1 .205  
pesetas.  ( E x  com b atí-n te .)

Pedro L e ó n  Morati.no*, para  el de 
Peatón de M a z a r i«g o s a Rev i l la  de C a m 
pos, Pedraza  de C a m p o s .  T o rre m o rm o -  
jón, Am pudia  y V a lo r ía  del A c o r ;  18 
k i lóm etros  v haber anual de 4.965 pese
tas. (C abal lero  M utilado.)

M ariano  Díaz C u e rvo ,  para  el de 
A ge nte  m ontano de Monzón a H usi l los ,  
Puentes  de V a ld rp e ro  y V i l la j im en a  ; 17 
k i lóm etros  y haber a n ua l  de 4.400 pe se 
tas.

E d u a rd o  B e feg ó n  T e jo ,  para  el de 
C a rte ro  rural de Pozo de U r a m a ,  con 
o b ligación de • am b ia r  a! paso  de la con
ducción de Villnda a Sa ld a ñ a  ; cuatro  ho
r as  y haber anua l  de 1.460 pesetas.  ('Ex 
com batiente .)

G regorio  Gutiérrez Puebla ,  para el de 
Peatón de Sa  daña a Villam ienzn. V i-  
llnntodrigo, Portile jo  y Villota del D u 
q u e ;  14 k i lóm etros  de recorrido  y h a b e r  
anua l  de 3 .800 pesetas .

P r o v in c i a  d e  P o n t e v e d r a

M anuel Rom ero  Núñez, para  el de 
C arte ro  rurml de Aldea G ran d e  . Sa idres ,  
con obligación de cam biar  al paso del 
agente  m ontado circular de S i l l e d a ;  dos 
horas y haber an ua l  de 730 pesetas, 
( E x  combatiente),

'Manuel Cortizo Cortizo, para  el de 
C artero  peatón de B arc ia  del Seijo , con 
obligación de recoger y entregar  en la 
C arte ría  de S e  j i do y servir el depósito 
de B orra l le i ro ;  haber anua l  de 1 .765 pe
setas. ( E x  com batiente.)

M anuel Núñez En ríquez ,  para  el de  
C arte ro  rural de C aldelas  de T ú y ,  con 
obligación  de recoger  v e n tregar  a la s  
a m b u la n t e s :  correos.  M adr id -V ig o ,  a s 
cendente y descendente,  del C a r te ro  d e  
B a ld ra n e s  y servir  C a ld e la s  de T ú y ; 
cuatro  h o ra s  y haber anua l  de 1 .460 pe
setas .

A t ilano  S i lv a  N ovoa, p a r a  el de  C a r 
tero rural de C a m p o - L a m e ir o ,  con obli
gación de recoger y entrogar al paso  d e  
la conducción de Pontevedra  a C o d e s a -  
da  y al Peatón circular  de C a m p o ;  c in 
co horas y haber anua l  de 1 .825 Pese
tas.

Antonio Fe rro  F re á n ,  para  el de. C a r 
tero rural de C a m p o m a rz o -A b a d e s ,  con 
o b ligac ión  de reco ger  y  e n tregar  al  p a s o
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del Agente circular de [km L ir a ;  dos 
hora* y haber anua) de. 730 pesetas.

Bernardo Fernández Comesaña, para 
el de Cartero rural de Co. ajo, con obli
gación de cambiar con el ambulante 
Vigo-Bavona, primera, y servir los ba
rrios de Abad, Breadouro, Burdas, Bu
zos, Calzada, Cotacrla, Carbalíal, Coto 
de Arriba y de Abajo, Carrasquera, 
Cimbro, Fragosela, Púntenla, Gándara, 
Gato, Iglesia, Lages, Longea, Luz, 
Maicas, Molares, Parrocha, Pedreira, 
Pereira, Quintas, Roméu, Rozas, Río, 
Sean, Tarrio, Torre, Tintoreira, Vino y 
Verdea 1; dos horas y haber anual de 
730 pesetas.

Andre9 Domínguez González, para el 
de Cartero rural de Cumiar, con obli
gación de recoger y entregar al paso 
de la conducción de Puenteáreas a Mei- 
rol v sorvir la parroquia de Cum iar; dos 
horas y haber anual de 730 pesetas.

Manuel Tato Bouzas, para el de Car
tero rural de Escuadra, con oblgación 
de recoger y entregar al paso del Peatón 
de Pedreira La Lam a a Cam beses; dos 
horas y haber anual de 730 pesetas.

Juan Antonio Dávila Villar, para el 
de Cartero rural de La iglesia (Taboe- 
ja ), con obligación de servir la parro
quia de Taboeja barrios de Marco, Mo- 
reira, Margallón, Arufe y Naranxoira, 
y cambiar con el Peatón dp Las Nieves 
a Taboeja ; dos horas y haber anual de 
730 pesetas.

Enrique Corredoira Esperón, para el de 
Cartero rural de Parada - Campañó, con 
obligación de recoger y entregar al paso 
del Peatón circular de Lérez ; dos horas 
y haber anual de 730 pesetas. (Ex com
batiente.)

Laurentino Barros Fortos, para el de 
Cartero rural de Pedre, con obligación 
de recoger y entregar al paso de la con
ducción de Pontevedra a Sotelo de Mon
tes y al Cartero peatón de Tres Aldeas; 
tre» horas y haber anual de 1.095 Pe"
setas. (Ex combatiente.)

Manuel Rosendo Lago, para el Car
tero rural de Pousada-San Adrián de los 
Cobres, con obligación de recoger y en
tregar al paso de la conducción de Pon
tevedra a Cangas, por Moaña; tres ho
ras y haber anual de 1.095 pesetas.

Manuel Estévez Justo, ,para el de
Cartero rural de Puente-Sampayo, con 
obligación de recoger y entregar en la 
Estación de Arcade; tres horas y haber 
anual de 1.095 pesetas.

Ramón Aguiar Rey, para el de Car- 
tero poatón de Regenjo-Sietecoros, con 
obligación de recoger y entregar en la 
Cartería de V a lg a ; 3,500 kilómetros y 
haber anual de 1.065 Poetas.

Manuel Seoane García, para el de
Cartero rural de San Martín de Fies- 
tras, con obligación de recoger y en
tregar al ,pnso del Agente circular de 
S illeda; dos horas y haber anual de pe
setas 730.

Maximino Costenla Fariña, para el 
de ('artero rural de Souto, con obliga
ción de recoger y entregar al paso de 
la conducción al Cartero de Amarelle- 
A rca ; d »s horas y haber anual de 730 
pesetas. (Ex combatiente.)

Manuel C'asai Crespo, para el de Car. 
tero rural d6 Toural-Vilaboa, con obli
gación de recoger y entregar al pasG de 
la línea de transportes; tres horas v ha- 
ber anual de 1.095 pesetas (Caballero 
Mutilado.)

iVL.nuc! Rocha Estévec, para el L  
Peatón de Túy a su Estación, con obli
gación de verificar dos viajes de ida y 
vuelta entre Túy y su Estación, sirvien
do de enlace con la ambulante Vigo-Va
lencia ; haber anual de 1.200 pesetas. (Ex 
combatiente.)

David Calviño García, para el de 
Peatón circular de El Viento a Barrei- 
ro, Ervo de Arriba, Pedreira, Cancelas, 
Pazo, Palio de Arriba, Cercio, Cello, 
Val y Viento; 13,250 kilómetros por te
rreno accidentado y haber anual de pe
setas 2.970.

Juan Lorenzo García, para el de Car
tero peatón de Vilanova-Hío, con obli
gación de recoger y entregar en la Car
tería de lgk*sia-Hío, sirviendo a su paso 
Printems; 3 kilómetros, una hora y ha
ber anual de 965 pesetas.

Antonio Vilariño Vázquez, ¡para el de 
Cartero rural de Vilariño, con obliga
ción de recogor y entregar al paso de 
la conducción de Lalín a Barred o y al 
Cartero peatón de Pénelas (Esperan
te) ; dos horas y haber anual de 730 pe
setas.

Jesús Ramos Fernández, para el de 
Cartero rural de Villatuge, con obliga
ción de servir las parroquias de Sam- 
payo, Lebozan, Zohra, Barcia, Ausean, 
Gresande y C ristim il; dos horas y ha
ber anual de 730 pesetas.

Alvaro Ares Barroiro, para el de C ar
tero rural de Villaverde, con obligación 
de recoger y entregar en la Estación 
de L a  Pórtela y servir la parroquia de 
Agudelo, cambiando c o n  el Cartero 
peatón de Curro y el Peatón de Villa- 
verde-Portela; cuatro horas y haber 
anual de 1.460 pesetas.

José Vázquez Piñón, para el de Car- 
toro rural de Vistalegre, con obligación 
de recoger v entr0£ ar a  ̂ Pas0 del peatón 
de L a lín : dos horas y haber anual de 
730 pesetas.

P r o v in c i a  d e  s a l a m a n c a

José Lui> Ferreira Román, para el de 
Cartero rural de Bañobárez, con obliga
ción de recoger y entregar al paso de 
la conducción de la c-stación de Bogajo 
a San Fe ices de los G allegos; cuatro 
horas de servicio y haber anual de 1.460 
pesetas. (Ex combatiente.)

Ramón iRumán Iglesias, para el de 
Cartero pratón de Barceo, con obliga
ción de recoger y entregar en Vitigp- 
dino y servir Barceo, Bercino, Las Uces 
y ValsalobrOí'O, transportando la corres
pondencia de L a  Vídola a Cabeza del 
Caballo, hasta Valsa obroso; 13 kilóme
tros, una hora y habrr anual de 2.965 
pesetas. (Ex combatiente.)

Nicolás Santos B anco, para el de 
Peatón circular de Ciudad Rodrigo, con 
obligación de cambiar en Ciudad Rodri
go y servir a Huertas de Conejeros, Ba
rrios de las Viñas, Huertas de Petro- 
tello, Torrecilla, Artesa, Cantarina>, Val- 
despino, Casasnlilla y Portilla; 21 kiló
metros en sentido circular y haber anual 
de 2.100 pesetas.

Arsenio Hernández Sánchez, para el 
de Cartero peatón de Gajates, con obli
gación de recoger y entregar en Pedro- 
sillo de Alba v servir a Turra, Mem- 
bribe y Galleguillos; 8.750 kilómetros y 
haber anua) de 2.065 pesetas. (Ex com
batiente.)

Manuel Martín Gutiérrez, para el de 
Cartero rural de Guijo de Avila, con

,b ¡g;.. lo.! c- recoger y entregar en Gui- 
juelo, cinco horas y haber anual de
1.825 pesetas.

•Eliecer L\ Velasco Martín, par<* el de 
Peatón de Ledesma a L a  Sagrada, con 
obligación de cambiar en Ledi-sma, re
partir en el Arrabal de Los Mesones y 
servir La Zamasa y La Sagrada; 8,500 
kilómetros y haber anual de 1.700 pese
tas. (Ex combatiente.)

José Manuel Hernández Sánchez, pa
ra el de Cartero rural de Matilla de los 
Caños, con obligación ¿e cambiar al pa
so de la conducción de E de Robliza a 
Frades de la Sierra y del peatón de Ma
lilla a Casa?olilIa; seis horas y haber 
anual de 2.190 pesetas.

José Marcos Barrado, para de C ar
tero rural de Miranda de Azán, con oblL 
gación de recoger y entregar ai paso 
del Agente montado de Salamanca a To
rrecilla ; tres horas y haber anual de 
1.095 pesetas. (Ex combatiente.)

Ma-nuH López Gutiérrez, ipara el de 
Cartero^ rural de Miranda del Castañar, 
con obligación de recoger y entregar en 
el lugai denominado «Vandáguiía», al 
paso de J a  conducción de Sequeros a 
B é ja r ; cinco horas y haber anual de
1.825 pesetas. (Ex combatiente.)

Antohn Yuste de Arriba, para el de
Cartero peatón de 'Lo? Santos, con obli
gación de cambiar en Fuenterroble ; 
6.500 kilómetros, una hora y haber anual 
de 1.565 p-setas.

José Manuel Martín Manchado, para 
el de Cartero peatón de Sahugo, con 
obligación de recoger v entregar en Bo
dón y servir Herguijuda de Ciudad Ro
drigo; 12 kilómetros, una hora y haber 
anua’ de 2.765 pesetas.

José Pérez Bermejo, para el de Carte
ro peatón de T opas con obligación de 
cambiar en la estación de Huelmos y 
servir las D hesas <|e Villanueva de C a
ñedo, Cañedos, Cañedino y la- casas 
de Huelm es; haber anual de 1*965 pe
setas

David Martín D az. para el de Carte
ro rural de Valdehijaderos, con obliga
ción de cambiar a. paso de la conduc- 
ción de Réj^r a Colmenar v despachar 
al Cartero peatón de Aldracip-reste; tres 
horas v haber anual de 1.095 P oetas

'Francisco Curto Sánchez, para el de 
C arPro rural de Valdesangil, con obli
gación ce recoger y entregar en B éjar; 
cuatro horas y haber anual de 1.460 pe
setas.

 ̂ Aurelio Escribano Fraile, para el de 
Cartero peatón de Valdunciel, con obli
gación de cambiar en *>u e lac ió n  y ser
vir a Castellanos ’de V illiquera; 8,500 
kilóiru tros y haber anual de 2.065 
tas. (Ex combatiente.)

P r o v in c i a  d e  S a n t a  C r u z  d e  T e n e r i f e

Juan González Brito, para el de Car
tero rural de Guarazoca, con obligación 
de cambiar con u>s Peatones de Valver- 
de a Guarazoca y de Guarazoca a Sabi- 
nosa y servir Los Ja ra les ; dos horas y 
haber anual de 730 pesetas.

'Leonardo 'Rancel Valentín, para e\ de 
Cartero peatón de El Roque, con obli
gación de cambiar en San M i g u e l  y ser
vir los pagos de Lomo, Tamaide y Ta
m a; siete kilómetros y habe-r anual de 
I ‘ 7̂ )5 pesetas. (Caballero mutilado.)
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P r o v i n c i a  d e  S a n t a n d e r

Ju a n  Manca ián A yertarán, para el de 
Cartero peatón de Am bruscro, con obli
gación de cam biar en G am a y servir los 
caseríos del trayecto no distantes más 
de 500 metros de la ca rre te ra ; una ho
ra , cuatro kilóm etros (dos por terreno 
accidentado) y haber anual de 1.205 pe
setas.

Pedro Ruiz M artínez, para €1 de r a 
tero peatón de Argoños, con obligación 
de cam biar en Piedra hita, al paso de la 
conducción, y del Peatón de Santoña a 
Piedrahita cuando la conducción no fun
cione y servir A n c illo ; una hora, cuatro 
ki.óm etros y haber anual 1.16 5  pese
tas.

M arcelino H iguera O rnazába!, para el 
de C artero  rural de Bárcena de Pie de 
Concha, con obligación de recoger y en
tregar en la estación y servir Bárcena, 
Pie de Concha y P u ja y o ; siete horas y 
haber anual de 2.555 pesetas.

Andrés Gómez L lam a, para el de C a r
tero rural de Beramga, con obligación 
de cam biar en su estación al paso de 
todas .as expediciones am bulantes y 
despachar la conducción de N e ja ; siete 
horas y haber anual de 2.555 pesetas.

Bernardo Torres Fernández, para el 
de C artero  peatón de Castro-Adarzp, 
con obligación de cam biar en la esta
ción y al paso de la conducción y ser
vir L a  Peña, C astro , Adarzo y Rocan- 
d ia r ; ocho kilórm tro> y haber anual de 
1.965 pesetas. (E x  com batiente.)

•Félix Barreda Góm ez, para el de C a r
tero rural de Cueto, con obligación de 
servir los barrios de 'La L la m a , Cueto, 
B u e n a v id a , Fum oril. B arrio  de A rriba, 
Pt-reda, B ajada de Polio, Sanatorio Can- 
tab ira. Faro de Cabo M ayor, Sem áfo
ro, Estación radiotelegráfica, L a  Encina, 
E l Colejón y anejos, cambiando al paso 
de la conducción ; siete horas y habei 
anual de 2.555 p o e ta s .

Jo sé  C astillo  O beso, para el Peatón 
de ‘Las F rag u as a Raicedo, Santa Ague
da y B ostronizo; seis kilóm etros (cinco 
por terreno accidentado) y haber anual 
de 1.500 pesetas.

Prim itivo Río Arce, p ara  el de C a r
tero peatón de O bregón, con obligación 
de servir C abarga y 'Ríosapero, cam 
biando en la estación férrea al paso de 
la conducción ; una hora, 5,500 kilóm e
tros de recorrido (tres por terreno ac
cidentado) y haber anual de 1.525 pese, 
tas. 

Jo sé  Q uijano V¿lez, para el de C a r
tero rural de Pedredo, con obligación de 
recoger y entregar en 'Las 'Fraguas y 
servir San C ris tó b a .; cuatro horas y ha- 
bei anual de 1 460 pesetas.

Je sú s  Gómez Gutiérrez, para d  de 
L o s  Perales a C arrascal de Resconorio 
y C oce jón ; siete kilóm etros de recorri
do (dos por terreno accidentado y cin
co por nieves) y haber anual de 1.640 
pesetas.

Rom án Gómez G arcía , para el de 
C artero  peatón de Puente-Arce, con obli
gación de cambiar en Renedo de Pié
lagos y servir a Q uijano, B arcen ’lla y 
Oruña ; 8,500 kilóm etros y haber anual 
de 2.065 pesetas.

Miguel A o n  so Arredondo, para el d« 
C artero  rural de La R iba, con obliga
ción de cam biar al paso de la conduc
ción ; tres horas y haber anual d© 1.095 
pesetas.

Benigno Dosal Gutiérrez, p a ra  e l  d e  
Cartero rural de Treceño, con obligación 
de cam biar en la estación ; cuatro horas 
y haber anual de 1.460 pesetas.

Esteban López Saiz, para e i de C arte
ro rural de V illan iu va de la Nía, con 
obligación de cam biar al ipaso de la con
ducción y servir C ub illo ; cuatro horas 
y  haber anual de 1.460 pesetas.

PROVINCIA DE SEGOVIA

Ju lián  G arc.a  San Antonio, para el 
de Cartero peatón de C astroserna de 
Abajo, con ob’ igación de recoger y en
tregar en Condado do C astilnovo v ser
vir Castroserna de Arriba ; ocho kilóme
tros y haber anual de 1.965 pesetas. (E x  
com batiente.)

(Continuará.)

MINISTERIO DE JU STICIA  

Dirección General de Justicia
Anunciando a concurso de traslación, en

tre Médicos Forenses de categoría de 
entrada, las Forensías vacantes que se 
relacionan.
Dí» conformidad con 10 dispuesto en 

o  u . o  10 del Decreto de 17 de ju 
nio de 1933, m odificado por el de 29 
de agosto de 19 35 ,  y en ia Orden com 
plementaria de ¿o de agosto de 194 1, 
se anuncian a coi curso de traslación, 
entre Médicos forenses de categoría de 
entrada, las forensías vacantes en los 
Juzgad os de Prim era instancia e Ins
trucción que a continuación se expre
san :

JUZGADO FECHA CAUSA DE LA VACANTE

San Vicente de la
Barquera ........... 2 2 -  6 - 1 9 4 6 Desierta en concurso de traslación.

Cambados ............. 2 2 -  8 - 1 94 6 Fallecim iento del electo don Jo sé  Ferrándiz.
Chantada ................ » Idem id. don José Pareta.
Granadilla .............. » Idem id. don Manuel Sayans.
Los Llanos ............. 2 4 - 1 2 - 1 9 4 6 D eclarado renunciante ei electo don Jo sé  M aría

Durán.
Albarracín ............... » Idem id. don Rafael Escofet.
L a  Estrada ........... » Idem id. don Raúl Montes
Puentecaldelas .... 1 1 - 1 1 - 1 9 4 6 Ex c e d e rc ia  de don Miguel Piedra.
Villadiego .............. 4 - 1 2 - 1 9 4 6 Traslación de don Eustaquio Lozano.
Coín ......................... » Idem don Bernardo F. Montes.
Fonsagrada ........... )> Idem don Elíseo Díaz.

L os aspirantes presentarán sus ins
tancias en este M inisterio, dentro del 
plazo de quince d ías naturales, conta
dos desde el siguiente a l de la inserción 
de este anuncio en el B O L E T IN  O F L  
C A L  D E L  E S T A D O , señalando en su 
solicitud num eradam ente el orden de 
preferencia de las vacantes a que as
piren.

L o s  que se hallaren pendientes de 
depuración acom pañarán a sus instan
cias declaración pirada de haber insta
do aquélla a su debido tiempo, sin cu- 
vo requisito no se les dará curso, están
dose a lo dispuesto en la regla sexta de 
la Orden de 20 de ago st0 de 1941.

L o s aspirantes que residan fuera de la 
Península podrán d irigir sus peticiones 
p or telégrafo, sin perjuicio  de cursar 
oportunam ente las correspondientes so
licitudes.

Madrid, 1 7  de enero de I047 -— E l D i
rector general, M anrique 'Mariscal de 
Gante.

MINISTERIO 
DE AGRICULTURA

Dirección General de Ganadería
Transcribiendo lista de opositores, fecha, 

local y hora en que han de tener lugar 
los ejercicios del concursólo posición pa
ra cubrir la plaza de Jefe de la Sección 
de Patología del Instituto de Biología 
Animal.
D e acuerdo con lo que determ ina el 

apartado undécimo de la convocatoria 
para cubrir la vacante de Je fe  de la 
Sección de Patología del Instituto de 
Biología Anim al, de 7 de abril de 1945, 
s© publica la  lista de los opositores ad

mitidos y se señala fecha, hora y local 
en que han de dar comienzo los ejerci
cios deí concurso-oposición.

Lista de opositores admitidos

 D . R afael González Alvarez.

 Fecha, local y hora

 L o s ejercicios del concurso-oposición
 tendrán lugar quince d ías naturales 
 después de publicarse el program a en 
 el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A -  
 DO, previa convocatoria en el tablón 
 de anuncios del Instituto de B io log ía  

Anim al.
Lo  que se hace público a efectos con

siguientes.
M adrid, 2 1 de enero de *947•— E l 

Presidente del T rib unal, Santos Arám 
San agu stín .— V .° B .°, el D irector ge
neral d© G anad ería , D om ingo C arb o 
nero.

Transcribiendo el programa para la opo
sición a la plaza de Jefe de la Sección
de Patología del Instituto de Biología
Animal.

1 . Problem as de patología Infeccio
sa de origen microbiano existentes en 
la ganadería nacional.

2. Procesos infecciosos de etiología 
desconocida.

3. L a  defensa orgánica contra la  
infección.

4. Patogénesis de la  tuberculosis en
los anim ales.

5. Estado actual de las bruceíosis 
en las d iversas especies. Investigacio
nes para su profilaxis..

6. Salmonelosig.
7. Majnitis.
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6. Procesos piogenos cutáneos en 
los anim ales domésticos*

9. Derm atosis.
10. Patología general de Jas enfer

m edades por virus.
1 1 .  GGpes e influenzas.
12. iRii kettsiosis y bartom eiosis.
13 . Patogénesis de la 9 infestaciones 

p a ra T ta ra s .
14. El hombre como agente de con

tagio de los anim ales.
15. La quim ioterapia en V eterina

r ia .—Acción íntim a en la defensa del 
organismo.

16. Antibióticos y sus aplicaciones.
17. 'Enferm edades carenciales en Jos 

anim ales dom ésticos. — C arencias m ás 
frecuente* en cada una de las especies.

18. A .ergias alim enticias en gana
dería.

19. H orm onas y  esterilidad en los 
anim ales dom ésticos.

20. Patología del metabolism o m i
neral.

E l  Presidente del Tribuna'1., Santos 
Arán San agu stín .—Visto bueno, el Di
rector general de G anadería, Dom ingo 
Carbonero.

Dirección General de Agricultura
Convocando concurso para la provisión de 

dos plazas vacantes de Veedores afectos 
a la Jefatura  Agronóm ica de Barcelona.

V acantes dos plazas de Veedores del 
Servicio de Defensa Contra Fraudes en 
la Je fatu ra  Agronóm ica de Barceiona, 
para su provisión, se abre concurso por 
un piazo de quince d ías hábi‘e>, a  con
tar de la inserción de la presente en el 
B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O , 
entre los Veedores de dicho Servicio, 
procedentes de la prim era oposición ce
lebrada en el año 1933.

L as instancias, debidamente inform a
das por el Je fe  de la provincia en que 
actualm ente prestan sus servicios los. 
Veedores solicitantes, deberán ser rem i
tidas en el plazo fijado, al Servicio Cen
tral de Defensa Contra (Fraudes, aven i
da del Generalísim o, núm. 19, en esta 
capital.

Dios guarde a V . S . muchos años. 
Madrid 21 de enero de 1947.—E l Di

rector general, Manuel de Goytia.

MINISTERIO 
DE EDUCACION NACIONAL 
Dirección General de Enseñanza 

Universitaria
D eclarando adm itidos y excluidos provi

sionalm ente a los aspirantes que se in
dican, como opositores a plazas de la 
Escuela de M edicina legal.

Anunciadas, para su provisión en pro
piedad, a concurso-oposición, la* pla
zas de que se hará mérito de la Escuela 
de Medicina legal, adscrita a la Facul
tad de Medicina de -¿a Universidad de 
M adrid,

E sta Dirección General hace público 
lo sigu ien te :

i.°  Que el Tribunal que habrá de 
juzgar el concurso-oposición a las pla
zas anunciadas por Ordenes de 15 de 
octubre y 16 de noviembre de i q j f S  ÍBO- 
U E T 1N O F IC IA L  D E L  E S T A D O  del

12 de noviembre y 9 de diciembre del 
mismo año), con ¿a modificación a que 
alude la de 16 de diciembre (B O L E 
TIN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O  de 7 
de enero de 1947), fué nombrado por 
Orden de is  de octubre de 1946 (B O 
L E T IN  O tF X IA L  D E L  E S T A D O  d d  
12 de noviembre del m ism o año).

a-.° Se declara adm itido a la piar 
za de Auxiliar de Toxicología, por re
unir las condicione* exigidas en la con
vocatoria, don José  B las de ia Cruz.

3 .0 Se declaran excluidos, por falta 
de presentación de los documentos que 
se indican, a los aspirantes sigu ien tes:

Je fe  de Sección de Medicina So c ia l:
Don Regino Saldaña Debesa (recibo 

de 75 pesetas por derechos de exam en 
y partida de nacim iento).

A uxiliar de T anatologia m édico-legal:
Don Juan  de Isasa  y Adaro (partida 

de nacim iento, certificado de depuración 
o adhedón &. Nuevo E stad o , T ítu lo).

Don Rodrigo Fernández González 
(certificado de depuración o adhesión).

Don Antonio 'Fernández Martín (par
tida de nacim ento).

Don Jo sé  González B em al (partida 
de nacimiento y T ítu lo).

Don Modesto Martínez Piñeiro (parti
da de nacimiento y título) ; y

Don Jo sé  Molina Caballero (certifica
do de depuración o adhesión).

Auxiliar de Identificaciónt
Don Ju sto  Cebrián C asorrano (parti

da de nacimiento, certificado de depu
ración o adhesión, T ítu lo y recibo de 
75 pesetas por derechos de exam en).

Don Manuel C a sa s  y Ruiz de) Arbol 
(partida de nacim iento, certificado de 
depuración o adhesión y T ítu lo).

Don Antonio de 'Fuentes Castelló 
(partida de nacimiento, certificado de 
depuración o adhesión, T ítu lo y reci
bo de 75 peseta» por derecho* de ex a 
men).

Don Francisco Ladrón de G uevara 
González (certificado de depuración o 
adhesión).

Don Víctor López Barrantes (recibo 
de 75 pesetas por derechos de exa
men) ; y

Don jerónim o Iborra G arcía (parti
da de nac imiento, cert fi ado de depu
ración o adhesión. T ítu lo y recibo de 
75 pesetas por derechos de exam en).

Auxiliar de B iología Médico-legal 1
Don Jo sé  Pérez de Petinto y Alonso 

Martínez (Título) ; y 
Don Juan Moral Torres (partida de 

nacim iento, certificado de depuración o 
adhesión Titulo y recibo de 75 pesetas 
por derechos de exam en).

A uxiliar de Clínica m édioo-legali
Don Jo*é  L u is  Tena Núñez (partida 

de nacimiento, certificado de depuración 
o adhesión y T ítu lo).

Don |uan Moral T orres (recibo de 
10 pesetas por derechos de formación 
de expediente v recibo de 75 pesetas por 
derechos de exam en, solamente si com- 
p'eta la documentación exigida para la 
plaza de Auxiliar de Biología médico 
lega*’.) ; y

Don Jerónim o Iborra (recibo de 10 
pesetas por derechos de formación de

expediente y el de 75 pesetas por dere
chos de exam en, solam ente si com pleta 
la documentación exigida para la plaza 
de A uxiliar de Identificación).

Auxiliar de T o xico lo g ia :
Don Juan  de L a s a  y Adaro (recibo 

de 10 pesetas por derechos de form a
ción de expediente y recibo de 75 pese
tas por derechos de exam en, solamente 
si com pleta docum entación exig .da 
para la plaza de A uxiliar de Tanatolo- 
gía médico-legal).

Don Guillerm o Núñez Q uesada (par
tida de nacim iento, certificado de de
puración o adhesión y T ítu lo).

Don Bonifacio P ig a  Sánchez-M orate 
(T ítu lo ) ; y

Don Antonio de la C erda Bartoiom é 
(partida de nacim iento, certificado de 
depuración o adhesión, T ítu lo y recibo 
de 75 pesetas por derechos de exam en).

Ayudante de Quím ica le g a l:
Don Guillerm o Tena Núñez (certifica

do de depuración o adhesión y T ítu lo).

Ayudante de R ad ió lo go :

Don Manuel C asas y Ruiz del Arbol 
(recibo de 10 pesetas por derecho* de 
formación de expcd :ente y recibo de 
40 pesetas por derechos de exam en, so
lamente, si completa la documentación 
exig ida para la p a z a  ¿e  A uxiliar de 
Idernificacióny

José M aría Erenas N avas ípart da de 
nacimiento, certificado de depuración o 
adhesión, Título y recibo de 40 pesetas 
por derechos de exam en) ; y

D<>n Daniel O rtega Lechuga (partida 
de nacim iento, certificado de depuración 
o adhesión y T ítu lo ); y

4.® De conform idad con el artículo 
17 del Decreto de 18 de septiem bre de 
1935, se concede un plazo de ocho días 
para que puedan form ularse a s  recla
maciones que se estimen oportunas, fun
dadas en causas reconocidas por el De
recho común, así como para completar 
expedientes y subsanar las deficiencias 
señaladas, plazo que comenzará a con
tarle  a partir del día siguiente al de la 
publicación de este anuncio en el BO- 
L E T N  O tFIC IA L D E L  E S T A D O .

M adrid, 22 de enero de 1947 . — E-i Di
rector general, C ayetano Alcázar.

Dirección General de Enseñanza 
Primaria

Disposición por la que se aprueba se 
anule la construcción del grupo escolar 
de la calle de la Dehesa, del ayunta
miento de D aim iel (C iu d a d  R e a l), de
volviendo al citado m unicipio el solar y 
la cantidad de 29.499,50 pesetas en que 
contribuyó para la construcción del 
grupo .

lim o. S r . : V ista la solicitud del Al
calde-Presidente dei Ayuntam  ento de 
Daimiel (Ciudad R e a l) , en petición de 
que se ¿nule la construcción del Grupo 
escolar de la calle de la Dehesa y la 
devolución del solar y de la cantidad 
de 29.499,50 pesetas, con que con
tribuyo para la construcción d-ei citado 
Grupo escolar ;

Resultando que, por Orden minL<te- 
riai de 13 de marzo de 1935, se adjudicó
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definitivamente la ejecución «del citado 
Grupo al con ira lista don Carmelo Gar- 
cía del Castillo y Sánchez en i a canti
dad líquida de 117.998,01 pesetas, ele
vada la adjudicación a definitiva según 
escritura pública en 15 de abril de J935, 
ante el Notario d< Madrid don Jaim e 
Martín de Santa Olalla y lEsquerdo;

Resultando que para la construcción 
del citado Grupo el Ayuntamiento con
tribuyó co-n la cantidad de 29.499,50 pe
setas, mediante dos aportaciones he
chas en la Caja de Depósitos, Tesore
ría de Ciudad Real, de fechas 24 de di
ciembre de 1934, por 17.782,18 pesetas, 
números ¿81 de entrada y 195 de re
gistro, y el otro, de fecha 21 de octu
bre de 1935, por 11.7 17 ,32  pesetas, .nú
meros 555 de entrada y 152 de registro;

Resultando que en 25 de mayo de 1936 
se dió comienzo a las obras, y al hacer 
los trabajos preparatorios para la ci
mentación de los muros, no hallando te
rreno firme para f.llo, debido a la es
pecial contextura dei subsuelo de Daj- 
miel, ¿as obra,$ fueron interrumpidas, y 
la contraía solicitó) revisión del proyecto;

Resultando que o] señor García de! 
Castillo solicitó la rescisión del contra
to Y que se devolviese la fianza consti
tuida para garantizar la ejecución do 
las obras, haciendo constar que renun
ciaba a la obra ejecutada y a todos los 
gastos que dió lugar la adjudicación en 
favor del E sta d o ;

Resultando que, por Orden ministe
rial de 13 de mayo de 1943, ^  a Pr°-  
bó la rescisión de la contrata y la de
volución de la fianza a favor del con
tratista don Carmelo García del C as
tillo ;

Considerando que recientemente se ha 
terminado la construcción en Daimiel 
de otro Grupo escolar, en el cual han 
sido instaladas las Escuelas creadas 
provisionalmente, y pendiente tan só
lo de su elevación a definitiva, y  que 
las restantes Escuelas están instaladas 
en locales a propósito e n el interior de 
la población, según informa la Inspec
ción de Primera Enseñanza de la pro
vincia de Ciudad R e a l;

Considerando que la Inspección de 
Enseñanza Prim aria informa favorable
mente la petición del Ayuntamiento de 
Daimiel (Ciudad R e a l) ;

Considernado que en todo momento 
se han cumplido los trámites reglamen
tarios y que el citado Ayuntamiento 
tiene instaladas todas sus Escuelas en 
locales apropiados para ellas,

E ste  Ministerio, de conformidad con 
lo informado por ia Asesoría Jurídica, 
ha tenido a bien aprobar la petición del 
Ayuntamiento de Daimiel, anulándose 
la construcción del Grupo escolar de la 
calle de la Dehesa, la devolución del 
solar y que por la Delegación de H a
cienda de la provincia de Ciudad Real 
(Caja General de Depósitos, Sucursal) 
se entregue al citado Ayuntamiento el 
importe de 29.499,50 pesetas, correspon
dientes a los resguardos número 581 de 
entrada y 195 de registro, por valor de 
■17.782,18 pesetas, y el de número 555 
de entrada y 152 de registro, por valor 
de 11.717,32 pesetas, que en total hacen 
las mencionadas 29.499,50 pesetas.

De Orden comunicada por el G&céten- 
tfsimo s e ñ o r  Ministro io digo a

V. I. para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 12 de diciembre de 1946.—lEl 

Director general, Romualdo de Toledo.

Ilrno. Sr. Delegado Central de Hacienda.

Dirección General de Enseñanza 
Profesional y Técnica

Nombrando Auxiliares numerarios de las 
Escuelas de Peritos Industriales de Ma
drid, Bilbao y Valladolid a los señores 
que se mencionan, en virtud de opo
sición libre.

En el expediente incoado para pro
veer, mediante oposición libre, las plazas 
de Auxiliares numerarios del grupo 
«Análisis químico c Industrias quími
cas», varantes en las Escuelas de Pe
ritos Industriales de Bi'ibao, L a s  Pal
mas, Madrid, Sevilla, Valencia y V a
lladolid,

Esta Dirección General ha resuelto;
Primero. Aprobar el expediente de 

las mencionadas oposiciones.
Segundo. Nombrar, en virtud de 

oposición libre, a los señores don José 
Luis León Fernández, doña M aría Con

suelo de la Dedicación Andrés y do» 
Garios Barcia Goyanes. Auxiliares nu
merarios del Grupo 12 «Análisis quími
co e Industrias q 111 nuca'» de la* Escue
las de Peritos Industriales de Madrid, 
Bilbao y Valladolid, respectivamente, 
con el sueldo o gratificación anual de 
cinco mil pesetas.

Tercero. Declarar desiertas las res
tantes vacantes de L a s  Palmas, Sevilla 
v Valencia, que deberán ser anunciadas 
a concurso -de traslado.

Cuarto. Habiéndose preceptuado en 
convocatorias anteriores que ía coloca
ción escalaíona! do los nombrados se 
llevaría a cabo colacionando los núme
ros uno de las distintas propuestas for
muladas por el Tribunal correspondien
te, -siguiendo entre ellos el orden de 
edad, para continuar de igual manera 
con los números dos y sucesivos, se lle
vará a efecto en la misma forma para 
todos aquellos señores que obtengan pla
za de las convocadas por la Orden mi
nisterial de 31 de mayo de 1946.

Lo que comunico a V. S. para su co
nocimiento y efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 13 de diciembre de 194b.—E l 

Director general, iRamón iFerreiro.

Sr. Je fe  de la Sección de Escuelas de
Comercio y Peritos Industrial! es.

MINISTERIO DE OBRAS 
PUBLICAS

Dirección General de Obras 
Hidráulicas

Resolviendo autorizar las obras de cap
tación de aguas subálveas en el cauce 
público del barranco de Guayadeque, 
en el término municipal de Agüim es, 
de la isla de Gran Canaria, solicitadas 
por las Heredades de Santa María y 
Los Parrales, con destino a  riegos de 
tierras de las citadas Heredades.

Visto el expediente incoado por el 
Presidente de las Heredades de Santa 
María y L o s Parrales para alumbrar 
aguas en el cauce del Barranco de Gua
yadeque, en término de Agiiimes (Las 
Palm as), asunto en el cual ha informa
do el Consejo de Obras Públicas,

Este Ministerio, do acuerdo con el dic
tamen emitido por dicho Cuerpo Con
sultivo, ha resuelto autorizar las obras 
para captación de aguas subálveas en el 
cauce público del Barranco de Guayade
que, en el término municipal de Agui- 
mes, de la isla de Gran Canaria, soli
citadas por la Heredad de Santa M a
ría y L o s Parrales, con destino a rie
gos de tierras de la citada Heredad, en 
las siguientes condiciones:

i .a L as obras se ejecutarán con 
arreglo al proyecto suscrito por el In
geniero de Caminos don Eugenio Suá- 
rez Galván, fechado en Las Palm as de 
Gran Canaria en agosto de 3941, en la 
parte comprendida entre el pozo nú
mero sris y siguientes, hacia aguas arri
ba, las galerías que los enlazan y los 
ramales f, g, h, i, j. En total, cuatro 
pozos y mil quinientos sesenta metros 
de galería, siendo éstas las única9 obras 
que se autorizan.

Las modificaciones de detalle que se 
crean convenientes y que no afectan *a 
¿as características principales podrán 
ser autorizadas por la Jefatura de Obras 
Públicas de L a s  Palmas.

2.a L a s  galerías tendrán como di
mensiones mínimas un (1) metro 
ochenta (80) centímetros de altura y un 
(1) metro de anchura y la cuneta para el 
agua ¿e construirá a un lado de 1»
galería.

3 .a Las galerías no se ejecutará*
partiendo de los mismos fondos en los 
pozos, sino dos (2) metros cuando me* 
nos, por encima, al objeto que £0* 
obreros que trabaja» en las galería» 
estén en seco.

L o s  pozos quedarán cubiertos perma* 
nentemente y su brocal quedará enra
sado por encima de las aguas altas dál 
cauce.

4.a Se aprueban las tarifas de dos
pesetas metro cúbico d« agua en verano 
y 0,50 pesetas metro cúbico en invierno 4 
pero mientras los partícipes de la  H e e» 
dad necesiten regar, no se podrá vender 
el agua a otros.

5.a E l depósito del uno por ciento 
constituido y que importa mil setecien* 
tas cuatro (1.704) pesetas con diez (iot 
céntimos será aumentado en ocho ml| 
doscientas cincuenta y  nueve (8.2 S # 1 
pesetas con cincuenta (50) céntimos, 
con lo que la fianza definitiva a  responder 
del cumplimiento de estas condiciones 
será de nueve mil novecientas sesenta y  
tres (0.9Ó3) pesetas con sesenta (60) 
céntimos, cuyo depósito, equivalente Al 
3 por 100 deí importe real de las obra» 
a ejecutar en terrenos de dominio pú
blico será devuelto una vez aprobada por 
la Superioridad el acta de reconocimiento 
final de las obras.

6.a Las obras comenzarán dentro dqt 
plazo de tres (3) mese» 2  terminaba e |
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el de (5) cinco años, contados am bos a 
partir de la fecha de publicación de esta 
autorización en el B O L E T IN  O F IC IA L  
D E L  (ESTAD O .

7 .a L a s  obras se ejecutarán con arre
glo a los principios de la buena cons
trucción, con las preceuciones necesarias 
para la seguridad de los obreros, bajo 
Ja  responsabilidad do los concesio
narios.

8.a Los productos d e las excavacio
nes se depositarán de modo que no 
perturben el régimen del barranco, 
siendo de cuenta de los concesionarios 
los perjuicios de todo género que pue
dan producirse a  particulares y  al inte
rés público.

9 .a L a  inspección de las obras, así 
como su conservación y vigilancia, es
tarán a cargo de la Je fa tu ra  de O bras 
Públicas.

Una vez terminadas las obras, previo 
aviso del concesionario, se procederá a 
su reconocimiento por la Je fa tu ra  de 
O bras Públicas de L as Palm as, levan
tándose acta en la que conste el cum 
plimiento de las condiciones im puestas 
y de las disposiciones vigentes, no pu- 
diendo utilizar para su servicio las 
obras hasta que dicha acta sea aproba
da por la Superioridad.

En la citada acta se hará constar 
también el caudal alumbrado con obje
to de que ipor el M inisterio de O bras 
Públicas pueda expedirse el título de 
propiedad que dispone la cláusula sép
tima de la R eal Orden de  5 de junio 
de 1S83.

10. Todos los gastos d e inspección 
y  vigilancia serán de cuenta de los con
cesionarios.

1 1 .  Se concede esta autorización de
jando a salvo el derecho de propiedad 
y sin perjuicio de tercero y se autoriza 
Ja ocupación de los terrenos de dom i
nio público necesarios para las obras 
cuya zona definirá ¿a Je fa tu ra  de O bras 
Públicas cuando se lleve a efecto por 
ésta  el replanteo de las m ism as.

12. Q ueda «sujeta esta  autorización 
a las disposiciones vigentes relativas 
a la Industria Nacional, Legislación 
social y  cuantas de carácter fiscal y de 
cualquier orden adm inistrativo rijan 
actualm ente o se dicten en lo sucesivo 
que le sean aplicables.

13 . C aducará esta autorización por 
incum plim iento de una cualquiera de 
Jas condiciones sealadas y en los casos 
previstos por las vigentes disposiciones, 
procediéndose en tal caso con arreglo a 
los trám ites señalados en la L e y  gene
ral de O bras Públicas y  *su R e g la 
mento.

Y  habiendo aceptado el peticionario 
la s  preinsertas condiciones y remitido 
póliza de 150 pesetas, según dispone la 
vigente Ley del Tim bre, que queda uni
da al expediente, de orden del excelen
tísim o señor M inistro lo comunico pa
ra su conocimiento, el del interesado y 
dem ás efectos, con publicación en el 
«Boletín Oficial» de la provincia.

Dios guarde a V . S . muchos años.
M adrid, 18 de enero de 1947.—El D i

rector general, Francisco  G arcía  de 
Sola.

Sr. Ingeniero Je fe  de O bras Públicas
de L a s  Palm as.

Rectificando la adjudicación de subasta 
de obras de «D efensa contra las ave
nidas del río Ojos de M oya en Landete  
(Cuenca)».

En el B O L E T ÍN  O F IC IA L  D E L  
E S T A D O  de 1 1  de enero de 1947, al 
consignar la Orden ministerial de adju
dicación de la subasta de las obras de 
«Defensa contra las avenidas del río 
Ojos de Moya, en Landete (Cuenca)», 
se hace constar que el adjudicatario de 
las mismas es don Antonio González 
G uadalajara, debiendo decir don Angel 
González G uadalajara.

(Sección de O bras H idráulicas)

Anunciando subasta de las obras de abas
tecim iento de aguas de A rrecife (isla
de Lanzarote).

H asta  las trece horas del día 20 de 
febrera próximo se adm itirán en la Sec
ción General de Obras H idráulicas, du
rante las horas de oficina, proposiciones 
para esta subasta.

E l presupuesto de contrata asciende a 
1.864.997,33 pesetas.

L a  fianza provisional, a 32.974,95 pe- 
setas.

L a  subasta se verificará en la citada 
Dirección General de O bras H idráulicas, 
el día 25 de febrero, a las once horas.

E l proyecto y pliego le condiciones 
estarán de manifiesto, durante d  mismo 
plazo, en dicha Sección de O bras H i
dráulicas, y el modelo de proposición y 
disposicioses para la presentación de 
proposiciones y celebración de la subas
ta son los que siguen :

M o d e l o  d e  p r o p o s ic i ó n

Don ........ , vecino de . . . . . . . . . .  provincia
de   según cédula personal núme
ro  f con residencia en  , provincia
d e , calle de   núm ero , ente
rado del anuncio publicado en él B O L E 
T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O  del día 
•••... y de las condiciones y requisitos 
que se exigen para la adjudicación, en
pública subasta, de las obras de .
se coniproinete a tomar a su cargo la 
ejecución de las m ism as, con estricta 
sujeción a los expresados requisitos y 
condiciones, por la cantidad d e................

(Aquí la proposición que se haga, ad
mitiendo, lisa  o llanam ente, el tipo fi
ja d o ; advirtiendo que será desechada to
da proposición en que no se exprese 
claram ente la cantidad en pesetas y cén
tim os, escrita  en letra, por la que se 
compromete el proponente a la ejecución 
de las obras, así como toda aquella en 
que se añada alguna cláu su la).

Disposiciones para la presentación <je pro. 
posicio es y la celebración de la subasta

L a s  proposiciones, a justadas aj modelo 
precedente, se redactarán en castellano 
y se extenderán en papel sellado de cua
tro pesetas y cincuenta céntimos.

Se presentarán en las oficinas, y du
rante las horas m arcadas en el anuncio, 
bajo sobre cerrado, -en el cual se con
signara que son para esta contrata, 
acompañando a las jnism as el poder o 
documento que acredite la representa
ción que, en su caso, pueda ostentar el 
proponente.

A la vez, pero por separado y a la 
* v ista, deberá asim ism o presentarse el

oportuno resguardo justificativo de haber 
consignado en la C a ja  General de Dew 
pósitov o en sus sucursales, la cantidad 
que se expresa en el anuncio como fian
za provisional, en metálico o en efectos 
de la Deuda Pública al tipo asignado 
por 'a> disposiciones vigentes, en con
cepto de garantía para  tomar parte en 
la subasta, a<*'OIT1Pa ñando a l resguardo, 
en el último caso, la póliza de adquisi
ción de dichos efectos, po'o en todos 
los casos se depositará una cantidad no 
inferior al 10 por 100, precisamente en 
metálico, para responder de la falta da 
reintegro de los doeununtos presentados, 
si la hubiere.

C aso  de presentar proposición alguna 
Sociedad, Em presa o Com pañía, deberá 
acom pañar a la m ism a la certificación 
exig ida por el artículo sexto del ReaJ 
Decreto de 24 de diciembre de 1928.

De cada proposición que se presente 
se expedirá e,j oportuno recibo.

L a  subasta se celebrará con sujeción 
a la Instrucción de 11 de septiembre de 
i88ü; pero, <11 el caso de presentarse 
dos proposiciones iguales, se procederá 
en el acto a una licitación por pujas a  
la llana, durante el término de quince 
minutos, élitro loá autores- de aquellas 
proposiciones, y, si terminado dicho pla
zo, subsistiere la igualdad, s e decidirá 
por medio de un sorteo la adjudicación 
del servicio.

S i concurre alguna Sociedad, debe 
acom pañar la escritura social inscrita en 
el R egistro M ercantil, y acuerdos del 
Consejo de Adm inistración, con las fir
m as f*. gitim adas que autor icen al que 
firme la proposición, para toniar parte 
en la subasta, acreditando si éste ejerce 
algún cargo mediante certificación de 
la Sociedad, con las firm as legitim adas 
y el documento legalizado.

Si concurre alguna calidad extran jera, 
debe acom pañar certificado de legalidad 
de la documentación que presente refe
rente a su personalidad, expedida, bien 
por el Cónsu| de España en la  nación 
de origen, o bien por el C ónsul de esa 
nación en E sp añ a .

L o s  que concurran a  la subasta debe
rán acreditar, previam ente a la celebra
ción de ésta, que se hallan al corriente 
en el pago dél subsidio para la vejez, se>- 
guro obligatorio, accidentes del trabajo 
y contribución industrial o de utilidades.

M adrid, 22 cL enero de 1047.— El D i
rector general, Francisco G arcía de Sola-
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MINISTERIO DE HACIENDA 
Dirección General de Timbre y 

Monopolios 
Lotería Nacional

R E C T IF IC A N D O  la fecha publicada en 
el Prospecto de prem ios para el pró
xim o sorteo .

Habiéndose padecido error en la fecha 
del citado Prospecto, publicado en el 
B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E ST A D O  
número 26, de 26 de enero de 1947, pá/» 
gina 616, se hace constar que debió de
cir lo siguiente :

«Prospecto de premios para el sorteo 
que se ha de celebrar en M adrid el día 
5 de febrero de 1947».


